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conveniencia de actualizar la documentación gráfica sobre
cartografía digital reciente, dado que la cartografía que sirve
de base al planeamiento es la de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, aprobadas definitivamente en 1984.

Sexto.—.
Lo que se hace público en este «Boletín Oficial de Aragón»,

de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Sexta de la Ley 5/99 Urbanística de Aragón.

Contra este Acuerdo, que no agota la vía administrativa,
puede interponerse recurso alzada, ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro
que estimen procedente (arts. 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y art. 54 en relación con la D.T. 5ª de la Ley 3/1993, de
15 de marzo, de Cortes de Aragón, en relación con el art. 32 del
Decreto 216/1993, de 7 de diciembre.

En Teruel, a 11 de mayo de 2004.—La Secretaria de la
Comisión Ruth Cárdenas Carpi.

#
ANUNCIO de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio de Teruel, relativo a acuerdos
adoptados en sesión de 28 de abril de 2004.

$
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, en

sesión celebrada el día 28-04-2004, adoptó entre otros el
siguiente acuerdo:

II. Expedientes dictaminados por la Ponencia Técnica de
Urbanismo.

2.—Aprobación definitiva, si procede, por la C.P.O.T., del
P.G.O.U. de Ojos Negros.

Visto el Expediente de Plan General de Ordenación Urbana
tramitado por el Ayuntamiento de Ojos Negros, redactado por
el Arquitecto D. Jesús Heredia Lagunas.

Resultando 1º.—Que la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio, en sesión de 28-11-2003, tomó el siguiente
acuerdo:

«Primero.—Suspender su aprobación definitiva en el caso
de considerar procedente que el municipio de Ojos Negros
ejerza sus competencias urbanísticas aplicando el régimen
especial de pequeño municipio, hasta que se subsanen las
deficiencias señaladas en el presente informe, de conformidad
con lo que marcan los artículos 42 de la Ley 5/1999 y 64.3.e)
del Decreto 52/2002. El nuevo texto que se presente a aproba-
ción definitiva deberá refundir las correcciones de errores al
acuerdo de aprobación provisional, de fechas 27-06-2003 y
29-08-2003, y las prescripciones impuestas por la Excma
Diputación Provincial de Teruel, en su informe fechado el 22-
08-2003, las que ha impuesto el Instituto Aragonés del Agua
en su informe de 5-11-2003 y las que pudiera imponer la
Dirección General de Interior. La documentación técnica
deberá ser visada por el Colegio profesional del técnico
redactor.

«Segundo.—Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de
Ojos Negros y a los Técnicos Redactores a los efectos proce-
dentes, con ofrecimiento de recursos.»

Resultando 2º.—Que con fecha 11-03-2004, ha tenido en-
trada documentación que cumplimenta el acuerdo referido en
el resultando anterior, sometiéndose al informe de los servi-
cios técnicos de la Comisión, que lo han emitido en fecha 1-
04-2004, en los términos que se dirá en los siguientes conside-
randos.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio acor-
dó:

Primero.—Aprobar definitivamente el Plan General de
Ordenación Urbana del municipio de Ojos Negros con las
peculiaridades que para los denominados pequeños munici-
pios establece el Título VIII de la Ley Urbanística 5/99, por
considerar cumplidos los requisitos procedimentales, compe-
tenciales, documentales y materiales establecidos por el orde-
namiento vigente, de conformidad con lo que marcan los
artículos 42 de la Ley 5/99 y 64.3.a) del Decreto 52/2002.

Segundo.—Proceder a la publicación de este Acuerdo en la
Sección correspondiente de la provincia de Teruel, en los
términos que señala la Disposición Adicional Sexta de la Ley
5/1999.

Tercero.—Se incorpora al Texto Refundido informe del
Servicio de Prevención y Protección del Patrimonio Cultural
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte cuya copia
se adjunta al Ayuntamiento.

Cuarto.—....
Asimismo se procede a la publicación de las Normas Urba-

nísticas y Ordenanzas del documento que se aprueba, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Sexta de la Ley 5/99 Urbanística de Aragón.

NORMAS URBANISTICAS

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I: OBJETO, AMBITO Y VIGENCIA

Artículo 1. Objeto y alcance.
El presente Plan General de Ordenación Urbana constituye

el instrumento de ordenación integral del Municipio de Ojos
Negros y, como tal, define los elementos fundamentales de la
estructura general del territorio, clasificando y calificando el
suelo, protege el territorio y el paisaje y regula el régimen
jurídico urbanístico de aplicación al suelo y la edificación.
Con respeto, en todo caso, a las determinaciones vinculantes
de los instrumentos de ordenación a los que deba supeditarse
(art. 32 LUA).

Artículo 2. Ambito Territorial.
El ámbito territorial de aplicación de este Plan General lo

constituye la totalidad del Término Municipal de Ojos Negros.
Artículo 3. Ejecutividad y vigencia.
Este Plan General Ordenación Urbana entrará en vigor y

será inmediatamente ejecutivo una vez publicados en el Bole-
tín Oficial de la Provincia el acuerdo de aprobación definitiva
y el texto íntegro de sus Normas y Ordenanzas y tendrá
vigencia indefinida, sin perjuicio de las posibles alteraciones
de su contenido mediante su revisión o modificación legal-
mente tramitadas.

CAPITULO II: APLICACION Y EFECTOS

Artículo 4. Aplicación e interpretación.
Corresponde al Ayuntamiento de Ojos Negros, dentro del

ejercicio de sus competencias urbanísticas según la Ley Urba-
nística de Aragón y la Ley de la Administración Local Arago-
nesa, sin perjuicio de las competencias que en cada caso
puedan corresponder a la Diputación General de Aragón y a la
jurisdicción de los Tribunales.

La interpretación de sus documentos se hará a partir del
sentido de las palabras y representaciones gráficas de los
mismos, atendiendo a:

—La unidad y coherencia de éstos entre sí como integrantes
del Plan.

—La realidad social del momento y el lugar en que se
apliquen.

En las determinaciones gráficas contradictorias, prevalece-
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rán las reflejadas en los planos de escala menor o de carácter
más específico. En cuanto a cuantificaciones numéricas refle-
jadas en planos y memoria, prevalecerán las señaladas en los
planos.

Las Normas Urbanísticas, como expresión escrita de la
normativa para la ordenación del Municipio, prevalecerán
sobre los restantes documentos del Plan para todas las mate-
rias que en ellas se regulan.

Cuando, no obstante lo anterior, subsistiese imprecisión en
las determinaciones, o contradicción entre ellas, prevalecerá
la interpretación más favorable a la adecuada proporción entre
aprovechamientos edificatorios y dotacionales, a la calidad
del medio ambiente, del paisaje natural, de la imagen urbana,
y a los intereses más generales de la colectividad.

Artículo 5. Revisión del Plan General.
1. Tendrá la consideración de Revisión cualquier alteración

del Plan General que afecte de manera sustancial a la estruc-
tura general u orgánica del territorio integrada por los elemen-
tos determinantes del desarrollo urbano, en particular, el
sistema de núcleos de población y los sistemas generales de
comunicaciones, equipamiento comunitario y espacios libres
públicos.

2. Se establece como plazo máximo para la revisión del Plan
General el de doce años, sin perjuicio de su revisión anticipada
cuando concurra alguna de las circunstancias que se estable-
cen en el apartado siguiente, o cuando el Ayuntamiento en
función de la variación de las circunstancias así lo decida o
cuando el órgano competente de la Comunidad Autónoma lo
ordene motivadamente si las circunstancias lo exigieren, pre-
via audiencia del Ayuntamiento afectado.

3. Procederá la revisión del Plan cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

a. El cumplimiento del plazo anteriormente señalado.
b. Mayores exigencias de espacios públicos o equipamiento

general derivados de la propia evolución social o de cualquier
disposición legal o reglamentaria que obligue a ello.

c. Resultar afectado por algún planeamiento jerárquicamen-
te superior o Plan director territorial de coordinación, en cuyo
caso procederá la revisión en el plazo de un año, a contar desde
la entrada en vigor de este último.

d. Haber alcanzado la ocupación del 80% del suelo califica-
do como urbano.

e. Existir una demanda de interés para la comunidad no
prevista en el planeamiento vigente e imposible de cubrir
desde el cumplimiento de sus determinaciones o desde su
modificación.

f. Si cualquier otra circunstancia exigiera la adopción de
nuevos criterios respecto de la estructura general y orgánica
del territorio o de la clasificación del suelo, motivada por la
elección de un modelo territorial distinto, o por la aparición de
circunstancias sobrevenidas, de carácter demográfico o eco-
nómico, que incidan sustancialmente sobre la ordenación, o
por el propio agotamiento de la capacidad del Plan.

La revisión podrá determinar la sustitución completa del
presente Plan General.

Artículo 6. Modificaciones del Plan.
Toda alteración del Plan General que no pueda incluirse en

los supuestos del anterior párrafo, tendrá la consideración de
Modificación. En cualquier caso deberá justificar su necesi-
dad o conveniencia, aportando un estudio de los efectos sobre
el territorio y definiendo el nuevo contenido del Plan con un
grado de precisión similar al que se modifica. Se tendrán en
cuenta los requisitos especiales señalados en los artículos 74
y 75 de la LUA si fueran de aplicación, bien por darse el
supuesto de aumento del aprovechamiento residencial, bien
por proceder a una diferente zonificación del suelo no urbani-
zable especial o de los espacios verdes y libres de dominio y
uso público, bien por plantear una ampliación de suelo urbano

o un diferente destino de los terrenos calificados como dota-
cionales o de servicios de interés social.

Artículo. 7. Obligatoriedad.
El Ayuntamiento, las Administraciones y los particulares,

quedan obligados al cumplimiento de las disposiciones conte-
nidas en este Plan General, tanto las de carácter gráfico como
sus normas y ordenanzas y la ficha de la unidad de ejecución.
Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación que
puedan concederse, tal y como señala el art.76.2 de la LUA.

Artículo. 8. Publicidad.
El Plan General de Ordenación Urbana de Ojos Negros, con

sus planos, memoria, normas y ordenanzas, será público.
Todo administrado tendrá derecho a que la administración
competente le informe por escrito del régimen y condiciones
urbanísticas aplicables a una finca o ámbito determinado.
Presentando la solicitud correspondiente acompañada de pla-
no de situación.

Artículo. 9. Normas subsidiarias y complementarias pro-
vinciales.

Las Normas Subsidiarias y Complementarias del ámbito
provincial de Teruel, se aplicarán para complementar el Plan
General en todo aquello que no esté contenido entre sus
determinaciones y sea congruente con ellas. Los conflictos
que pudieran surgir entre las Normas Provinciales y las
determinaciones del Plan General, se resolverán a favor de
éstas últimas, siempre con respeto a la legalidad vigente.

Artículo. 10. Efectos.
El acuerdo de aprobación inicial determinará la suspensión

de licencias en aquellas áreas cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente, de
forma automática. Dicha suspensión no afectarán a los pro-
yectos que cumplan simultáneamente el plan en vigor y el
revisado o modificado.

Los plazos de la suspensión serán los señalados en el artº 66
de la LUA.

Artículo. 11. Legitimación de expropiaciones.
La aprobación del Plan implicará la declaración de utilidad

pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos
y edificios correspondientes a los fines de expropiación o
imposición de servidumbres, sin necesidad de trámites pre-
vios.

Artículo 12. Edificios fuera de ordenación tolerados.
1. Se considerarán edificios o instalaciones fuera de ordena-

ción a los efectos señalados en el artº 70 de la LUA los erigidos
con anterioridad a la aprobación definitiva de este Plan que
resulten disconformes con el mismo por afectar a:

—Alineaciones oficiales de viario
—Zonas verdes o espacios libres así calificados por el Plan
—Dotaciones del Sistema General de Equipamientos o del

de Infraestructuras y Servicios
—Usos que incumplen distancias señaladas en legislación

específica, que no pueda ser corregida con medidas correcto-
ras.

—Estar prevista su expropiación en los 15 años siguientes
a la aprobación del Plan.

No podrán realizarse en ellos obras de consolidación, au-
mento de volumen, modernización o aumento de su valor de
expropiación. Pero sí podrán autorizarse obras de conserva-
ción, consolidación, pequeñas reparaciones o actualización
necesarias para el mantenimiento del buen estado físico o la
actividad existentes.

2. Se consideran edificios o usos tolerados aquellos que, aun
estando disconformes con el planeamiento, los incumplimien-
tos no corresponden a los indicados en el anterior apartado. En
especial se consideran así calificados lo que contengan incum-
plimientos de volumetría y alturas, o aquellos usos que pueden
disminuir su inadecuación mediante la aplicación de medidas
correctoras.
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En estos edificios, además de las obras reseñadas en el
apartado 1 de este artículo, se podrán autorizar obras de aplica-
ción de medidas correctoras, obras de reforma y mejora de la
habitabilidad e incluso de rehabilitación parcial y total. En el
caso de edificios industriales y de almacenaje, clasificados
como molestos se podrá permitir, si existe causa justificada, la
ampliación de lo existente hasta un 50% más, si es posible la
adopción de medidas correctoras que eliminen las molestias.

En cualquier caso, la autorización estará condicionada a que
no esté prevista la expropiación o demolición de la finca en un
plazo de quince años, contados desde la fecha de la solicitud,
tal como señala el apartado 3 del artículo 70 de la L.U.A.

TITULO I
REGIMEN DEL SUELO, DESARROLLO Y EJECUCION

DEL PLAN

CAPITULO I. CLASIFICACION Y REGIMEN DEL
SUELO

Artículo. 13. Clasificación del suelo.
Este Plan General clasifica los terrenos de todo el Término

Municipal en Suelo Urbano Consolidado, Suelo Urbano No
Consolidado, Zona Periférica, Suelo No Urbanizable Genéri-
co y Suelo No Urbanizable Especial, con diferentes subcate-
gorías.

Constituyen el Suelo Urbano Consolidado los terrenos
situados en áreas consolidadas por la edificación al menos en
la mitad de la superficie no ocupada por viales o espacios libres
existentes.

Constituyen el Suelo Urbano No Consolidado los terrenos
clasificados como urbanos y no consolidados por la edifica-
ción. Todo este suelo está incluido en una Unidad de Ejecu-
ción delimitada en el propio Plan General.

La Zona Periférica está formada por el área de terreno
situada a una distancia inferior a ciento cincuenta metros
contados desde el límite exterior del suelo clasificado como
Urbano que no esté clasificado como no urbanizable especial
en alguna de sus categorías.

Constituyen el Suelo No Urbanizable las zonas del Término
Municipal que, en aplicación de los criterios legales actual-
mente vigentes, el planeamiento general considera necesario
preservar de la urbanización debido a concurrir en ellos alguna
de las siguientes circunstancias:

• Estar sometidos a algún régimen especial de protección
por alguna figura de planeamiento jerárquicamente superior,
por la legislación sectorial, o por estar sujetos a limitaciones
o servidumbres para la protección del dominio público

• Poseer valores agrícolas, forestales, ganaderos u otros
identificados y justificados en el plan, que recomiendan su
mantenimiento como tales

• Poseer valores paisajísticos, ambientales o culturales,
riquezas naturales o arqueológicas.

• Presentar graves y justificados riesgos para personas y
bienes que desaconsejen asignarles un aprovechamiento urba-
nístico.

Se señalan en él dos categorías, el Genérico y el Especial.
Constituyen el Suelo No Urbanizable Especial, aquél de

entre el No Urbanizable que reúne de manera más patente
algunos de los valores o riesgos enunciados. Se señalan en él
siete zonas diferentes.

El resto del Término Municipal no incluido en alguna de las
anteriores clases de suelo, se clasifica como Suelo No Urba-
nizable Genérico en función de sus valores agrícolas y agro-
pecuarios y de considerarlo como inadecuado para el desarro-
llo urbano.

Artículo. 14. Competencia para su desarrollo y ejecución.
La competencia de su desarrollo, ejecución, dirección y

control corresponde al Ayuntamiento de Ojos Negros que
ejercerá todas las competencias en materia urbanística que no
estén expresamente atribuidas a otras Administraciones. De-
sarrollándola, en los casos que se consideren procedentes y en
aplicación de la legislación vigente, en colaboración con la
iniciativa privada, cuya participación debe de ser fomentada.

Los Municipios, las otras Administraciones implicadas y
todos los organismos, entidades y agentes públicos y privados
intervinientes deberán colaborar para su mejor desarrollo y
ejecución.

A tal efecto podrán crearse entidades urbanísticas colabora-
doras con entidad jurídica propia y, cuando resulte convenien-
te, naturaleza administrativa.

CAPITULO II. OBLIGACIONES Y DEBERES BASICOS

Artículo 15. Derecho y deber de edificar en suelo urbano.
Los propietarios de Suelo Urbano tienen el derecho y el

deber de completar la urbanización de los terrenos para que
adquieran la condición de solar y de edificarlos en las condi-
ciones y plazos que éste Plan General señale y, en su defecto,
los señalados por la legislación sectorial que les sea de
aplicación.

En Suelo Urbano no podrá ser edificado terreno alguno que
no merezca la condición de solar salvo que se asegure la
ejecución simultánea de la urbanización y la edificación
mediante la presentación de aval por el importe total de las
obras ante la administración competente, con excepción de los
supuestos citados en el art. 16.3 y 4 de la LUA.

Artículo 16. Obligaciones en suelo urbano consolidado.
Los propietarios de Suelo Urbano Consolidado tienen la

obligación de completar a su costa la urbanización para que los
terrenos alcancen la condición de solar; ceder gratuitamente
los terrenos afectados por las alineaciones y rasantes estable-
cidas, en proporción no superior al 15% de la superficie de la
finca, y proceder a la regularización de las fincas para adaptar
su configuración a las exigencias del Plan cuando fuere
preciso por ser su superficie inferior a la parcela mínima, o su
forma, inadecuada para la edificación.

Artículo 17. Obligaciones en suelo urbano no consolidado.
Los propietarios de Suelo Urbano no Consolidado tienen la

obligación de proceder a la distribución equitativa de los
beneficios y cargas derivados del Planeamiento, con anterio-
ridad al inicio de la ejecución material del mismo; ceder
gratuitamente al Municipio los terrenos destinados a las dota-
ciones locales y a los sistemas generales incluidos en la unidad
de ejecución o adscritos a la misma y el suelo correspondiente
al 10% del aprovechamiento medio de la Unidad de Ejecución,
libre de cargas.

También tienen la obligación de costear y en su caso
ejecutar, en los plazos fijados en el Plan, las obras de urbani-
zación correspondientes a las dotaciones locales, incluidas las
obras de conexión con los sistemas generales y de ampliación
o refuerzo de los mismos.

Artículo 19. Cargas urbanísticas derivadas del tratamiento
de aguas residuales.

De acuerdo con lo establecido en el apartado ordenanzas del
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, aprobado defi-
nitivamente por el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 5 de
junio de 2.001, publicado en el B.O.A el 22 de octubre de
2.001, mediante la Orden de 1 de octubre del Departamento de
Medio Ambiente, se debe aplicar a los suelos urbanizables o
aptos para urbanizar que incorporen sus vertidos a las redes
municipales existentes, en concepto de tratamiento de aguas
residuales, las siguientes cargas urbanísticas:

. En suelos residenciales, 90’15 euros por habitante equiva-
lente, computándose cada vivienda como 3 habitantes equiva-
lentes.
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. En suelos industriales, la mayor de las siguientes cantida-
des: 2’40 euros por metro cuadrado de uso industrial, o 90´15
euros por habitante equivalente.

Los distintos promotores deberán aportar las cantidades
resultantes al Ayuntamiento de Ojos Negros para que éste a su
vez las entregue al Instituto Aragonés del Agua para sufragar
los costes de construcción y/o ampliación de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Ojos Negros.

Artículo 20. Derechos de los propietarios de suelo no
urbanizable.

Tendrán derecho a usar, disfrutar, y disponer de los terrenos
de su propiedad de conformidad con la naturaleza rústica de
los mismos. También tendrán derecho a promover su transfor-
mación instando a la administración la aprobación del corres-
pondiente planeamiento de desarrollo de conformidad con lo
establecido en la Ley Urbanística de Aragón y con las deter-
minaciones de este Plan General, procediendo a su Modifica-
ción en los casos necesarios.

Artículo 21. Deber de conservación.
Los propietarios de cualesquiera edificaciones, terrenos, sola-

res, urbanizaciones y carteles deberán mantenerlos en adecuadas
condiciones de seguridad, salubridad, ornato público y calidad
ambiental, cultural y turística y destinarlos a los usos conformes
con el planeamiento vigente. En ese sentido, si se tratara de
construcciones en ruina o inadecuadas, deberá emprender la
edificación o cesar el uso inadecuado dentro del plazo fijado en
el planeamiento, y, en su defecto, en el de dos años contados desde
que la parcela merezca la calificación de solar o desde la declara-
ción administrativa de ruina o inadecuación.

Constituirá el límite del deber de conservación de las edifi-
caciones el estado de ruina de las mismas, salvo que el
Ayuntamiento opte por alterar dicho estado ruinoso, de mane-
ra justificada, iniciando en un plazo de seis meses las necesa-
rias obras de conservación hasta eliminar el estado de ruina y
todos los posibles efectos derivados del mismo. Cuando el
Ayuntamiento opte por alterar el estado físico del inmueble, el
propietario deberá sufragar el importe de las obras correspon-
dientes salvo si estas exceden del coste normal de consolida-
ción o rehabilitación, en cuyo caso podrá acudirse a la reduc-
ción de cargas prevista en el artº 122 de la LUA.

La edificación o el cese del uso en los supuestos referidos en
este artículo, deberá finalizarse en el plazo establecido en la
correspondiente licencia y, en su defecto, en el de dos años
contados desde el inicio de las obras. El Ayuntamiento podrá
prorrogar los plazos anteriores, mediando causa justa, por un
período máximo igual a los mismos.

Artículo 22. Registro de solares.
El Ayuntamiento podrá constituir un Registro de Solares, de

carácter público, en el que se incluirán los solares y las
construcciones en ruina o inadecuadas, una vez transcurridos
los plazos de inicio o finalización de la edificación estableci-
dos en el artículo anterior.

El Ayuntamiento podrá hasta que se produzca la creación
del Registro, expropiar los solares o construcciones por in-
cumplimiento de la función social de la propiedad, conforme
a lo establecido en el artículo 114 de la L.U.A.

El acuerdo municipal de inclusión en el Registro de Solares
contendrá la valoración del terreno, la edificabilidad y los
plazos incumplidos y determinará la imposibilidad para su
titular de iniciar o proseguir la edificación, con aplicación del
régimen de venta forzosa establecido en el artículo siguiente.

Hasta la convocatoria de subasta, la inclusión en el Registro
no impedirá la solicitud de licencia o el inicio o reanudación
de la edificación, en cuyo caso la inclusión quedará sin efecto.

Artículo 23. Venta forzosa.
El Ayuntamiento, en el plazo máximo de un año desde la inclusión

del inmueble en el Registro de Solares, lo sacará a concurso público,
bajo el tipo de licitación que resulte de la valoración del terreno. El

precio obtenido se entregará al propietario.
Si el concurso público fuera declarado desierto, se convoca-

rá de nuevo en el plazo de seis meses, con rebaja del precio tipo
en un veinticinco por ciento.

Si el segundo concurso público también quedara desierto, el
Ayuntamiento, en el plazo de otros seis meses, podrá adquirir
el inmueble por el precio de la última licitación, con destino al
Patrimonio Municipal del Suelo.

Artículo 24. Cese de efectos.
Transcurridos los plazos establecidos en el artículo anterior

sin que el Ayuntamiento hubiera ejercido las correspondientes
actividades, la inclusión del inmueble en el Registro de Sola-
res quedará sin efectos.

Artículo 25. Obligaciones del adquirente.
El adquirente de solares y construcciones en el procedi-

miento de venta forzosa a que se refieren estos artículos
quedará obligado a iniciar o reanudar las obras de edificación
en el plazo de un año a partir de la fecha de toma de posesión
de la finca, e imprimirles el desarrollo adecuado para su
normal terminación, conforme a lo establecido en el artículo
160.2 de la Ley Urbanística de Aragón.

El incumplimiento por el adquirente de las anteriores obli-
gaciones determinará de nuevo la inclusión del inmueble en el
Registro de Solares.

Artículo 26. Ordenes de ejecución y ejecución forzosa.
La determinación de las condiciones de conservación se llevará

a cabo por el Ayuntamiento, mediante órdenes de ejecución.
Cuando el presupuesto de las obras y actuaciones exigidas por una
orden de ejecución supere la cuarta parte del valor de las edifica-
ciones, excluido el suelo, el Ayuntamiento podrá subvencionar
hasta el diez por ciento de dicho presupuesto. En todo caso, el
Ayuntamiento podrá subvencionar íntegramente la parte del
presupuesto de la orden de ejecución que supere la mitad del valor
de las edificaciones excluido el suelo.

Los propietarios afectados por el expediente si consideran
que la orden de ejecución excede del deber de conservación
podrán solicitar las subvenciones anteriormente expuestas o
incluso la declaración de ruina de las edificaciones.

La supervisión de las obras subvencionadas corresponderá
al propio Ayuntamiento, que exigirá en todo caso la debida
justificación de su exacta realización.

De lo anterior se exceptúa el supuesto de ruina alcanzada por
la sistemática desatención de sucesivas órdenes de ejecución.
En ese caso se estará a lo dispuesto en el artº 187.2 de la LUA.

En cualquier momento podrá el Municipio optar por el
procedimiento de ejecución subsidiaria de las órdenes de
ejecución, sin perjuicio de seguir el correspondiente procedi-
miento de apremio sobre el patrimonio para el cobro de las
multas coercitivas que no se hubieran satisfecho.

Artículo 27. Declaración de ruina.
Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en

estado ruinoso el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de
cualquier interesado, declarará esa situación y acordará la total
o parcial demolición, previa audiencia del propietario y de los
moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera.

La declaración de ruina procederá en cualquiera de los casos
previstos por la legislación urbanística vigente: ruina econó-
mica, ruina física o ruina urbanística.

El Ayuntamiento, por causa justificada normalmente rela-
cionada con el valor de la construcción o de alguna de sus
partes que hayan merecido su inclusión en el Catálogo, podrá
alterar el estado de la ruina en los términos previstos en el art.
21 de estas Normas.

CAPITULO III. DESARROLLO Y EJECUCION DEL PLAN

Artículo 28. Ejecución del Plan.
La ejecución de este Plan General requiere la aprobación del
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instrumento más detallado exigible según la clase de suelo de
que se trate.

1. En el Suelo Urbano Consolidado ordenado en detalle por
el Plan General, la ejecución será asistemática, con aplicación
directa de sus determinaciones. En el caso de que el solar esté
afectado por el señalamiento de nuevas alineaciones se deberá
contar con el Acta de Alineaciones regulada en el artº 34 de
estas normas. En todo caso, no podrá ser edificado ningún
terreno que no tenga la condición de solar, salvo que se asegure
la ejecución simultánea de la urbanización necesaria, con la
garantía de presentar ante el Ayuntamiento Aval bancario por
importe de los costes de esa urbanización.

Las obras aisladas y de remodelación previstas por el
planeamiento en suelo urbano consolidado se ejecutarán asis-
temáticamente mediante Proyectos de Obras Ordinarias.

2. En el Suelo Urbano No Consolidado sólo podrá actuarse
de manera sistemática, desarrollando la totalidad de la Unidad
de Ejecución a la que pertenezcan los terrenos. Es decir,
procediendo a la urbanización, equidistribución y cesiones
señaladas por la legislación vigente, en aplicación de las
determinaciones fijadas por el Plan para la unidad y reflejadas
en su correspondiente ficha de acuerdo con la legislación
vigente y estas normas.

3. En el Area Periférica se plantea, en principio, la ejecución
asistemática, desde el cumplimiento de lo señalado en los
artículos 215 y siguientes y disposiciones concordantes de la
LUA y de las determinaciones señaladas para ella en estas
Normas.

Previamente a la licencia deberá tramitarse ante el Ayunta-
miento solicitud del interesado con documento en el que se
desarrollen las características fundamentales de la propuesta,
con plano de situación referido a los del Plan General, en el que
se indique la ubicación, tamaño y apariencia de las construc-
ciones, así como las construcciones existentes en un radio de
500 metros, y las soluciones en materia de acceso rodado,
abastecimiento y evacuación de agua, energía eléctrica y
eliminación de residuos, salvo que se justifique de manera
suficiente su innecesariedad en función del uso.

4. En Suelo No Urbanizable Genérico, podrán autorizarse
las construcciones señaladas como compatibles con esa clase
de suelo por este Plan General en el capítulo III del Título III
de estas Normas, mediante la autorización especial regulada
en el artº 25 de la LUA si se trata de construcciones de interés
público que deban situarse en el medio rural o de obras de
reconstrucciones de aldeas, barrios o conjuntos deshabitados.
En el resto de las construcciones compatibles con esta clase de
suelo, se actuará mediante licencia municipal directa (artº 23
de la LUA).

5. En Suelo No Urbanizable Especial está prohibida toda
construcción, actividad o utilización o uso que implique su
transformación lesionando el valor que se quiere proteger o
incumpliendo las limitaciones de la legislación sectorial de
aplicación. Desde el respeto a lo anterior, sólo se podrán
autorizar las construcciones señaladas como compatibles por
este Plan General para cada una de las Areas en él delimitadas,
siguiendo el procedimiento establecido en las Normas de
Zona para cada caso.

Cualquier actuación que pudiendo considerarse compatible
con esta clase de suelo, no estuviera explícitamente regulada
por este Plan, observará el procedimiento establecido en la
legislación de evaluación del impacto ambiental, en aplica-
ción de lo dispuesto en el art. 22 de la LUA.

Artículo 29. Desarrollo del Plan. Instrumentos.
El desarrollo de este Plan General se efectuará de acuerdo

con las disposiciones de las legislaciones vigentes, en especial
la Ley Urbanística de Aragón y sus Reglamentos, según la
clase de suelo y la finalidad de la actuación., a través de Planes
Especiales, Estudios de Detalle, Proyectos Supramunicipales.

Los anteriores instrumentos se desarrollarán, a su vez en los
casos necesarios, mediante proyectos de urbanización y pro-
yectos de obras.

1. Planes Especiales. Pueden formularse en desarrollo de un
planeamiento superior, en este caso este Plan General, o ser
independientes, aunque en ningún caso tiene competencia
para clasificar suelo. (artº 54 a 59 de la LUA).

Los Planes Especiales independientes no previstos en el
Plan General, sólo podrán destinarse a las finalidades del artº
55.a) de la LUA, que resumidas son las de establecer servicios
e infraestructuras, y las de la protección, catalogación, conser-
vación y mejora de valores naturales, culturales y construidos
si no se afecta a la estructura general definida por el Plan
General.

En los otros casos, tienen que desarrollar un planeamiento
superior con las finalidades recogidas en el apartado b) del artº
55 de la LUA, entre otras análogas: desarrollo de los Sistemas
Generales previstos en el Plan, protección del medio ambien-
te, la naturaleza y el paisaje, definir obras de mejora de la
salubridad e higiene, protección del patrimonio edificado o
reforma interior en suelo urbano.

2. Estudios de Detalle. Están regulados en los artículos 60 y
61 de la LUA. Pueden formularse para completar y reajustar
las determinaciones del Plan General en suelo urbano, y de los
Planes Parciales y Especiales. Sus competencias y contenidos
son los señalados en la LUA y se indican seguidamente:

a) El señalamiento de alineaciones y rasantes que no afecten
a la estructura orgánica del territorio configurado por los
sistemas generales ni disminuyan la superficie destinada a
espacios libres, públicos o privados.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las
especificaciones del planeamiento.

c) Las condiciones estéticas y de composición de la edifica-
ción complementarias del planeamiento.

Con la condición de que no podrán alterar el destino del
suelo ni el aprovechamiento máximo que corresponda a los
terrenos comprendidos en su ámbito, ni incumplir las normas
específicas que para su redacción haya previsto el plan. Si bien
podrán establecer nuevas alineaciones y, además de los acce-
sos o viales interiores de carácter privado, crear los nuevos
viales o suelos dotacionales públicos que precise la remodela-
ción del volumen ordenado, siempre que su cuantificación y
los criterios para su establecimiento estuvieran ya determina-
dos en el planeamiento y sin que puedan suprimir ni reducir los
previstos por éste. En ningún caso podrán ocasionar perjuicio
ni alterar las condiciones de la ordenación de los predios
colindantes.

La competencia para su aprobación es municipal y pueden
ser de iniciativa pública o privada. La aprobación inicial
corresponde al Alcalde y la definitiva al Pleno tras la exposi-
ción pública y audiencia a los interesados por el plazo de
treinta días hábiles como mínimo. En el caso de ser de
iniciativa privada si se da el supuesto de inactividad munici-
pal, las aprobaciones se producirán por silencio administrati-
vo, en los plazos del artº 61.2 de la LUA, pudiendo el particular
promover los trámites de información pública conforme a lo
establecido en la disposición adicional quinta de la LUA.

Pueden utilizarse para modificar las ordenaciones de volú-
menes propuestas en la Unidad de Ejecución de este Plan
General, sin que ello suponga modificación de la Unidad, si se
mantienen sus parámetros edificatorios. Su ámbito mínimo
será siempre la manzana completa.

3. Ordenanzas urbanísticas Son instrumentos complemen-
tarios de las del Plan General, que no pueden alterar, y pueden
servir para regular aspectos de mayor detalle morfológicos,
ornamentales, tipológicos y de habitabilidad desde la confor-
midad con la legislación vigente que los regula. Sus caracte-
rísticas y tramitación se contemplan en el artº 64 de la LUA.
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Instrumentos especiales.
4. Proyectos Supramunicipales. Son los previstos por la

LUA para desarrollar la urbanización en el suelo Urbanizable
no Delimitado y No Urbanizable Genérico para actividades
industriales o de servicios de gran importancia, grandes equi-
pamientos colectivos y edificación de viviendas de promoción
pública, siempre que requieran la ocupación de más de tres
hectáreas de terreno o exijan una superficie construida supe-
rior a cinco mil metros cuadrados.

Previamente a su redacción, tiene que procederse a la
declaración del interés supramunicipal del proyecto, de acuer-
do con lo dispuesto en el artº 77 de la LUA. En cuanto al
contenido, adjudicación, procedimiento y efectos, se estará a
lo dispuesto en los artº 77 a 81 de la LUA.

5. Convenios Urbanísticos. Son instrumentos pensados para
colaborar en el desarrollo de la actividad urbanizadora. Pue-
den ser de planeamiento y de gestión, y pueden ser suscritos
entre la Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Ojos
Negros, conjunta o separadamente, y otras Administraciones
públicas, o con particulares. Están regulados en los artº 82 a 84
de la LUA.

Artículo 30. Ejecución del Plan.
En principio y con carácter general, la ejecución del planea-

miento se desarrollará sistemáticamente mediante Proyectos
de Urbanización de las Unidades de Ejecución que garanticen
el reparto equitativo de beneficios y cargas, a través de alguno
de los sistemas previstos en la LUA.

Exceptuando la ejecución en el caso del Suelo Urbano
Consolidado, y de las obras aisladas del Area Periférica o de
algunas de las obras del suelo No Urbanizable, en que se
actuará a través del proyecto de obras si éstas tienen la
calificación de mayores.

También se exceptúan del desarrollo sistemático la ejecu-
ción directa de Sistemas Generales.

1. Proyectos de Urbanización Son proyectos de obras que
tienen por objeto llevar a la práctica las determinaciones del
Plan General en suelo urbano, y las de los planes especiales,
ya que no se ha clasificado cuelo urbanizable. Sus caracterís-
ticas y tramitación incluirán todas las obras necesarias para la
ejecución de una unidad de ejecución completa, o para la
ejecución directa de los Sistemas Generales, y no podrán
contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del
suelo y la edificación, ni modificar las previsiones del planea-
miento que desarrollan, sin perjuicio de las adaptaciones
exigidas por la ejecución material de las obras.

La tramitación será la de los Estudios de Detalle, artº 61 de
la LUA, resumida en el artº 29.3 de estas Normas.

2. Proyectos de Obras Ordinarias En suelo urbano consoli-
dado, se realizarán este tipo de proyectos para las obras
aisladas previstas en el planeamiento urbanístico y para las
obras de remodelación de las urbanizaciones y espacios públi-
cos existentes. Este tipo de proyectos de regirán por la legis-
lación de régimen local, y serán aprobados por el ayuntamien-
to Pleno previa información pública por plazo de quince días
(artº 98 de la LUA).

Artículo 31. Unidades de ejecución.
La ejecución sistemática de este Plan se realizará mediante

la unidad de ejecución delimitada y las que, en el desarrollo del
mismo, se puedan delimitar.

Las Unidades de ejecución, que en suelo Urbano podrán ser
discontinuas, se delimitarán de forma que permitan el cumpli-
miento conjunto de los deberes de equidistribución, urbaniza-
ción y cesión de la totalidad de sus superficie.

Su modificación o supresión así como su establecimiento,
seguirán el mismo procedimiento que el de los Estudios de
detalle (artículo 61 de la LUA): aprobación inicial por el
alcalde, información pública y audiencia a los interesados por
un plazo de treinta días hábiles como mínimo y aprobación

definitiva por el Pleno, con las matizaciones del apartado 2 si
la propuesta es de iniciativa privada y se da la inacción de la
Administración.

También podrán delimitarse Unidades de Ejecución en
suelo Urbano Consolidado, cuando interese para proceder a
operaciones integrales de renovación urbana, pasando enton-
ces los terrenos a ser calificados como no consolidados me-
diante la oportuna Modificación del Plan. En estos caso, el
aprovechamiento que le corresponde al propietario, es el
objetivo asignado por el plan.

En los demás casos, al propietario sólo le corresponde el 90
% del aprovechamiento medio de la unidad, suelo o sector.
Siendo el 10% restante, libre de cargas, de cesión obligatoria
y gratuita para la administración. El aprovechamiento de una
unidad no podrá diferir en más de un 15% del correspondiente
a cualquier otra del mismo sector.

En tanto en cuanto no se haya desarrollado la Unidad de
Ejecución completa, no podrá ser edificado terreno alguno
perteneciente a ella, pues no será hasta entonces cuando
alcance la condición de solar (artº 16 de la LUA). Es decir, que
debe haberse procedido a la equidistribución y cesiones,
pudiendo autorizarse la ejecución simultánea de la urbaniza-
ción y la edificación, siempre que se garantice la misma con la
presentación ante el Ayuntamiento de Aval por la cantidad
total del coste de la urbanización.

Sin embargo, en casos justificación y con carácter excepcio-
nal, se pueden autorizar construcciones destinadas a usos
industriales en zonas donde dichos usos estén permitidos, en
las condiciones del apartado 3 del citado artículo 16, así como
obras de carácter provisional ª a precario» que no dificulten la
ejecución del planeamiento con el compromiso de su desapa-
rición sin derecho a indemnización en el momento en el que el
Ayuntamiento lo requiera.

Artículo 32. Edificios catalogados.
Las condiciones de la edificación expuestas en estas Nor-

mas para las distintas zonas calificadas por el plan, no regirán
para los edificios catalogados, que sí se someterán a las
disposiciones del Título IV, Capítulo I, específicamente des-
tinado a regular la Protección del Patrimonio Edificado y los
Yacimientos.

Artículo 33. Actas de replanteo de alineaciones.
El señalamiento de alineaciones es una competencia muni-

cipal. Su materialización se realiza mediante el documento
denominado Acta de Replanteo de Alineaciones.

Estas Actas son documentos escritos acompañados de pla-
nos a escala, emitidos por el Ayuntamiento a petición de los
particulares interesados, que recogen de manera detallada y
acotada las características de la alineación que, en interpreta-
ción del planeamiento, señalan en el sitio los Servicio Técni-
cos Municipales efectuando el correspondiente replanteo.
Replanteo al que concurrirá el particular prestando las ayudas
precisas en cada caso.

En ella se señala el solicitante, la localización de la finca, la
fecha del replanteo y todas las circunstancias que parezcan
relevantes en el caso.

Dicho documento viene suscrito por el técnico municipal y
por el solicitante, y sellado con el sello del Ayuntamiento, y se
hacen dos copias como mínimo: una para el solicitante y otra
para los archivos municipales.

Caso particular, aplicable al suelo Urbano No Consolidado
y en la zona Periférica, es el Acta de Comprobación de
Replanteo, en el que el particular hace el replanteo y avisa a los
Servicios Técnicos Municipales para que pasen a comprobar-
lo, levantando seguidamente el Acta de comprobación de
similar contenido a la anteriormente descrita.

Las Actas de Replanteo de Alineaciones son previas a la
licencia y obligatorias en los siguientes casos:

1. En el centro del conjunto histórico artístico, siempre que
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se proceda a una construcción de nueva planta o se vaya a
proceder a un derribo.

2. En el resto del suelo urbano consolidado, siempre que el
Plan proponga alineaciones modificadas o de nueva creación,
así reflejadas en el plano de alineaciones correspondiente.

Las Actas de Comprobación de Alineaciones son previas a
la licencia y obligatorias en los siguientes casos:

3. En el suelo urbano no consolidado
4. En la zona periférica, al igual que en suelo urbano no

consolidado, no será exigible el Acta previa, pero sí será
obligatoria la de comprobación del replanteo, una vez efectua-
do por el particular, que incluirá el señalamiento, en trazado y
anchura, del acceso y la situación de la edificación en relación
con los linderos de la parcela.

Artículo 34. Análisis del impacto visual y paisajístico.
Siempre que se vaya a proceder a una construcción de nueva

planta o a la reforma y ampliación de construcciones existen-
tes que se sitúen en el suelo clasificado como urbano, en el área
periférica o en el perímetro de protección de 500 metros
señalado en torno al núcleo edificado, así como en el suelo no
urbanizable, en los casos en que así se señale en estas Normas,
será exigible con carácter previo o simultáneo a la solicitud de
licencia, la presentación de un estudio del impacto visual y
paisajístico.

Dicho estudio constará de los siguientes documentos:
* Descripción y análisis del estado actual, mediante docu-

mentos gráficos y escritos
* Memoria justificativa de la necesidad y características de

la propuesta, a nivel general, pero suficientemente concreto
para su análisis.

* Impactos previsibles en afección al entorno y a las cons-
trucciones. Necesidad de la altura proyectada.

* Montaje fotográfico o gráfico implantando la actuación
que se propone en el entorno, próximo y lejano, especialmente
en las situaciones más desfavorables, bien por situarse en alto,
bien por suponer cierres de perspectivas. Incluyendo un mon-
taje o perspectiva del conjunto con el edificio o conjunto que
se propone o proyecta.

* Demostración del cumplimiento de la edificabilidad, en su
caso.

CAPITULO IV. SISTEMAS DE ACTUACION.
GENERALIDADES

Artículo 35. Sistemas de actuación. Modalidades.
Las unidades de ejecución se desarrollarán por el sistema de

actuación, directa o indirecta, que el Ayuntamiento elija en
cada caso. Constituyen modalidades de actuación administra-
tiva directa los sistemas de expropiación y cooperación. Cons-
tituyen modalidades de actuación administrativa indirecta los
sistemas de compensación, ejecución forzosa y concesión de
obra urbanizadora. Además de lo anterior, será de aplicación
el sistema de Cesión de Viales con las características especí-
ficas de aplicación para el caso de pequeños municipios.

Artículo 36. Elección.
El sistema de actuación se podrá señalar en el plan, para cada

unidad de ejecución y previsiones de su programa o, en su
caso, con la delimitación de la unidad de ejecución si se
realizara posteriormente. Siempre que el plan general lo
permita y al Ayuntamiento le interese, se deberá fijar el
sistema o sistemas de actuación indirecta propuestos por los
particulares, y de entre éstos el de primera elección será el de
Compensación. Para que la propuesta de aplicación del siste-
ma de compensación sea vinculante, deberá estar suscrita por
los propietarios que representen más de la mitad de la super-
ficie de la unidad a ejecutar por dicho sistema.

Cuando un sistema de actuación indirecta no estuviere
siendo desarrollado conforme a los plazos fijados en el plan

para el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribu-
ción y urbanización, se considerará justificada su sustitución,
que se acordará por el Ayuntamiento Pleno, previo someti-
miento a información pública y audiencia de interesados por
plazo común de veinte días (artº 121 de la LUA).

Artículo 37. Reducción de cargas.
Cuando la actuación en determinadas unidades de ejecución

del suelo urbano no sea presumiblemente rentable, por resultar
excesivas las cargas en relación con el escaso aprovechamien-
to urbanístico, el Ayuntamiento podrá autorizar, sin modificar
las determinaciones del Plan, una reducción de la contribución
de los propietarios a las mismas o una compensación a cargo
de la Administración, procurando equiparar los costes de la
actuación a los de otras análogas que hayan resultado viables
(artº 122 de la LUA).

Artículo 38. Gastos de urbanización.
Los gastos de urbanización que deban ser sufragados por los

propietarios y demás titulares de aprovechamientos subjetivos
comprenderán, en su caso, los conceptos siguientes:

a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de tierras,
demoliciones, pavimentación, abastecimiento y evacuación
de aguas, suministro de energía eléctrica, alumbrado público,
conducciones de gas, conducciones de telefonía y comunica-
ciones, arbolado, jardinería, mobiliario urbano y demás dota-
ciones locales que estén previstas en los Planes y Proyectos,
incluidas, en su caso, las obras de conexión con los sistemas
generales y de ampliación o refuerzo de los mismos, todo ello
sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos con cargo
a las empresas que prestaren los servicios, en la medida
procedente conforme a las correspondientes reglamentacio-
nes.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de cons-
trucciones, destrucción de plantaciones, obras e instalaciones
y extinción de arrendamientos, derechos de superficie u otras
ocupaciones que exijan la ejecución de los Planes.

c) El coste de los Planes de desarrollo y de los Proyectos de
Urbanización y los originados por la reparcelación.

d) En los supuestos de actuación mediante el sistema de
concesión de obra urbanizadora, el coste de los Planes de
desarrollo y de los Proyectos de Urbanización y los demás
gastos acreditados, que se abonarán, en su caso, a quien
hubiese promovido útilmente la aplicación del sistema sin
resultar adjudicatario de la concesión.

El pago de los gastos de urbanización podrá realizarse,
previo acuerdo de la Administración con los propietarios
interesados, con los terrenos edificables en la proporción que
se estime suficiente para compensarlos.

Los gastos de urbanización se distribuirán entre los propie-
tarios y titulares en proporción al aprovechamiento subjetivo
que les corresponda.

Artículo 39. Reparcelación.
Se entiende por reparcelación la agrupación de fincas com-

prendidas en la unidad de ejecución para su nueva división
ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas
resultantes a los interesados en proporción a sus respectivos
derechos y de los terrenos de cesión obligatoria a favor del
Municipio.

Tiene por objeto distribuir justamente los beneficios y las
cargas de la ordenación urbanística, regularizar la configura-
ción de las fincas, situar su aprovechamiento en zonas aptas
para la edificación con arreglo al planeamiento y localizar
sobre parcelas determinadas y en esas mismas zonas el apro-
vechamiento que corresponda al Ayuntamiento, en su caso.

La aplicación de los sistemas de actuación exige la
reparcelación de los terrenos comprendidos en la unidad de
ejecución, salvo que resulte suficientemente equitativa la
distribución de beneficios y cargas para todos los propietarios.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos siguientes,
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supletoriamente se aplicarán a la reparcelación las normas de
la expropiación forzosa.

Artículo 40. Contenido.
El Proyecto de Reparcelación se ajustará a los siguientes

criterios contenidos en el artº 125 de la LUA, que se indican
seguidamente de manera sucinta, salvo que los propietarios,
por unanimidad, adopten otros diferentes:

a) El derecho de los propietarios será proporcional a la
superficie de las parcelas respectivas en el momento de
aprobarse la delimitación de la unidad de ejecución.

b) Para la determinación del valor de las parcelas resultan-
tes, se considerará el básico de repercusión con las correccio-
nes que procedan por aplicación de los coeficientes de ponde-
ración derivados de la situación y características de cada
parcela en la unidad de ejecución, en relación con el uso y la
intensidad de uso asignados por el plan, con la facilidad e
accesos, la diferente dificultad para dotarlas de servicios y su
situación en relación con las vistas del Conjunto.

c) Si el valor básico de repercusión no estuviese fijado por
la Administración tributaria conforme a las determinaciones
del Plan, se calculará con las mismas reglas que se utiliza
aquélla.

d) Los derechos ajenos al suelo que no puedan conservarse
se valorarán con independencia de aquél y su importe se
satisfará al propietario interesado, con cargo al Proyecto como
gastos de urbanización.

e) Las obras de urbanización compatibles con el plan en el
tiempo de su realización que resulten útiles para la ejecución
del nuevo Plan serán consideradas igualmente como obras de
urbanización con cargo al Proyecto, y se satisfará su importe
al titular del terreno, siempre que éste acredite haberlas ejecu-
tado a su costa.

f) Toda la superficie susceptible de aprovechamiento priva-
do de la unidad de ejecución no destinada a un uso dotacional
público, deberá ser objeto de adjudicación en la reparcelación
entre los propietarios afectados y demás titulares de aprove-
chamientos subjetivos, en proporción a sus respectivos dere-
chos.

Las compensaciones económicas sustitutivas o comple-
mentarias por diferencias de adjudicación que, en su caso,
procedan, se fijarán atendiendo al valor de las parcelas resul-
tantes conforme a lo establecido en el apartado b) de este
mismo artículo, sin incluir los costes de urbanización.

El exceso de aprovechamiento privado en relación con los
aprovechamientos subjetivos de todos los propietarios y de-
más titulares se adjudicará a la Administración para su incor-
poración al Patrimonio Municipal del Suelo.

g) Se procurará, si es posible, que las fincas adjudicadas
estén situadas en lugar próximo al de las antiguas propiedades
de los mismos titulares.

h) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos
propietarios no permita que se adjudiquen fincas independien-
tes a todos ellos, los solares resultantes podrán adjudicarse pro
indiviso. No obstante, si la cuantía de esos derechos no alcanza
el quince por ciento de la parcela mínima edificable, la
adjudicación podrá sustituirse por una indemnización en me-
tálico.

i) En ningún caso podrán adjudicarse como fincas indepen-
dientes superficies inferiores a la parcela mínima edificable o
que no reúnan la configuración y características adecuadas
para su edificación conforme al planeamiento.

Artículo 41. Exclusiones.
Son las reseñadas en el artº 126 de la LUA, que originan que

se conserven las propiedades primitivas, sin perjuicio, si fuese
necesario, de la regularización de lindes y de las compensacio-
nes económicas que procedan. Son las que se refieren a:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamiento que
se ejecuta.

b) Los terrenos edificados con aprovechamiento no ajustado
al planeamiento, siempre que no estuvieran destinados a usos
incompatibles con él, cuando la diferencia, en más o en menos,
entre el aprovechamiento que les corresponda con arreglo al
Plan y el que correspondería al propietario en la reparcelación
sea igual o inferior al quince por ciento de este último.

c) Los terrenos edificados con aprovechamiento no ajustado
al planeamiento, si los usos no son incompatibles con él, si el
coste de su eliminación resulte desproporcionado a la econo-
mía de la actuación.

d) Los inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural o
catalogados por este Plan General.

Artículo 42. Reparcelación económica.
La reparcelación económica podrá aplicarse cuando, por las

circunstancias de la edificación adecuada al Plan, en una
actuación urbanística no fuera posible llevar a cabo la
reparcelación material de los terrenos en un porcentaje supe-
rior a la mitad de la superficie de la unidad de ejecución.

En este caso, la reparcelación se limitará a la redistribución
material de los terrenos restantes y a establecer las cesiones en
favor del Ayuntamiento y las indemnizaciones entre los afec-
tados, incluidos los titulares de las superficies edificadas
conforme al planeamiento.

Artículo 43. Suspensión de licencias.
La iniciación del expediente de reparcelación conlleva, sin

necesidad de declaración expresa, la suspensión del otorga-
miento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito
de la unidad de ejecución. Los peticionarios de licencias
solicitadas con anterioridad a la fecha de iniciación del expe-
diente de reparcelación tendrán derecho a ser resarcidos del
coste justificado de los proyectos y a la devolución, en su caso,
de las tasas municipales.

No podrán concederse licencias de parcelación y edifica-
ción hasta que sea definitivo en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación de la unidad.

Artículo 44. Procedimiento.
El procedimiento de aprobación de los Proyectos de

Reparcelación será el mismo establecido para los Estudios de
Detalle (artº 61 de la LUA), con la salvedad de que la iniciativa
privada deberá producirse exclusivamente en el marco del
correspondiente sistema de actuación.

No obstante, cuando estuvieran de acuerdo la totalidad de
los propietarios o, en su caso, se tratara de un propietario
único, podrán presentar para su directa aprobación definitiva
por el Ayuntamiento propuesta de reparcelación formalizada
en escritura pública, previa observancia del trámite de infor-
mación pública, que los interesados podrán promover confor-
me a lo establecido en la disposición adicional quinta de la
LUA cuando transcurra un mes desde la presentación de su
solicitud sin que el Ayuntamiento haya iniciado efectivamente
el trámite.

Artículo 45. Efectos.
El acuerdo aprobatorio del Proyecto de Reparcelación pro-

ducirá los siguientes efectos:
a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre

de cargas, de todos los terrenos de cesión obligatoria para su
incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo o su afecta-
ción a los usos previstos en el planeamiento.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por
las nuevas parcelas, siempre que quede establecida su corres-
pondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cumpli-
miento de las cargas y pago de los gastos inherentes al sistema
de actuación correspondiente.

Artículo 46. Normalización de fincas.
La normalización de fincas procederá siempre que no sea

necesaria la redistribución de beneficios y cargas de la orde-
nación entre los propietarios afectados, pero será preciso
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regularizar la configuración física de las fincas para adaptarlas
a las exigencias del planeamiento.

Se limitará a definir los nuevos linderos de las fincas
afectadas de conformidad con el planeamiento, siempre que
no afecte al valor de las mismas en proporción superior al
quince por ciento ni a las edificaciones existentes. Las diferen-
cias se compensarán en metálico.

La normalización se acordará por el Ayuntamiento Pleno,
con trámite de audiencia de los interesados por plazo de quince
días.

CAPITULO V. SISTEMAS DE ACTUACION DIRECTA

Artículo 47. Sistema de expropiación.
En el sistema de expropiación, la Administración obtiene

todos los terrenos y ejecuta la obra de urbanización. También
puede ejecutar las obras de edificación.

Se puede aplicar en la ejecución de una unidad, pero también
para la obtención de sistemas generales o locales siempre que
no estén adscritos a unidad de ejecución alguna. Además
puede utilizarse para la constitución o ampliación del patrimo-
nio municipal de suelo, por incumplimiento de la razón social
e la propiedad y en el resto de supuestos legalmente estable-
cidos.

Se aplicará, como sistema de actuación, por unidades de
ejecución completas y comprenderá todos los bienes y dere-
chos incluidos en las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo siguiente. Exigirá la formulación de la relación de
propietarios y descripción de bienes y derechos afectados, que
tendrá que ser aprobada por el Ayuntamiento Pleno, previa
apertura de un período de información pública por plazo de
veinte días. Viene regulado en los artº 113 a 119 de la LUA.

1. Liberación
La Administración expropiante podrá, excepcionalmente,

liberar de la expropiación a determinados derechos y bienes de
propiedad privada o patrimoniales, mediante la imposición de
las condiciones, términos y proporción en que habrán de
vincularse sus propietarios a la gestión urbanística así como
las garantías para el supuesto de incumplimiento.

Una vez aprobadas las anteriores condiciones por la Admi-
nistración expropiante, deberán ser aceptadas por el propieta-
rio de los bienes a liberar, abriéndose un período de informa-
ción pública por término de veinte días, con carácter previo a
la adopción del acuerdo de liberación por parte del órgano
expropiante.

En ningún caso podrá aprobarse la liberación si la expropia-
ción viene motivada por incumplimiento de los deberes urba-
nísticos.

2. Incumplimiento de plazos y deber de edificar.
La expropiación por incumplimiento de la función social de

la propiedad, se podrá aplicar por inobservancia de los plazos
señalados en los planes para la urbanización y edificación, así
como para el cumplimiento de los deberes urbanísticos, si-
guiendo el procedimiento del artº 114 de la LUA.

Si el Ayuntamiento tiene Patrimonio Municipal del Suelo,
se incluirán en él las parcelas expropiadas por estos motivos.
Señalando el artº 115 de la LUA los plazos de actuación para
el Ayuntamiento que, caso de ser incumplidos, habilitará al
antiguo propietario para pedir la reversión.

3. Parcelas resultantes
Finalizada en vía administrativa la expropiación de todos

los terrenos afectados y aprobado definitivamente el proyecto
de reparcelación, el Ayuntamiento podrá ceder las parcelas
resultantes, conforme al régimen aplicable a los bienes del
Patrimonio Municipal del Suelo, siempre que en la correspon-
diente transmisión quede garantizada la subrogación del ad-
quirente en la posición del transmitente en el cumplimiento de
los deberes urbanísticos aún pendientes en los plazos y condi-

ciones establecidos por el planeamiento, permitiéndose, en su
caso, la realización simultánea de las obras de edificación y las
de urbanización necesarias para que la parcela adquiera la
condición de solar, con las garantías señaladas en los artículos
15 y 28 de estas Normas.

Artículo 48. Sistema de cooperación.
En el sistema de cooperación, los propietarios aportan el

suelo de cesión obligatoria y la Administración ejecuta las
obras de urbanización con cargo a los mismos. El expediente
de reparcelación se entenderá iniciado al aprobarse la delimi-
tación de la unidad de ejecución, salvo cuando la reparcelación
se hubiere tramitado y aprobado conjuntamente con la propia
delimitación. Viene regulado en los artículos 135 a 137 de la
LUA.

1. Gastos.
El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios afectados el

pago de cantidades a cuenta, que no pueden exceder del
importe de las inversiones previstas para los próximos seis
meses. Así mismo podrá, cuando las circunstancias lo aconse-
jen, convenir con los propietarios afectados un aplazamiento
en el pago de los gastos de urbanización. El beneficiario
deberá prestar como garantía Aval por el coste total de los
gastos aplazados. Los aplazamientos en el pago de las cuotas
devengarán en favor del Ayuntamiento el interés legal corres-
pondiente, desde el momento en que realice las obras.

2. Colaboración.
Los propietarios que representen, al menos, el veinticinco

por ciento de la superficie total de la unidad de ejecución
podrán constituir asociaciones administrativas de propietarios
para colaborar en la ejecución de las obras de urbanización u
ofrecer su colaboración al Ayuntamiento, entregando planos,
documentos y cualquier tipo de antecedentes, así como en la
elaboración y presentación del Proyecto de Reparcelación,
que el Ayuntamiento estará obligado a tramitar.

CAPITULO VI. SISTEMAS DE ACTUACION INDIRECTA

Artículo 49. Sistema de compensación.
En el sistema de Compensación, los propietarios aportan los

terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa la urbaniza-
ción en los términos y condiciones que determina el Plan y se
constituyen en Junta de Compensación, salvo que todos los
terrenos pertenezcan a un solo titular. Viene regulado en los
artículos 138 a 145 de la LUA.

1. Estatutos y Bases.
Los propietarios que representen más de la mitad de la

superficie de la unidad de ejecución presentarán, en el plazo
establecido por el planeamiento y, en su defecto, en el plazo
máximo de seis meses desde la aprobación definitiva del Plan
o de la delimitación de la unidad, los proyectos de Estatutos de
la Junta de Compensación y Bases de Actuación de ésta ante
el Ayuntamiento.

El procedimiento de aprobación de los anteriores proyectos
de Estatutos y Bases será el mismo establecido para los
Estudios de Detalle, con la salvedad de entender limitada la
iniciativa privada al porcentaje de propietarios establecido en
el párrafo anterior.

2. Incorporaciones y expropiaciones.
Los propietarios dispondrán del plazo de un mes desde la

notificación del acuerdo aprobatorio de los Estatutos y Bases
para incorporarse a la Junta de Compensación. Si no lo
hicieran, sus fincas serán expropiadas en favor de la misma,
que tendrá la condición jurídica de beneficiaria. Pueden incor-
porarse empresas urbanizadoras que vayan a participar con los
propietarios en la gestión de la unidad.

Los propietarios incluidos en la unidad de ejecución, por
acuerdo unánime, podrán presentar a la aprobación definitiva
del Ayuntamiento, conjunta o separadamente, las propuestas
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de Estatutos, Bases de Actuación, Proyecto de Reparcelación
y, en su caso, Proyecto de Urbanización, procediendo tras su
aprobación a constituir la Junta, en los términos establecidos
en el punto anterior.

3. Junta de Compensación.
La Junta de Compensación tendrá personalidad jurídica y

plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, disfrutan-
do de consideración administrativa a los efectos de la ejecu-
ción de la unidad. Los cargos del órgano rector de la Junta
recaerán necesariamente en personas físicas, formando parte
del mismo un representante del Ayuntamiento.

Los acuerdos de la Junta serán susceptibles de recurso ante
el Ayuntamiento Pleno. La Junta podrá solicitar del Ayunta-
miento la exacción por vía de apremio de las cantidades
adeudadas por sus miembros.

También corresponde a la Junta de Compensación, formular
el Proyecto de Reparcelación en el plazo de los seis meses
siguientes a su constitución, conforme a lo establecido en los
Estatutos, con el quórum de asistencia de los propietarios que
representen más de la mitad de la superficie de la unidad de
ejecución.

4. Transmisiones.
Las Juntas de Compensación actuarán como fiduciarias con

pleno poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a los
propietarios miembros de aquéllas, sin más limitaciones que
las establecidas en los Estatutos.

La transmisión a la Administración correspondiente, en
pleno dominio y libres de cargas, de todos los terrenos de
cesión obligatoria tendrá lugar, por ley, con la aprobación
definitiva del Proyecto de Reparcelación.

5. Responsabilidad.
La Junta de Compensación será directamente responsable,

frente al Ayuntamiento, de la urbanización completa de la
unidad de ejecución y, en su caso, de la edificación de los
solares resultantes, cuando así se hubiere establecido. El
incumplimiento por los miembros de la Junta de las obligacio-
nes y cargas habilitará al Ayuntamiento para expropiar sus
respectivos derechos, correspondiendo a la Junta la condición
jurídica de beneficiaria.

Artículo 50. Sistema de ejecución forzosa.
En el sistema de ejecución forzosa, el Ayuntamiento ocupa

los terrenos necesarios en favor de una Comisión Gestora, que
realiza las obras de urbanización y procede a la distribución de
los beneficios y cargas correspondientes. El Ayuntamiento
acordará la utilización de este sistema cuando se produjera el
incumplimiento de cualquiera de los deberes inherentes al
sistema de Compensación y lo soliciten los propietarios que
representen una cuarta parte, al menos, de la superficie de la
unidad. Viene regulado en los artículos 146 a 151 de la LUA.

El acto por el que se determine el sistema de ejecución
forzosa se notificará a los propietarios, otorgándoles el plazo
de un mes para adherirse al mismo. Con independencia de
dicha adhesión, todos los propietarios de terrenos de la unidad
formarán parte necesariamente de la comunidad de reparto de
los beneficios y las cargas derivados del planeamiento.

1. Comisión gestora.
En este sistema, la ejecución del planeamiento corresponde

a una Comisión Gestora, con naturaleza jurídica y facultades
idénticas a las de la Junta de Compensación. Los Estatutos de
dicha Comisión se elaborarán y aprobarán por el Ayuntamien-
to.

La Comisión se compone por representantes, a partes igua-
les, de los propietarios y del Ayuntamiento. Los miembros
representantes de los propietarios serán elegidos, de entre
ellos, por los que se hubieren adherido en plazo a la gestión del
sistema. Los miembros representantes del Ayuntamiento se-
rán designados y revocados libremente por éste. En todo caso,
el Presidente de la Comisión, que dispondrá de voto de calidad

en las votaciones, será elegido por todos sus miembros entre
los representantes del Ayuntamiento. Asumirá las funciones
de Secretario un empleado municipal.

2. Reparcelación.
El Proyecto de Reparcelación, además del contenido común

previsto en la Ley, determinará las parcelas resultantes desti-
nadas a compensar los gastos de urbanización previstos y sus
posibles rectificaciones.

3. Ocupaciones.
La determinación de este sistema habilitará al Ayuntamien-

to para proceder inmediatamente y sin ulterior trámite a la
ocupación, en favor de la Comisión Gestora, de los terrenos y
bienes que deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita,
siempre y cuando se prevea simultáneamente el inicio de las
actuaciones correspondientes.

Una vez aprobado definitivamente el Proyecto de
Reparcelación, el Ayuntamiento podrá acordar, en favor de la
Comisión Gestora, la ocupación inmediata de todos o parte de
los bienes y el ejercicio de la facultad de disposición sobre los
mismos como titular fiduciario. Igualmente podrá el Ayunta-
miento proceder a la inscripción registral a su favor del suelo
de cesión obligatoria y gratuita, conforme a lo establecido en
el Proyecto de Reparcelación.

Artículo 51. Sistema de concesión de obra urbanizadora.
En este sistema el urbanizador ejecuta las obras de urbani-

zación y procede a la distribución de los beneficios y cargas
conforme a lo convenido con el Ayuntamiento. Este realizará
la convocatoria y adjudicación de la concesión conforme a la
legislación de contratos de las Administraciones Públicas. La
convocatoria expondrá el objeto de la misma y las labores a
realizar, de acuerdo con lo dispuesto en el artº 153 de la LUA,
comprometiendo el gasto público necesario.

Tendrán derecho a subrogarse en la posición del urbaniza-
dor, con todos sus compromisos y garantías, en primer lugar
los propietarios que representen más del cincuenta por ciento
de la superficie afectada por la actuación, que tendrán que
constituir una entidad con personalidad jurídica propia para
concurrir a la convocatoria. Y seguidamente, quienes hubie-
sen formulado los instrumentos de planeamiento y gestión.

Artículo 52. Sistema de cesión de viales.
Además de su aplicación en suelo urbano consolidado,

señalada por el artº 17 b) de la LUA para la obtención de
terrenos afectados por alineaciones, siempre que la afección
no exceda del quince por ciento de la superficie de la finca, será
de aplicación en la Zona Periférica, de acuerdo con lo dispues-
to en el artº 219 de la LUA, en el que las afecciones se
extienden a las zonas verdes y espacios libres.

TITULO II
EDIFICACION Y USO DEL SUELO

CAPITULO I. LICENCIAS URBANISTICAS

Artículo 53. Actos sujetos a licencia.
Toda edificación, uso, actividad, o transformación que se

produzca en el territorio del término municipal requerirá de
previa licencia urbanística, de actividad clasificada, de aper-
tura, de ocupación o de instalación otorgada por el Ayunta-
miento, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas
exigibles por la legislación sectorial que les afecte. El Ayun-
tamiento podrá establecer licencias para finalidades diferentes
de las previstas en los artículos 167 a 170 de la LUA.

Estarán obligados a solicitar licencia los particulares y las
Administraciones. En este último caso y cuando se trate de
grandes obras territoriales o de infraestructuras, se estará al
procedimiento especial del artículo 177 de la LUA.

Cuando concurran licencias de varios tipos sobre un mismo
solicitante, podrá acudirse a la resolución única del artº 171,
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sin perjuicio de la formación de varios expedientes. No obs-
tante lo cual, señalar que cuando se trata de licencias de
actividades clasificadas, éstas se resolverán previamente a las
de las licencias urbanísticas.

El cómputo del plazo establecido para solicitar la licencia
correspondiente, se interrumpirá desde la solicitud por el
interesado de las concesiones, licencias o autorizaciones de
carácter previo atribuidas a otras Administraciones, hasta su
otorgamiento.

Si durante el curso de las obras, el propietario desease variar
el proyecto aprobado, deberá presentar en el Ayuntamiento el
proyecto modificado. De no hacerlo así, se procederá a la
paralización de las obras y a las sanciones oportunas. Se
entenderá por modificación cualquier variación sustancial del
proyecto aprobado, como cambios en la distribución, la com-
posición exterior, alturas, superficies ocupadas y construidas,
volumen, etc.

Artículo 54. Necesidad de aval previo.
Cuando se pretenda la ejecución simultánea de obras de

urbanización y de edificación, será requisito previo a la
solicitud de la licencia el depósito en el Ayuntamiento de un
aval por el valor total del coste de ejecución de las obras de
urbanización.

Artículo 55. Competencia.
Las licencias urbanísticas se resolverán por el Alcalde

siguiendo el procedimiento del artº 175 de la LUA. En el caso
de obras mayores y actividades clasificadas, las solicitudes
deberán presentarse acompañadas del oportuno proyecto téc-
nico redactado por profesional competente, visado por el
Colegio Profesional correspondiente, con ejemplares para
cada uno de los organismos que hubieren de informar la
petición, adjuntando los documentos complementarios reque-
ridos en cada caso. En los supuestos de alteraciones de la
imagen exterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 34 de
estas Normas.

En los supuestos de obras menores será suficiente la petición
del interesado, acompañada de una sucinta memoria de la obra
a realizar, así como de su cuantía aproximada, para liquidación
de la correspondiente tasa o tributo por parte del Ayuntamien-
to.

Los informes relativos a la solicitud serán evacuados por los
organismos competentes en el plazo de diez días, transcurrido
el cual sin haberse emitido, proseguirán las actuaciones. Las
licencias de obras menores habrán de otorgarse en plazo de un
mes desde su solicitud y las restantes en el plazo de tres meses.
Cuando la licencia de obras vaya acompañada de licencia de
actividad clasificada o de apertura, el plazo para la resolución
única será de cuatro meses.

El plazo se interrumpirá cuando existan deficiencias si son
subsanables, para que el interesado pueda subsanarlas; con la
advertencia, si se trata de cuestiones esenciales de que, si no
lo hace, se le tendrá por desistido de la solicitud, archivándose
ésta sin más trámite. En cambio, si se corrigen las deficiencias,
se reanudará el cómputo del plazo de resolución, que, en caso
necesario, se entenderá ampliado hasta comprender al menos
la mitad del plazo originario.

Si transcurrido el plazo no se hubiera notificado la licencia,
se entenderá concedida por silencio administrativo de acuerdo
con lo dispuesto en el artº 176 de la LUA, excepto en el caso
de contravenir la legislación o el planeamiento vigente.

Sin perjuicio del carácter reglado de las licencias urbanísti-
cas, el Ayuntamiento podrá denegar, en ejercicio de su potes-
tad de defensa y recuperación de los bienes públicos, el
otorgamiento de tales licencias si los terrenos o bienes afecta-
dos por la obra, instalación o actuación pertenecen al dominio
público.

Cuando el estado de alguna edificación fuera susceptible de
producir daños a las personas o a los bienes, podrán conceder-

se permisos de urgencia para realizar las reparaciones que los
evitan, sin perjuicio de la obligación posterior de solicitar la
pertinente licencia para continuar con el resto de obras.

En los edificios considerados, provisional o definitivamen-
te, como Bienes de Interés Cultural, Bienes Catalogados del
Patrimonio Cultural Aragonés o Bienes Inventariados del
Patrimonio Cultural Aragonés, así como en sus entornos de
protección, todas las intervenciones deberán someterse a la
aprobación del Organo Autonómico Competente en materia
de Patrimonio Cultural.

Artículo 56. Obras mayores y menores.
1. Se considerarán obras mayores las de importancia que

afecten a las condiciones estructurales, tipológicas o arquitec-
tónicas del edificio. Se enuncian seguidamente algunas de
ellas, con carácter enunciativo y no limitativo:

Las de construcción de edificaciones e instalaciones de
todas las clases.

Las de ampliación de edificaciones o instalaciones de cual-
quier tipo, siempre que no superen las superficies de ocupa-
ción máxima establecida para cada caso.

Las de modificación, reforma, rehabilitación o restauración
que afecten a la estructura y tipología de las edificaciones o, en
los casos de edificios catalogados, a su aspecto exterior.

Las explotaciones de yacimientos y canteras.
Los movimientos de tierra que superen la simple roturación,

tales como desmontes, explanaciones y terraplenados, excep-
to si se encuentran incorporados a un Proyecto de urbaniza-
ción o edificación aprobado.

Las cortas de arbolado integrados en masa arbórea, o ejem-
plares aislados que se encuentren en áreas especiales, así
señaladas por el Plan.

Las obras de demolición de edificaciones e instalaciones en
todas sus clases, salvo los casos declarados de ruina inminen-
te.

Las segregaciones de parcelas en suelo urbano y las parce-
laciones urbanísticas.

Las de obras de urbanización y las de instalación de los
servicios públicos.

Las instalaciones subterráneas destinadas a aparcamientos,
actividades industriales, infraestructuras o cualquier otro uso.

La instalación de cerramientos o vallados de parcela me-
diante obras de fábrica.

Cualesquiera otros actos que impliquen modificación de la
situación urbanística de la edificación.

2. Se considerarán obras menores:
Aquéllas que no supongan modificación estructural de los

edificios o que conlleven modificaciones exteriores de carác-
ter decorativo de poca importancia. Con carácter meramente
enunciativo se incluyen los siguientes supuestos:

Cambio, reforma o nuevas instalaciones en edificio existen-
te, sino suponen afecciones a la estructura.

Reparación y colocación de canalones y bajantes interiores.
Reparación de tejados y trabajos de carpintería en el interior

de un inmueble si no conllevan cambios en la estructura.
Reparaciones de fontanería, remodelación, sustitución y

cambio de aparatos sanitarios y cocinas.
Reparación y sustitución de revestimientos interiores en

general: solados, alicatados, yesos, empapelados y pinturas.
Revestimientos y pinturas en fachadas y patios.
Cualesquiera obras de pequeña entidad no especificadas en

los apartados anteriores, siempre que no conlleven modifica-
ciones arquitectónicas exteriores del edificio o modificacio-
nes estructurales de los inmuebles, conforme a lo antes indi-
cado.

Artículo 57. Final de obras.
Una vez finalizadas las obras deberá comunicarse al Ayun-

tamiento, presentando el Certificado de Final de Obra expedi-
do por el director técnico, visado por el Colegio Oficial
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respectivo, solicitando la devolución de la fianza y, en su caso,
el aval depositado.

Artículo 58. Licencias de primera utilización y ocupación.
Una vez presentado el Certificado de final de Obra, será

preceptiva la solicitud de primera utilización y ocupación al
Ayuntamiento, así como la Cédula de Habitabilidad en edifi-
cios destinados a vivienda y la justificación de alta en el
Impuesto de Bienes Inmuebles. El Ayuntamiento resolverá
dicha petición previa, comprobación del ajuste de las obras
terminadas al Proyecto aprobado y a las condiciones de la
licencia.

Para obtener el suministro de los servicios urbanos, será
condición indispensable haber obtenido previamente la licen-
cia de Primera utilización y ocupación.

Artículo 59. Limpieza de zonas públicas y restitución de la
urbanización.

No se concederá Licencia de Primera Utilización y ocupa-
ción sin acreditar fehacientemente la correcta limpieza de las
zonas públicas y restitución de la urbanización.

CAPITULO II. PARCELACIONES URBANISTICAS

Artículo 60. Parcelaciones urbanísticas.
Se considera parcelación urbanística la división simultánea

o sucesiva de terrenos en dos o más lotes cuando tenga por
finalidad facilitar o permitir la realización de actos de edifica-
ción o uso del suelo o del subsuelo sometidos a licencia
urbanística.

1. Parcelación ilegal.
Se considera ilegal a efectos urbanísticos, la parcelación que

incumpla la legislación y el plan vigentes, y aquella que pueda
dar lugar a la constitución de núcleo de población, según
definición del artº 80 de estas Normas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artº 181 de la LUA, no se
podrá parcelar sin contar con planeamiento urbanístico apro-
bado, ni se podrán considerar solares las parcelas procedentes
de una parcelación ilegal.

2. Parcelas indivisibles.
No podrán autorizarse parcelaciones que den como resulta-

do superficies inferiores a la mínima señalada en cada caso por
la legislación sectorial o por estas normas, salvo que vayan a
ser adquiridos por los colindantes para ampliar las superficies
de las parcelas.

Además se estará a lo dispuesto en el artº 180 de la LUA.
En todo caso, y en los suelos clasificados como urbanos por

este plan, se comprobará el cumplimiento de la parcela míni-
ma de la zona a la que pertenezcan los terrenos.

3. Licencia o declaración.
Toda parcelación urbanística queda sujeta a licencia o a la

aprobación del proyecto de Reparcelación que la justifica. Las
parcelaciones rústicas deben sujetarse a la previa y expresa
declaración de innecesariedad de licencia urbanística, expedi-
da por el Ayuntamiento, excepto en el caso de proceder de un
proceso de concentración parcelaria.

4. Procedimiento.
Las licencias de parcelación se someten al régimen y proce-

dimiento establecidos para las licencias urbanísticas en los
artículos 173 a 175 de la LUA. El silencio administrativo
siempre supondrá la denegación de la licencia de parcelación
o de la declaración de innecesariedad.

CAPITULO III. DISCIPLINA URBANISTICA

Artículo 61. Vigilancia del Plan.
El Ayuntamiento y los restantes órganos urbanísticos vela-

rán por el cumplimiento de este Plan General y del planea-
miento, ejerciendo sus competencias. Se adoptarán como
medidas defensivas la de suspensión de actos o de obras, la de

invalidez de actos contra el Plan, la demolición de lo realizado
ilegalmente, la imposición de sanciones y la responsabilidad
patrimonial, así como cualquier otra prevista por el Ley
Urbanística de Aragón y el Reglamento de Disciplina Urba-
nística.

En ese sentido, el Ayuntamiento llevará a cabo las funciones
inspectoras con el fin de comprobar e investigar el cumpli-
miento de la legalidad urbanística vigente en cada momento,
sin perjuicio de las competencias de la Administración Autó-
noma, señaladas en el artº 193.2 y 198 de la LUA.

Artículo 62. Facultades.
Los inspectores urbanísticos están autorizados para entrar y

permanecer libremente y en cualquier momento en fincas,
construcciones y demás lugares sujetos a su actuación inspec-
tora. Cuando para el ejercicio de esas funciones inspectoras
fuera precisa la entrada en un domicilio, se solicitará la
oportuna autorización judicial.

Los inspectores urbanísticos podrán recabar la exhibición
de la documentación urbanística obrante en poder del intere-
sado o de cualquier organismo público o privado.

Las actas o diligencias extendidas por ellos tienen la natu-
raleza de documento público y constituyen pruebas de los
hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo
contrario.

Artículo 63. Funciones.
En aplicación de lo dispuesto en el artº 195 de la LUA,

corresponde a los Inspectores Urbanísticos, en su ámbito de
competencia, la ejecución de las funciones de investigación y
comprobación del cumplimiento de la legislación urbanística,
practicando cuantas mediciones y pruebas sean necesarias a
tal fin, así como la propuesta de adopción de medidas provi-
sionales y definitivas para asegurar el cumplimiento de la
legislación urbanística y la propuesta de incoación de los
expedientes sancionadores que procedan.

Las funciones inspectoras no podrán comportar ninguna
disminución de las obligaciones que corresponda a los intere-
sados conforme a la Legislación Urbanística vigente.

Artículo 64. Obras y usos en curso de ejecución.
Cuando se estuviera realizando algún acto de edificación o

uso del suelo o del subsuelo sin licencia u orden de ejecución
o contra las condiciones señaladas en las mismas, el Alcalde
dispondrá su paralización inmediata y, previa la tramitación
del oportuno expediente, adoptará alguno de los acuerdos
siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran total o parcialmente
incompatibles con la ordenación vigente, decretará su demo-
lición, reconstrucción o cesación definitiva en la parte perti-
nente a costa del interesado, aplicando en su caso lo dispuesto
en el apartado siguiente para la parte de la obra o del uso
compatibles con la ordenación.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compatibles con la
ordenación vigente, requerirá al interesado para que en el
plazo de dos meses solicite la preceptiva licencia o su modi-
ficación, con apercibimiento de que, si así no lo hiciera,
ordenará a costa del interesado la realización de los proyectos
técnicos necesarios para que el Ayuntamiento pueda pronun-
ciarse sobre la legalidad de la actuación afectada. En caso de
no proceder la legalización, decretará la demolición, recons-
trucción o cesación definitiva de la obra o del uso en la parte
pertinente a costa del interesado.

Artículo 65. Obras terminadas.
1. Si se hubiese concluido una obra sin licencia u orden de

ejecución o contra las condiciones señaladas en las mismas, el
Alcalde, dentro del plazo de prescripción de la correspondien-
te infracción urbanística a contar desde la total terminación de
las obras, y previa la tramitación del oportuno expediente,
adoptará alguno de los acuerdos establecidos en las letras a) o
b) del artículo anterior, según proceda.
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2. Si la edificación se realizara sobre terrenos calificados en
el planeamiento como sistemas generales, zonas verdes, espa-
cios libres o suelo no urbanizable especial, el Alcalde adoptará
alguno de los acuerdos establecidos en el párrafo anterior en
cualquier momento, sin perjuicio de dar traslado al Ministerio
Fiscal por si pudieran ser constitutivos de delito.

3. El mero transcurso del plazo a que se refiere el párrafo primero
de este artículo no conllevará la legalización de las obras realizadas
y, en consecuencia, no podrán llevarse a cabo, en tanto persista la
transgresión del ordenamiento urbanístico, obras de reforma, am-
pliación o consolidación de lo ilegalmente construido.

4. En los supuestos en que el planeamiento vigente al tiempo
de la incoación del expediente de legalización difiera del
planeamiento vigente en el momento de la ejecución de las
obras, se aplicará el más favorable.

Artículo 66. Actuaciones.
Las posibles actuaciones a emprender van desde la suspen-

sión de licencias reglada en el artº 200 de la LUA, cuando la
infracción detectada es grave o muy grave, disponiendo de tres
días para poner en conocimiento de la situación al órgano
judicial competente. Ello comportará además, en aplicación
del artº 201 de la LUA, la suspensión de suministros.

Asimismo, si las licencias, órdenes de ejecución, planes o
instrumentos de gestión fueran ilegales, el Ayuntamiento
tiene que proceder a su Revisión, siguiendo lo establecido en
los artículos 102 y 103 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas. Correspondiendo al Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes de la
Autonomía la competencia para actuar y solicitar la documen-
tación oportuna.

Artículo 67. Nulidad.
Las licencias u órdenes de ejecución que se otorguen con

infracción de la zonificación o uso de los terrenos destinados
a sistemas generales, zonas verdes o espacios libres previstos
en el plan, serán nulos de pleno derecho.

CAPITULO IV. TIPIFICACION
DE LAS INFRACCIONES URBANISTICAS

Artículo 68. Definición de infracción urbanística.
Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que

vulneren las prescripciones contenidas en la legislación y el
planeamiento urbanísticos, tipificadas y sancionadas en aqué-
lla. Toda infracción urbanística llevará consigo la imposición
de sanciones a los responsables, así como la obligación de
resarcimiento de daños e indemnización de los perjuicios a
cargo de los mismos, todo ello con independencia de las
medidas previstas en la Ley Urbanística de Aragón.

El Ayuntamiento, en uso de su competencia, adoptará las
medidas oportunas para restituir el orden jurídico alterado e
iniciará los procedimientos de suspensión y anulación de los
actos que amparen la situación ilegal, si procediera, así como
el sancionador a que hubiera lugar. Pondrá, asimismo, en
conocimiento de los Tribunales de Justicia, los posibles he-
chos delictivos que pudieran derivarse de la infracción urba-
nística. En ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas tendentes a restaurar el orden urbanístico
vulnerado, o reponer los bienes afectados al estado anterior a
la producción de la situación ilegal.

Artículo 69. Tipificación de infracciones.
Los artículos 203, 204 y 205 de la LUA indican de manera

detallada la tipificación de infracciones y multas correspon-
dientes, que se indican de manera resumida seguidamente:

1) Infracciones leves.
Aquellas que son de poca entidad o fácilmente legalizables,

como son parcelaciones y edificaciones que realizadas sin
licencia o sin proyecto son fácilmente legalizables, incumpli-
mientos menores de los deberes de conservación, la no obser-

vancia de la paralización ordenada si no es de gran entidad el
problema, y otros, señalados en el artº 203 de la LUA.

2) Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas graves aquellas

que son de mayor entidad e incumplen claramente determina-
ciones sustanciales del planeamiento, sin alcanzar la conside-
ración de muy graves, y serán sancionadas con multa de
quinientas mil una pesetas a cinco millones de pesetas. Entre
ellas se encuentran los actos de parcelaciones que incumplan
sus normas materiales, obras sin licencia o contrarias a plan de
suficiente entidad, el exceso de edificación en altura, ocupa-
ción, parcela mínima, superficie construida o volumen, im-
portantes obras de consolidación, reforma y rehabilitación
realizados ilegalmente, incumplimiento de las normas de
distancia entre edificaciones, actuaciones que graven la belle-
za, armonía o visión del paisaje natural, rural o urbano, graves
incumplimientos del deber de conservación, e incumplimien-
to de los plazos de ejecución del planeamiento y la edificación.
Son las contenidas en el artº 204 de la LUA.

3) Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones administrativas muy graves y se-

rán sancionadas con multa de cinco millones una pesetas a
cincuenta millones de pesetas, la realización de parcelaciones
urbanísticas en suelo no urbanizable cuando pudieran dar
lugar a la constitución de un núcleo de población y obras de
urbanización y edificación sin Plan y Proyecto, la realización
de actos de edificación y uso del suelo contrarios a plan, que
afecten a superficies destinadas a dominio público, o estén en
suelo no urbanizable especial. Y el derribo de edificaciones
catalogados, objeto de protección especial, según se relacio-
nan en el artº 205 de la LUA.

Artículo 70. Responsables.
1. En las infracciones en materia de urbanización, uso del

suelo y edificación, serán responsables el promotor, el cons-
tructor y los técnicos directores.

2. En las infracciones en materia de parcelaciones serán
responsables los propietarios iniciales de los terrenos poste-
riormente divididos y también el promotor de la actividad,
considerando por tal al agente o intermediario que intervenga
en la operación.

3. En las infracciones consistentes en el incumplimiento de
las obligaciones de exigir licencia y de suspender los suminis-
tros serán responsables las empresas suministradoras de los
servicios.

4. En las infracciones al deber de conservación serán res-
ponsables los propietarios de las edificaciones o instalaciones.

5. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infrac-
ciones cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste
de las medidas de reparación del orden urbanístico vulnerado
y del beneficio derivado de la comisión de la infracción (artº
206 de la LUA)

Artículo 71. Graduación de sanciones.
1. La sanción habrá de ser proporcionada a la gravedad de

los hechos constitutivos de la infracción, conforme a los
criterios establecidos en la Legislación del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Con objeto de impedir la obtención por el infractor de
cualquier beneficio derivado de la comisión de la infracción,
la Administración, al imponer la correspondiente sanción,
deberá además cuantificar dicho beneficio e imponer su pago
al infractor.

3. Las multas que se impongan a los distintos sujetos por una
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

4. Las cantidades que pudiera ingresar la Administración
como consecuencia de sanciones deberán afectarse a activida-
des urbanísticas.

Artículo 72. Obligaciones adicionales.
Con independencia de las sanciones personales, la Adminis-
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tración debe imponer las obligaciones de restaurar el orden
urbanístico alterado, reponer los bienes afectados al estado
anterior a la producción de la situación ilegal e indemnizar los
daños y perjuicios causados.

Artículo 73. Prescripción.
1. El plazo de prescripción para las infracciones leves será

de un año; para las graves, de cuatro años, y para las muy
graves, de diez años, según lo establecido en la Legislación del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El cómputo de los plazos de prescripción se iniciará
cuando aparezcan signos externos que permitan conocer los
hechos constitutivos de la infracción.

3. En las infracciones derivadas de una actividad continua-
da, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la
actividad o la del último acto con el que la infracción se
consuma.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribi-
rán a los tres años de su imposición; las impuestas por faltas
graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

Artículo 74. Competencias.
1. Corresponde sancionar al Alcalde por las infracciones

leves, y al Ayuntamiento Pleno por las infracciones graves y
muy graves.

2. El Director General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo podrá subrogarse en el ejercicio de las competen-
cias sancionadoras por infracciones graves, y el Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en el de
las correspondientes a infracciones muy graves cuando, tras
requerir al Ayuntamiento Pleno para que incoe el expediente
sancionador, éste no iniciara la tramitación del mismo en el
plazo de los diez días siguientes o lo mantuviera paralizado por
más de dos meses.

3. En todo caso, cuando la Administración de la Comunidad
Autónoma ejerza, por subrogación o directamente, competen-
cias relativas a la protección de la legalidad urbanística, será
también competente para ejercer la potestad sancionadora,
conforme a la distribución de competencias establecida en el
párrafo anterior.

TITULO III.
REGIMEN GENERAL DEL SUELO

NORMAS DE ZONA

En este apartado de las Normas se regulan y señalan las
determinaciones normativas de aplicación a cada zona dentro
de cada una de las clases de suelo establecidas por el Plan, que
se complementan con sus restantes Normas y Ordenanzas,
siempre desde el respeto a la legislación sectorial que les sea
de aplicación.

CAPITULO I. SUELO URBANO

Artículo 75. Suelo urbano.
Por tratarse de un pequeño municipio de los regulados en el

Título VIII de la LUA, tienen la consideración de suelo urbano
los terrenos:

—Ya transformados por contar con acceso rodado integra-
do en la malla de urbana, y servicios de abastecimiento,
evacuación de aguas y suministro energía eléctrica, de carac-
terísticas adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos
exista o se pueda construir.

—Los situados en áreas consolidadas por la edificación al
menos en la mitad de la superficie no ocupada por los viales o
espacios libres existentes,

—Los que, en ejecución del planeamiento, se vayan urbani-
zando y ocupando por la edificación de acuerdo con el mismo.

El plan distingue en él dos categorías: suelo urbano conso-

lidado y suelo urbano no consolidado, delimitados gráfica-
mente en los planos de ordenación.

Tienen la consideración de Suelo Urbano No Consolidado
los terrenos del suelo urbano que el Plan delimita expresamen-
te como tales por estar sometidos a procesos integrales de
urbanización, renovación o reforma interior. Todo el suelo
Urbano No Consolidado, está incluido en una Unidad de
Ejecución delimitada en este Plan General.

Artículo 76. Calificación.
Este plan califica toda la superficie de Suelo Urbano con

alguna de las siguientes zonificaciones:
ZONA 1.—CASCO ANTIGUO

ZONA 2.—EXTENSIVA

ZONA 3.—RESIDENCIAL UNIFAMILIAR

ZONA 4.—EQUIPAMIENTO

ZONA 5.—ZONAS VERDES PUBLICAS

ZONA 6.—ZONAS DEPORTIVAS

ZONA 7.—VIARIO, ESPACIOS LIBRES Y APARCAMIENTOS

76.1.—ZONA 1. CASCO ANTIGUO
Definición
Está formada por la zona central del núcleo, a caballo de la

carretera TE-V-9025, que viene de Monreal y va a Villar del
Salz, denominada Padre Forguet Primero y Segundo, según
tramos, según delimitación reflejada gráficamente en los
planos de ordenación. Se caracteriza por la edificación en
manzana cerrada con parcelas de pequeño tamaño y alto grado
de ocupación, adaptada en su trazado a la accidentada topogra-
fía en torno al castillo fundacional situado en lo más alto del
cerro, en el Norte del núcleo. Es la parte del núcleo que
presenta una estructura urbana de mayor interés, que constitu-
ye el referente histórico del municipio y donde se concentran
la mayoría de los edificios catalogados.

Condiciones de uso
Uso dominante: Residencial en todas sus categorías: unifa-

miliar, colectivo y comunitario.
Usos compatibles: Hotelero: Se permite hasta un máximo de

2.500 m2 construidos, siempre que no desfigure el parcelario
y la tipología de la zona, y resuelva correctamente la carga y
descarga de suministros y clientes y los aparcamientos de
vehículos.

Oficinas y Comercial: Se permite hasta un máximo de 500
m2 construidos. Deberá justificar la solución propuesta para
carga y descarga y, en su caso, aparcamiento de vehículos.

Almacenes y Talleres: Se permitirán hasta una superficie
máxima de 300 m2 construidos y 30 C.V. con la adopción de
las medidas correctoras necesarias para asegurar la ausencia
de molestias al vecindario, tales como olores, ruidos, polvos y
en especial aquéllas que aseguren la no transmisión de vibra-
ciones. Las industrias deberán localizarse en vías con anchura
suficiente para asegurar el paso de los vehículos de suministro,
o plantear sistema de transporte alternativo.

Servicios y Equipamientos: Sin limitaciones, siempre que
presenten soluciones correctas respecto de la tipología de las
edificaciones, y resuelvan de manera correcta el acceso y
necesidad de aparcamiento generados.

Usos incompatibles: Los restantes, incluyendo los de tama-
ño superior al indicado en el apartado anterior, y los usos
industriales y ganaderos.

Condiciones de la edificación
Parcela mínima:  La existente a la entrada en vigor de este

Plan. No se permitirá la división de parcelas, pero podrá
permitirse la agregación de parcelas siempre que la arquitec-
tura mantenga la diferenciación parcelaria preexistente y
contribuya a la configuración general del Casco Antiguo.

Alineaciones: Las de hecho reflejadas en los planos de
ordenación, siempre confirmadas en el Acta de Replanteo de
Alineaciones a realizar de acuerdo con el artº 33 de estas
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Normas que podrán introducir pequeñas modificaciones seña-
ladas claramente en ella. Se respetarán los espacios libres
privados y patios de manzana existentes.

Edificabilidad: Se regula mediante fondos y alturas. En
cualquier caso, no sobrepasará bajo ningún concepto el índice
de 3 m2/m2.

Fondos: En planta baja se podrá ocupar el cien por cien
de la parcela. El fondo máximo en plantas alzadas será de 14
metros, excepto en el caso de rehabilitación en que se podrán
mantener los fondos existentes, aunque superen esa dimen-
sión.

Alturas máximas: Baja más dos alzadas con una altura
máxima de 9,50 mts hasta el alero de cubierta.

Retranqueos: Se permiten hasta 3 mts en toda la zona, con
la obligación de hacer un cerramiento de muro sobre la
alineación oficial con una altura mínima de 0´80 mts y remate
adecuado a las condiciones estéticas del entorno. También se
permitirá mantener los existentes.

Aparcamientos: Se considera prioritario el respeto a la
estructura urbana y la tipología arquitectónica, por lo que en
las calles de esta zona de anchura igual o inferior a 4 metros,
en los espacios catalogados como de interés, no se permitirá el
aparcamiento de vehículos en superficie. De igual manera, se
exime del cumplimiento de la reserva legal de plazas de garaje
en parcelas inferiores a 100 m2 y en las situadas en los espacios
anteriormente indicados. Tampoco se exigirá su cumplimien-
to en rehabilitación.

Otras: Serán de aplicación las Normas de Protección del
Título IV de estas Normas y las ordenanzas generales, en
especial las que se refieren a las condiciones de higiene,
habitabilidad estética, etc.

Castillo: Hasta tanto en cuanto no se realice una ordenación
especial del castillo y su entorno, como elemento singular
catalogado, no podrán efectuarse otras acciones que las de
excavaciones arqueológicas y actuaciones de consolidación
de los restos históricos, así como la consolidación y rehabili-
tación de los edificios existentes, pero no construcciones de
nueva planta.

En todo caso, todas las actuaciones a realizar en esta zona
catalogada como Bien de Interés Cultural, deben contar con
informe previo favorable de la Comisión Provincial del Patri-
monio Cultural.

76.2.—Zona 2. Extensiva.
Definición
La forman los terrenos aledaños al Casco Antiguo de Ojos

Negros, y la mayor parte de las construcciones de los otros
núcleos sobre éstos, se han desparramado las edificaciones de
nueva planta, configurando una nueva tipología de edificación
acorde con el núcleo rural, pero más adecuada a los tiempos
actuales, generalmente configuran también manzanas cerra-
das. Esta edificación debe ser más versátil y admitir plenamen-
te usos de almacenes agrícolas en planta baja.

Condiciones de uso
Uso dominante: Residencial en todas sus categorías: unifa-

miliar, colectivo y comunitario, cuando sea posible por las
condiciones existentes, formando manzanas.

Usos compatibles: Hotelero: Se permite hasta un máximo de
2.500 m2 construidos, siempre que no desfigure el parcelario
y la tipología de la zona, y resuelva correctamente los suminis-
tros y la demanda de aparcamientos.

Oficinas y Comercial: Se permite hasta un máximo de 500
m2 construidos, excepto establecimientos de exposición y
venta de vehículos. Deberá justificar de manera correcta los
accesos y la manera de solucionar las operaciones de carga y
descarga.

Almacenes y Talleres: Se permitirán hasta una extensión
máxima de 500 m2 construidos y 30 CV, justificando la
adopción de las medidas correctoras necesarias para asegurar

la ausencia de molestias al vecindario, tales como olores,
ruidos, polvos y en especial aquéllas que aseguren la no
transmisión de vibraciones. No se permiten granjas ni indus-
trias que deberán localizarse en vías con anchura suficiente
para asegurar el paso de los vehículos de suministro, o plantear
sistema de transporte alternativo.

Servicios y Equipamientos: Sin limitaciones siempre que
presenten soluciones correctas respecto de la tipología de las
edificaciones, para el acceso y al aparcamiento.

Usos incompatibles: Los restantes, incluyendo los de tama-
ño superior al indicado en el apartado anterior, los locales de
exposiciones y venta de automóviles, y los usos industriales y
ganaderos.

Condiciones de la edificación
Parcela mínima:  La existente a la entrada en vigor de este

Plan. En caso de nuevas parcelaciones, la superficie mínima
será 100 m2 con una anchura mínima de 6 metros de fachada.
Se permitirá la agregación de parcelas siempre que la arquitec-
tura mantenga la diferenciación preexistente y no altere la
conservación general de la imagen de la zona.

Alineaciones. Las señaladas de manera gráfica por el Plan
en los planos correspondientes. Cuando se trate de actuar en
zonas con alineaciones de nuevo trazado o modificando las
existentes, previamente al inicio de la construcción, será
obligatorio proceder a la comprobación de las alineaciones,
extendiendo el Acta de Comprobación del Replanteo, según lo
dispuesto en el artículo 33 de estas Normas.

Edificabilidad: En principio, se fija un índice de 1,80 m2/m2,
así como la edificabilidad existente en caso de rehabilitación
de algún edificio que la supere.

Fondos: En planta baja se podrá ocupar el cien por cien
de la parcela. El fondo máximo en plantas alzadas será de 12
m. En caso de rehabilitación se permite el existente, aunque
supere esa dimensión.

Alturas máximas: Planta baja más una alzada con una altura
máxima del alero de cubierta de 7,5 mts.

Retranqueos: Los retranqueos no serán obligatorios, pero se
permitirán hasta 3 mts. También se permitirá mantener los
existentes.

Aparcamientos:  Se deberá justificar el cumplimiento de la
reserva legal de una plaza de garaje por cada 85 m2 construidos
en vivienda, con superficie suficiente y accesos claros, cum-
pliendo con lo señalado en las ordenanzas correspondientes.

Condiciones estéticas:
Será de aplicación lo señalado en el Capítulo I del Título IV

de estas Normas que regulan las condiciones de Protección de
las edificaciones y espacios del Casco Antiguo, así como las
Ordenanzas Generales de Estética de este Plan General.

Otras: Serán de aplicación las Normas de Protección y las
Ordenanzas Generales, en especial las de Estética, Higiene y
Habitabilidad.

76.3.—Zona 3. Residencial Unifamiliar.
Definición
Está integrado por el Suelo Urbano No Consolidado que se

incorpora al Noreste de la travesía del Colladico, y los suelos
urbanos con edificaciones unifamiliares aisladas del Barrio
Centro. Está caracterizada por su carácter residencial de
menor densidad y carácter unifamiliar. El desarrollo del suelo
del núcleo de Ojos Negros, se realizará mediante una Unidad
de Ejecución.

Condiciones de uso
Uso dominante:  Vivienda unifamiliar en todas sus catego-

rías: aislada, pareada o en hilera, preferiblemente la pareada.
Usos compatibles: Almacenes Agrícolas al servicio de su

propietario hasta un máximo de 150 m2.
Oficinas y Comercial: Se permite hasta un máximo de 200

m2 construidos. Deberá justificar los accesos para carga y
descarga.
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Almacenes y Talleres: Se permitirán hasta un máximo de
200 m2 construidos y 30 CV, siempre que se adopten las
medidas correctoras necesarias para asegurar la ausencia de
molestias al vecindario, tales como olores, ruidos, polvos y en
especial aquéllas que aseguren la no transmisión de vibracio-
nes. Deberán localizarse en vías con tamaño suficiente para
asegurar el paso de los vehículos de suministro necesarios.

Servicios y equipamientos: Sin limitaciones siempre que
presenten soluciones correctas respecto al acceso, suministro
y demandas de aparcamiento generados.

Usos incompatibles: Los no señalados en el apartado ante-
rior, y los compatibles de tamaño superior al indicado, y
además, los Ganaderos, los establecimientos de exposición y
venta de grandes dimensiones y los industriales que excedan
de la calificación de talleres y almacenes.

Condiciones de la edificación
Parcela mínima:  200 m2 de superficie mínima y 8 metros de

anchura de fachada.
Alineaciones:  Las señaladas de manera gráfica por este Plan

General en los planos de ordenación. Cuando se trate de actuar
en zonas con Unidades de Ejecución, previamente al inicio de
la construcción, será obligatorio proceder a la comprobación de
las alineaciones, extendiendo el Acta de Comprobación del
Replanteo, según lo dispuesto en el artículo 33 de estas Normas.

Edificabilidad: La edificabilidad será de 1,20 m2/m2aplica-
ble a la parcela neta.

Ocupación: Para parcelas netas edificables de tamaño igual
o superior a 120 m2, en suelo consolidado, sólo se podrá ocupar
60% en todas las plantas.

Fondos: Se prevé un fondo edificable máximo en altura de
12 mts.

Alturas máximas: Baja + una con un máximo de 6,50 mts.
Retranqueos: No se prohíben, pero su uso obliga al trata-

miento de medianerías con los mismos materiales que las
fachadas y el ajardinamiento y arbolado del espacio libre.

Aparcamientos: Se deberá cumplir la reserva de una plaza
de garaje por cada 85 m2 edificados.

Condiciones estéticas:
Serán de aplicación las Ordenanzas Generales de Estética.
Otras: Serán de aplicación las Normas de Protección y las

Ordenanzas Generales, en especial las de Garajes, Higiene y
Habitabilidad.

Viviendas V.P.O: En Promociones de Viviendas de Protec-
ción Oficial, se permitirá el uso de vivienda colectiva
flexibilizando la ocupación en planta (hasta un 90%), y la
altura máxima (hasta 9’50 mts, Baja + 2), siempre que no se
incremente la edificabilidad de 1’20 m2/m2, y se garantice la
integración en el conjunto mediante la redacción y tramitación
de un Estudio de Detalle de la manzana.

Espacios verdes privados.
En cada parcela queda un espacio privado verde, no ocupa-

do por la edificación, en el que se deberán plantar, con
propuestas de ajardinamiento que cuenten, al menos, con un
árbol cada 30 m2 de espacios libre. La plantación será por
cuenta de sus propietarios, que vendrán obligados a mantener-
las en buenas condiciones.

76.4.—Zona 4. Equipamiento.
Definición
Se encuentran situados de manera dispersa en las diferentes

clases de suelo, en las localizaciones reflejadas de manera
gráfica en los planos de ordenación de calificación de suelo y
comprenden todos los usos destinados a prestar alguna de-
manda dotacional de la población, incluyendo las destinadas
a las infraestructuras, con excepción de las zonas verdes y
deportivas que se regulan de manera independiente. Ello tiene
por objeto posibilitar, sin modificación del plan, las variacio-
nes e intercambios exigidos por las evoluciones sociales en el
menor lapso de tiempo.

Así, quedan incluidos dentro de esta calificación los servi-
cios culturales, docentes, religiosos, asistenciales, de las infra-
estructuras y otros. Utilizando, en la mayor parte de los casos,
edificios catalogados que ven así asegurado su mantenimiento
y disfrute al estar destinados a un uso común.

Condiciones de uso
Usos dominantes: Servicios y equipamientos en todas su

amplia gama: cultural, docente, civico-social, administrativo,
religioso, asistencial cultural, y otros, así como los relaciona-
dos con las infraestructuras urbanas como pueden ser los
relacionados con las redes de abastecimiento de agua, el
control de su calidad y su almacenamiento, el saneamiento y
depuración, la dotación de energía eléctrica, los elementos de
captación almacenamiento y transporte de otras energías, gas,
el alumbrado público, las telecomunicaciones en toda su
amplia gama y otras que se puedan demandar.

Usos compatibles: Los servicios y equipamientos comple-
mentarios del uso dominante y necesarios para su correcto
desarrollo y optimización de sus prestaciones.

Oficinas y Comercial: Los necesarios y complementarios
para el desarrollo de la actividad, siempre que se resuelvan los
problemas de acceso, carga y descarga.

Residencial: Solamente una vivienda por instalación, si es
necesaria para asegurar el control, la vigilancia y la seguridad
en la prestación del servicio de manera debidamente justifica-
da.

Deportivo: siempre que sus dimensiones y necesidades sean
compatibles con el uso principal, al que no deben restar su
carácter dominante.

Talleres y almacenes: si tienen relación con el desarrollo y
finalidad del uso dominante, debidamente justificados. Y los
de titularidad y servicio municipales, aún en edificio exclusi-
vo.

Usos incompatibles: Los no comprendidos en la anterior
relación, excepto zonas verdes y viario.

Condiciones de la edificación
Parcela mínima:  La existente a la entrada en vigor de este

Plan. En el caso de nuevas parcelaciones se estará a lo señalado
por este Plan para la zona en la que se sitúe.

Alineaciones:  Las señaladas de manera gráfica por el Plan
en los planos. Cuando se trate de actuar en la zona Casco
Antiguo, será obligatoria el Acta de Replanteo de Alineacio-
nes del artículo 34 de estas Normas. En el caso de las restantes
zonas, sólo se exigirá su comprobación reflejada en el Acta de
Comprobación del Replanteo del mismo artículo cuando se
trate de actuar con edificios de nueva planta en zonas de
alineaciones modificadas, de nuevo trazado o en Unidades de
ejecución.

Edificabilidad: En el caso de rehabilitación de edificios,
catalogados o no, se respetará el volumen existente.

En caso de nueva edificación se respetarán las condiciones
de edificación de la zona en el que se sitúa la construcción.

En la Unidad de Ejecución, se prevé la realización de un
Pabellón Polideportivo, y se permitirán las condiciones de
volumen adecuadas al uso que se pretende.

Retranqueos: Se aplicarán las determinaciones de la zona en
la que se sitúen las edificaciones o instalaciones.

Aparcamientos: Se deberá cumplir las reservas de 1 plaza de
garaje o aparcamiento por cada 85 m2 construidos, con las
excepciones de aplicación en cada caso, según la zona en la
que se sitúe la instalación. En rehabilitación no se exigirá esta
reserva si no es posible cumplirla. En los casos en que se
plantee la reserva en el interior de la edificación, será necesaria
la previa aprobación de la propuesta de fachada incorporando
la puerta de garaje.

Condiciones estéticas:
Los edificios catalogados se regirán por su propia normati-

va. Será de aplicación las disposiciones sobre protección del



BOA  Número 56 17 de mayo de 2004 4933

Patrimonio cultural y las Ordenanzas Generales de Estética,
además de ser preceptivo el Análisis de Impacto Visual y
Paisajístico del artº 34 de estas Normas, con especial inciden-
cia en las obras de nueva edificación y en los vallados.

Otras: Serán de aplicación las Normas Urbanísticas y las
Ordenanzas Generales.

76.5.—Zona 5. Zonas verdes.
Definición
Son los suelos destinados a parques, jardines y áreas de

juego, tanto públicos como privados. Se encuentran dispersos
en diferentes localizaciones del núcleo, correspondiendo el de
mayor superficie a la zona del Castillo y su inmediato entorno,
las Escuelas y el Pabellón.

Condiciones de uso
Uso dominante: Su plantación y arbolado.
Usos compatibles: Sólo se admitirán las construcciones e

instalaciones propias de parques y jardines y a su servicio.
Excepcionalmente podrán autorizarse:

—Construcciones destinadas a espectáculos y usos cultura-
les y deportivos de entidades públicas que desarrollen un fin
social.

—Pequeñas bibliotecas, museos, salas de exposición y
construcciones destinadas a usos culturales, que redunden en
el mejor y mayor uso de la zona verde.

—Pequeñas construcciones destinadas a bares, kioscos de
música y construcciones auxiliares destinadas a la conserva-
ción de las zonas plantadas y de sus servicios.

—En el área interior del Castillo sólo se permitirán las de
restauración y consolidación de sus elementos en el régimen
transitorio, hasta que tras el estudio exhaustivo del conjunto y
la redacción del Plan Especial, puedan autorizarse otras que se
hayan demostrado compatibles y necesarias para hacer com-
prensible y poner en valor y en uso el conjunto monumental.

—También podrán autorizarse las vías de acceso, aparca-
mientos, dotación de servicios y pavimentación de zonas de
estancia, de características y materiales compatibles con el uso
dominante.

Condiciones de la edificación y urbanización.
Ocupación: Zonas verdes públicas Máximo el 15 % de la

zona así calificada, excepto en el caso del castillo, y en el
torreón meridional, en los que la ocupación permitida coincide
con la de sus elementos actualmente conocidos.

Zonas verdes privadas: Máximo el 5% de su superficie,
disponiendo las edificaciones e instalaciones de forma agru-
pada para no restar espacio al uso dominante. Resolviendo a
su costa los servicios, el acceso y aparcamientos necesarios así
como la plantación y arbolado del espacio restante.

Alturas máximas: Una única planta sobre rasante, con una altura
máxima de 3,5 metros, para las edificaciones de nueva planta. Se
exceptúa de la limitación anterior, la rehabilitación y restauración
de elementos y construcciones catalogados y existentes, como los
del Castillo o los restos de los torreones defensivos.

Condiciones estéticas: Serán de aplicación las disposicio-
nes del Título IV de estas Normas para la Protección del
Patrimonio y las Ordenanzas Generales de Estética, además de
ser preceptivo para las obras de nueva planta, el Análisis de
Impacto Visual y Paisajístico del artº 34 de estas Normas.

76.6.—Zona 6. Zonas deportivas.
Definición
Son las áreas destinadas al desarrollo de actividades depor-

tivas que necesitan de construcciones e instalaciones para el
desarrollo de su función. Comprende, por tanto, espacios y
también edificaciones aisladas y pabellones deportivos al
servicio del uso dominante. En este Plan, se califican así la
zona de piscinas con polideportivo y el frontón, situados al
este del conjunto histórico.

Condiciones de uso
Uso dominante: Deportivo, en todas sus categorías.

Usos compatibles: Residencial: Sólo la vivienda del encar-
gado y vigilante, si se considera necesaria.

Talleres y Almacenes: Sólo los de servicio a la zona depor-
tiva. Necesarios para su funcionamiento.

Hotelero: Sólo bares y restaurantes al servicio del uso
dominante.

Oficinas y Comercial: Los necesarios al servicio exclusivo
de la zona deportiva.

Servicios y equipamientos: sanitario y asistencial. Mediante
justificación adecuada pueden permitirse otras categorías de
estos usos como pueden ser los de carácter cultural y los de las
infraestructuras, siempre la servicio del uso dominante.

Zonas verdes, viario y aparcamiento al servicio del uso
dominante.

Usos incompatibles: Todos los no incluidos en la anterior
relación.

Condiciones de la edificación
Parcela mínima:  La necesaria para el desarrollo de la

actividad.
Alineaciones: Las señaladas gráficamente en los planos de

ordenación de este Plan General para el vallado y la edifica-
ción. Será obligatoria y previa a la licencia el Acta de Replan-
teo de Alineaciones, regulada en el artículo 33 de estas
normas, si se trata de alineaciones nuevas o de modificar las
existentes de hecho.

Edificabilidad: La necesaria para la prestación del servicio.
Retranqueos: No se fijan ni se prohíben. Deberán proponer-

se con carácter previo a aprobación del Ayuntamiento, justi-
ficando su oportunidad y conveniencia.

Alturas máximas: Las existentes. En caso de nueva edifica-
ción, 2 plantas, 6,5 metros. Se permitirán alturas mayores
cuando la edificación esté integrada en zonas que las autori-
cen.

Aparcamientos: Se deberá justificar la reserva de aparca-
mientos prevista en función de los usos previstos, partiendo de
una reserva genérica de una plaza por cada 50 m2 construidos.
En rehabilitación no se exigirán más plazas que las que sea
posible cumplir. En los casos en que se plantee la reserva en
el interior de la edificación, será necesaria la previa aproba-
ción de la propuesta de fachada incorporando la puerta de
garaje.

Condiciones estéticas: Serán de aplicación las disposicio-
nes del Título IV de estas Normas sobre Protección del
Patrimonio y las Ordenanzas Generales de Estética. Deberá
procederse a la plantación y arbolado de al menos el 50% de
la superficie libre de la parcela destinada a estos usos.

76.7.—Zona 7. Viario, espacios libres y aparcamientos.
Definición
Componen esta Zona el sistema de calles, plaza, travesías y

aparcamientos situados en el interior del suelo urbano.
Condiciones de uso
Se admite el paso de vehículos y personas conforme a lo

determinado en el código de la circulación. Se admite la
utilización del suelo y del subsuelo para la instalación de
servicios públicos.

Asimismo, se permite el aparcamiento en superficie de
vehículos, en los lugares señalados por el Ayuntamiento, y en
aquellas calles de anchura suficiente para no causar problemas
en la circulación.

Condiciones de la edificación
No se admite ningún tipo de construcción, salvo la de

casetas provisionales de obras mientras duren las mismas, con
el compromiso de su retirada tras la finalización de las mis-
mas.

Otras condiciones.
Siempre que no supongan un corte definitivo del tráfico, ni

produzcan molestias a la circulación, se permite la realización
de obras de infraestructuras y pavimentación, la colocación de
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bandas o muretes de protección, la plantación de arbolado en
las aceras y bandas laterales de las vías y la colocación de
señales indicativas en los lugares a señalar por los Servicios
Técnicos Municipales, que no resten visibilidad y supongan
una mejora en las condiciones de circulación.

Se permitirá la colocación de andamios para las obras que lo
necesiten en el interior del núcleo urbano y en las aceras de las
zonas perimetrales, cuando el Ayuntamiento lo considere
oportuno a la vista de la justificación reflejada en el escrito de
solicitud. En el que también se indicará el tiempo previsto de
ocupación y las afecciones al tráfico rodado y peatonal previ-
sibles; en el caso de las travesías urbanas se deberá de contar
además con el permiso del Servicio de Carreteras competente.

CAPITULO II. ZONA PERIFERICA

Artículo 77. Definición y delimitación.
La zona periférica estará formada por el área de terreno

situada a una distancia inferior a 150 metros contados desde el
límite exterior del suelo urbano, no clasificada como suelo no
urbanizable especial. Y ello, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 214 de la Ley Urbanística de Aragón para los
municipios de población inferior a 500 habitantes, con Plan
General, que es el caso aplicable a Ojos Negros.

Este Plan General, que no ha clasificado ningún suelo como
Urbanizable, la delimita de manera gráfica en los planos de
ordenación. Dicha zona, está formada por la superficie que
rodea al suelo clasificado como urbano, señalada en los
planos, sin llegar nunca a los 150 metros que indica como
máximo la L.U.A.

Se ha dispuesto en el entorno de todos los núcleos de
población con el fin de flexibilizar al máximo la aplicación de
las limitaciones que conlleva la línea del suelo urbano.

Artículo 78. Requisitos de las construcciones.
Las condiciones para construir en la zona periférica se

señalan seguidamente, en desarrollo de lo dispuesto en los
artículos 215 a 219 de la LUA.

78.1.—Condiciones de uso
Además de los propios del carácter no urbanizable de la

zona, como son su cultivos y vegetación, así como los trazados
de caminos de acceso, se señalan los siguientes:

Usos permitidos: Residencial: Vivienda unifamiliar aisla-
da.

Construcciones de carácter agrícola propias del medio rural.
Almacenes de productos agrícolas, instalaciones de cantería

y transformación de productos naturales o agrícolas, y otras,
si no están clasificadas o si, estándolo como molestas, se
eliminan éstas con la adopción garantizada de medidas correc-
toras.

Usos incompatibles: Los restantes.
78.2.—Condiciones de la edificación
Condiciones previas: Previamente a la edificación, se pre-

sentará ante el Ayuntamiento para su aprobación, si procede,
un avance de la propuesta de actuación, acompañando plano
de situación indicando los accesos y las previsiones para la
dotación de los servicios necesarios, así como los usos y las
alineaciones que se proponen detallando la situación, volu-
men, tipología, materiales y colores a utilizar en la construc-
ción y vallado.

En los planos de ordenación, se grafian las líneas de Reserva
viaria en Zona Periférica conformando futuras calles de 10 mts
de anchura. Se advierte que su señalamiento no posee carácter
de alineación, ni implica por ello, para los edificios afectados,
la situación de Fuera de Ordenación. Deben considerarse, tal
como su nomenclatura indica, únicamente líneas de Reserva
viaria a respetar por las nuevas edificaciones.

Conexión a redes: Debe asegurarse la dotación de acceso y

servicios de infraestructuras a la construcción que se solicita.
Las redes deben realizarse mediante la prolongación de las
infraestructuras existentes. Su dimensionamiento tendrá en
cuenta el posible servicio a las parcelas existentes entre la
edificación que se solicita y la conexión a la red principal.

Las redes cuyo trazado se desarrolle en terrenos de propie-
dad pública, se cederán al Ayuntamiento. En las redes cuyo
trazado discurra por terrenos de propiedad privada, el solici-
tante deberá aportar la autorización del propietario y garantías
sobre su conservación y mantenimiento mediante la imposi-
ción de servidumbres de paso y acueducto, en compromiso
elevado a escritura pública, en consonancia a lo dispuesto en
el articulo 217 de la L.U.A. Las vías de acceso mantendrán su
carácter rural, no siendo exigibles ni la existencia de aceras ni
tratamientos y pavimentos claramente urbanos.

Las vías de acceso mantendrán su carácter rural, no siendo
exigibles ni la existencia de aceras ni tratamientos y pavimen-
tos claramente urbanos.

Cabe autorizar la ejecución simultánea de las obras de
urbanización y conexión con las redes de infraestructura y de
la edificación; así como la ejecución de las primeras de forma
conjunta por varios interesados, cuando así se acuerde por
estos.

En todos los casos y como garantía de la ejecución de los
servicios necesarios, incluidos los viales de acceso, se presen-
tará ante el Ayuntamiento aval por el coste de las obras
previstas.

Las obras de urbanización que lleve a cabo el Ayuntamiento
deberán financiarse mediante contribuciones especiales.

Parcela mínima: La existente. En parcelas procedentes de
segregación: 2.500 M2.

Cada parcela que sea contigua a vía o camino sólo podrá ser
ocupada con un edificio destinado a vivienda o construcción
de carácter agrícola.

Alineaciones:  La edificación tendrá condición de aislada
con fachadas a todos sus frentes. Mantendrán retranqueos de
3,00 metros respecto de sus linderos; y de 6 metros a la vía a
la que den frente.

La franja de terreno correspondiente al retranqueo de 3,00
del lindero que da a la vía de acceso será de cesión obligatoria
y gratuita al Ayuntamiento y se medirá desde el borde del
camino o vía, siendo los restantes 3 metros considerados
retranqueo de la edificación respecto de lindero de parcela.

Será obligatoria el Acta de Comprobación de Alineaciones
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 de estas Normas.

Cesión de viales: Además de las cesiones previstas en el
apartado anterior, podrá utilizarse el sistema de cesión de
viales para ceder al Ayuntamiento los terrenos destinados por
el Plan a viales, zonas verdes, y espacios libres públicos, tal
como señala el artículo 219 de la L.U.A. En especial, será de
aplicación a los terrenos de la banda de reserva previstas para
futuro viario.

Volumen: Las edificaciones destinadas a viviendas no po-
drán superar la superficie construida de 200 m2. Las edifica-
ciones destinadas a almacenes de uso agrícola o compatibles
no podrán superar la superficie de 500 m2construidos.

Ocupación:  En cuanto a la edificabilidad no se fija, por
resultar de la aplicación de las condiciones de edificación de
esta norma. Además de la anterior, se limita a un máximo de
un 10% de la parcela, la superficie de la misma a ocupar por
elementos complementarios de la edificación no naturales,
que supongan la transformación del suelo, como pueden ser
albercas, superficies pavimentadas, campos e deporte y otros.
No pudiendo ocupar los retranqueos establecidos en estas
Normas.

Alturas máximas: Vivienda unifamiliar: 2 plantas, 6 metros.
Otros usos permitidos: 1 planta, 5 metros.
Condiciones estéticas:
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Tipología, construcción y materiales: Las construcciones
deberán acomodarse a las características tipológicas tradicio-
nales propias del núcleo de Ojos Negros, con el objeto de
integrarse en el ambiente rural de modo que no perturbe la
imagen del núcleo.

Cubiertas: Será del tipo tradicionalmente usado en el nú-
cleo, con faldones inclinados y aleros salientes de la fachada,
utilizando como material de cobertura la teja árabe de colores
tradicionales como son los ocres, ocres envejecidos y pardos
rojizos, permitiéndose la utilización de otro tipo de tejas en
hormigón teñido, que alcancen similares efectos visuales y
cromáticos.

Se prohiben las terrazas planas y las inclinadas cuyo mate-
rial de cobertura sea chapa, fibrocemento, aluminio, pizarra y
materiales asfálticos. Así mismo también se prohiben las tejas
de colores amarillo y negro.

Fachadas: Las fachadas serán predominantemente planas.
Los materiales a utilizar en ellas serán piedra del país con
características similares a la usada tradicionalmente (labrada
o mampostería) o revocos continuos y lisos en tonos ocres.
También se permite la combinación entre ambos, por paños y
plantas completas o como recurso decorativo mediante ele-
mentos continuos, en franjas o de carácter puntual. Así, podrán
recercarse los huecos con sillares de piedra, o señalar con ella
el acceso, o situar impostas de piedra o un alero en un paño
revocado, o utilizar la piedra o la mampostería en la planta baja
a modo de zócalo. También se permite la utilización, en
elementos complementarios de la fachada y con similares
criterios compositivos que los ya expuestos, de la madera, el
ladrillo macizo tradicional de color ocre e, incluso, el hormi-
gón abujardado en elementos puntuales.

También se permite la utilización de otros materiales, como
el ladrillo cara vista actual, el bloque de hormigón, la cerámica
y el aluminio lacado, y la utilización del PVC en su color en
canales y bajantes. Se prohiben los revocos de grano grueso y
los de color gris cemento, colores fuertes disonantes con los
del entorno.

Proporción Macizo/hueco: Dominará la parte ciega sobre la
ocupada por los huecos de fachada. La superficie de huecos,
en cada paño, será inferior al 50 % de la total de ese paño. La
forma de los huecos será ser cuadrada o alargada en vertical.

No se permiten vuelos de galerías cerradas, pero sí las
tradicionales solanas abiertas y cubiertas.

Carpinterías exteriores: Será de madera en tonos marrones.
Se prohíben el aluminio anodizado en su color y las persianas
enrollables necesitadas de capialzado interior o exterior.

Barandillas: Los materiales permitidos son el hierro y la
madera pintada en tonos marrones.

Vallados: Podrán ser de muro de mampostería en piedra con
una altura máxima de 1,20 metros, o bien de seto vegetal tras
vallado metálico ligero, o de combinación de ambos. También
se permiten los vallados metálicos sobre zócalos de obra, con
acabado de revoco similar a los de fachada o en hormigón
abujardado, con una altura máxima de 0,40 metros. En todo
caso, la altura máxima del vallado será de 2,40 metros

Espacios verdes privados: Los espacios verdes privados
deberán mantenerse en un adecuado estado de conservación.
Se plantará vegetación para minimizar el impacto visual de la
edificación con al menos 2 hileras de especies arbóreas autóc-
tonas de porte medio en el entorno de los edificios de tipología
industrial o de almacén.

Impacto visual: Es obligatorio el Análisis de Impacto Visual
a realizar de acuerdo con lo dispuesto en el artº 34 de estas
Normas, en los casos que se señala en esta Normativa.

Otras: Serán de aplicación las Normas y las Ordenanzas
Generales.

Reparcelación de terrenos:
Cuando un propietario solicite la reparcelación por conside-

rarse perjudicado, el Ayuntamiento delimitará la Unidad de
Ejecución correspondiente, incluyendo en ella a las propieda-
des que considere afectadas, siguiendo el procedimiento del
artículo 61 de la Ley Urbanística de Aragón.

CAPITULO III. SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 79. Definición y clasificación.
El Suelo No Urbanizable lo constituyen las zonas del

término municipal que deben ser preservadas inicialmente del
proceso de desarrollo urbano con medidas encaminadas a la
utilización racional de los recursos naturales, o bien a la
protección de sus valores paisajísticos, históricos o culturales,
o para la defensa de la flora, fauna, gea y del equilibrio
ecológico, evitando la transformación de la naturaleza y
destino rústico que lo caracteriza. Sus límites vienen estable-
cidos en el plano de ordenación correspondiente, basado en la
cartografía del Mapa Topográfico Nacional (I.G.N.) a escala
1:25.000.

Se han distinguido en este Plan General las dos categorías:
A) Suelo No Urbanizable Especial.
Son los terrenos que, debido a su alto valor agrario, minero,

paisajístico, hidrológico, forestal, biológico y cultural, o por
sus especiales características físicas, se les ha otorgado una
protección especial, quedando prohibida cualquier utilización
que implique transformación de su destino o naturaleza,
lesione el valor específico que se quiere proteger o infrinja el
concreto régimen limitativo establecido en las presentes orde-
nanzas.

Abarca básicamente siete subcategorías.
B) Suelo No Urbanizable Genérico
Lo constituyen el resto de los suelos no urbanizables,

estando sometidos al régimen general establecido en la legis-
lación del Suelo y en las presentes Ordenanzas.

Generalidades.
Los propietarios de esta clase de suelo tendrán derecho a usar

y disfrutar de ellos de acuerdo con su naturaleza, destinándolos
de manera primordial a fines agrícolas, forestales, ganaderos,
cinegéticos, ambientales, extractivos y otros vinculados a la
explotación racional de los recursos naturales dentro de los
límites señalados en cada caso por las leyes y este plan.

En esta clase de suelo quedan prohibidas las parcelaciones
que den lugar a núcleos de población de los definidos en el art.
80 de estas Normas. Tampoco podrán efectuarse divisiones,
segregaciones o divisiones de parcelas urbanísticas ni en
contra de la legislación agraria o de las determinaciones
normativas de este Plan, ARTº 61, o de figuras de planeamien-
to jerárquicamente superiores salvo cuando se trate de concen-
trar propiedades colindantes.

Artículo 80. Definición de núcleo de población.
Se considera núcleo de población dentro del suelo no

urbanizable, la agrupación de edificaciones de características
residenciales lo suficientemente próximas que sean suscepti-
bles de necesitar uno o más servicios urbanísticos comunes y
puedan ser generadoras de requerimientos y necesidades
dotacionales. Es previsible su formación si se realizan actua-
ciones impropias de esta clase de suelo o incompatibles con el
mismo. En aplicación de los parámetros establecidos en el
artículo 23.c de la L.U.A, se puede producir en zonas con
densidad superior a 1 vivienda por Hectárea.

Medidas tendentes a evitar la formación de núcleo de
población

A fin de garantizar las condiciones de aislamiento con
respecto a otras edificaciones o construcciones de uso residen-
cial de las mismas características, se establecen las siguientes
condiciones genéricas y sólo aplicables en los Suelos No
Urbanizables donde este uso esté permitido por las presentes
Ordenanzas.
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a) Parcela mínima
Se establece como parcela mínima a efectos urbanísticos:
10.0002 indistintamente en secano y regadío.
En aquellos casos en que la dificultad de llegar a la parcela

mínima urbanística establecida pudiera impedir que prospera-
se alguna solicitud de uso justificada, se podrán admitir
excepcionalmente como suficiente justificación de parcela
mínima por el Organo Competente, las afecciones al uso
principal solicitado de terrenos de la misma propiedad que,
aún ubicados en distintos emplazamientos dentro del munici-
pio, puedan sumar las dimensiones necesarias.

En particular, y sólo para las explotaciones agropecuarias,
podrán afectarse parcelas dispersas para completar dicha
superficie mínima de parcela, siempre que la parcela que vaya
a edificarse sea superior a 3.000 m2.

Igualmente, podrán autorizarse instalaciones destinadas a la
ejecución y entretenimiento de las obras públicas y de utilidad
pública e interés social sobre parcelas inferiores a la mínima
edificable cuando las características de la prestación del
servicio así lo justifiquen.

b) Distancia entre edificaciones
Se fija una distancia mínima entre edificaciones de 150

metros para evitar la formación de servicios comunes. No es
aplicable esta regla a las edificaciones o instalaciones que
forman parte de una misma explotación agraria o unidad
empresarial.

c) Retranqueos
Se fijan las distancias mínimas de 8 metros a la vía a que se

da frente y de 5 metros a los demás linderos de la propiedad,
con objeto de marcar la condición de aislada de la edificación
y además servir de protección de los caminos rurales y vías
pecuarias.

Los cerramientos que se realicen frente a los caminos,
senderos y vías públicas, deberán retranquearse 5 metros del
eje del camino, o 3 metros del borde del pavimento, si éste
existiese.

En estas limitaciones, se considerará también el sendero de
gran recorrido GR-24 y la vía férrea desmantelada, señalados
en el plano de ordenación, siendo de aplicación en ellos estos
retranqueos mínimos y la imposibilidad de construcciones y
edificaciones que alteren su uso principal de vías de comuni-
cación.

Artículo 81. Parcelaciones urbanísticas.
Se considerará parcelación urbanística la división simultá-

nea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes cuando pueda dar
lugar a la construcción de un núcleo de población, en la forma
en que éste se define posteriormente.

En las transferencias de propiedad, divisiones y segregacio-
nes de terrenos en esta clase de suelos, no podrán efectuarse
fraccionamientos en contra de lo dispuesto en la legislación
agraria, o en otra aplicable, para la consecución de sus corres-
pondientes fines.

El suelo no urbanizable carece de aprovechamiento urbanís-
tico, por lo que las limitaciones que sobre él se imponen en las
presentes Ordenanzas no dan derecho a indemnización, siem-
pre que no afectasen al valor inicial que posee por el rendi-
miento rústico que le correspondiese por su explotación efec-
tiva.

Se considera ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación
que sea contraria a lo establecido en las presentes Ordenanzas
o que infrinja la legislación urbanística.

La prohibición de parcelación no comportará, por su propia
naturaleza, la imposibilidad de las transferencias de propie-
dad, divisiones y segregaciones de terrenos rústicos, siempre
que los mismos reúnan algunos de los siguientes requisitos:

—Cumplir las dimensiones mínimas y demás determina-
ciones de la legislación agraria, para la correspondiente ubica-
ción. Tal hecho no conllevará por sí la posibilidad o imposibi-

lidad de edificación, para lo que se necesitará la concurrencia
de los requisitos propios de esa circunstancia.

—Haberse llevado a cabo en virtud de partición de herencias
o disolución de comunidades.

—Realizarse para agrupar o agregar a predios colindantes.
Los Notarios y Registradores harán constar en la descrip-

ción de las fincas la cualidad de «indivisible» en aquellos
casos o fincas en las que se hayan autorizado edificaciones, e
instalaciones de utilidad pública o interés social.

Artículo 82. Análisis del impacto territorial.
Se define como un documento técnico, que se incorporará

como anexo a la memoria explicativa de los Planes y Proyec-
tos que tengan incidencia territorial, y en especial a los que se
implanten en los Suelos No Urbanizables Especiales.

El contenido del Análisis del Impacto Territorial deberá
incluir una serie de análisis parciales de los impactos sectoria-
les, establecidos y cuantificados, en función de la incidencia
de la intervención sobre la población y su situación socioeco-
nómica, el medio natural y el patrimonio arquitectónico,
cultural y paisajístico.

Este documento técnico deberá contener un tratamiento más
específico de los impactos que se deriven sobre los valores de
conservación que han justificado su protección, aplicando la
metodología de acuerdo a la subcategoría de suelo no urbani-
zable especial a la que afecten.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa
vigente relativa a las Evaluaciones de Impacto Ambiental.

CAPITULO IV. SUELO NO URBANIZABLE ESPECIAL

Artículo 83. Definición y subcategorías.
El suelo no urbanizable especial está formado por los suelos

de obligada protección por estar sometidos a algún régimen
especial de protección incompatible con su transformación, de
acuerdo con las Directrices de Ordenación Territorial, los
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales o la legisla-
ción sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, ambienta-
les o culturales, en función de su sujeción a limitaciones o
servidumbres para la protección del dominio publico. Tam-
bién incluye aquellos suelos que este Plan General, en función
de la información detallada recogida, proteja por reunir alguno
de los especiales valores mencionados, o por presentar graves
y justificados problemas de índole geotécnica, morfológica o
hidrológica, o cualquier otro riesgo natural, con mayor nivel
de riesgo que en el calificado como Genérico.

Artículo 84. Zonas de protección especial
En función de las diferentes causas que han generado su

inclusión dentro de esta categoría especial de suelo, se han
distinguido siete subcategorías físicamente delimitadas y otra
conceptual.

Zona A.1. PROTEGIDO POR VALORES ECOLOGICOS Y MINEROS

Zona A.2. PROTEGIDO POR VALORES AMBIENTALES

Zona A.3. PROTEGIDO POR VALORES PAISAJISTICOS

Zona A.4. PROTEGIDO POR VALORES AGRICOLAS

Zona A.5. PROTEGIDO POR VALORES CULTURALES

Zona A.6. PROTECCIONES SECTORIALES Y COMPLEMENTARIAS

Zona A.7.  SUPERFICIES ALTERADAS POR LA ACTIVIDAD MINERA

Las numeradas del 1 al 5, se han representado gráficamente
en el plano de clasificación del suelo, mientras que las nume-
radas como 6 y 7 se definen normativamente, pero no cuentan
con reflejo gráfico en planos.

84.1. Zona A.1.—Protegido por sus valores ecológicos y
mineros.

Definición
Lo constituyen los suelos no urbanizables que se localizan

en la zona altitudinal más encumbrada de Sierra Menera, con
dominio de materiales paleozóicos y presentando algunas
cabeceras de cuencas fluviales con clara vocación forestal y
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extractiva relacionada sobre todo con la minería del hierro.
Estas superficies se encuentran con una cobertura vegetal de
porte arbóreo y arbustivo que cumple un importante papel
ecológico como biotopo y para la regulación de los procesos
erosivos en relieves abruptos con acusadas pendientes.

Condiciones de uso:
Usos dominantes:
—Científicos, culturales y recreativos compatibles con la

protección del espacio.
—Usos forestales encaminados a la recuperación de los

ecosistemas de bosque autóctono.
Usos compatibles:
—Mineros, incluyendo los trabajos, construcciones y edifi-

caciones ligados a la prospección, extracción, mejora, almace-
namiento y transporte del mineral.

—Usos agrarios tradicionales que no conlleven edificacio-
nes ni construcciones al margen de las ya existentes y que sean
compatibles con la conservación de los valores ecológicos.

—Podrán autorizarse las obras de conservación de caminos
e infraestructuras existentes, con las construcciones e instala-
ciones de carácter provisional vinculadas a su ejecución.

Usos incompatibles:
—Los restantes.
84.2. Zona A.2.—Protegido por sus valores ambientales.
Definición
Incluye las superficies municipales que encierran valores

ambientales derivados de la presencia de vegetación natural
con valores de conservación, ligada a su vez a usos forestales
y ganaderos, en los terrenos sobreelevados respecto al uso
agrícola dominante que ocupa cotas más bajas. También
engloban áreas karstificadas, manifestándose en las Cuevas de
Peña Rubia, y contienen algunas cabeceras de cuencas fluvia-
les y manantiales, en enclaves de interés en la protección del
ciclo hidrológico. También pertenecen a esta subcategoría los
manantiales del término municipal y en especial el denomina-
do «El Ojo de Mierla», único que se ha representado en el
plano de ordenación por constituirse en el más importante del
ámbito.

Condiciones de uso:
Usos dominantes:
—Científicos, culturales y recreativos compatibles con la

protección del espacio.
—Usos agrarios que fomenten en lo posible la mejora de la

vegetación y el aprovechamiento de los recursos sin fomentar
los procesos erosivos y degenerativos, incluyendo las edifica-
ciones de carácter agrario vinculadas a la explotación.

Usos compatibles:
—Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servi-

cio de las Obras Públicas, así como de utilidad pública o
interés social, que deban emplazarse en este tipo de suelo.

Usos incompatibles:
—Los restantes, y en especial las construcciones y edifica-

ciones cuyos vertidos supongan una fuente de contaminación
en la proximidad de los manantiales existentes en el munici-
pio.

84.3. Zona A.3.—Protegido por sus valores paisajísticos.
Definición
Se corresponde con una pequeña superficie en la coronación

de un cerro situado al noroeste del núcleo de población de Ojos
Negros, donde se localiza un molino de viento y el vértice
geodésico «San Gregorio». La causa de protección más rele-
vante es el valor paisajístico que asume gracias a constituirse
en un enclave emisor de vistas panorámicas de gran calidad,
muy próximo al suelo urbano y con gran fragilidad relaciona-
da con la degradación estética en caso de construcciones o
edificaciones que desvirtúen estos valores escénicos.

Condiciones de uso
Usos dominantes:

—Científicos, culturales y recreativos compatibles con la
protección del espacio sin que conlleven construcciones ni
edificaciones anejas.

Usos compatibles:
—Agrarios tradicionales que no lleven asociados construc-

ciones ni edificaciones.
Usos incompatibles:
—Los restantes.
84.4. Zona A.4.—Protegido por sus valores agrícolas.
Definición
Engloba la única superficie municipal de cierta entidad que

ha desarrollado una infraestructura de regadío dependiente del
manantial de El Ojo de Mierla. Estos terrenos tienen un valor
agrícola innegable en un municipio con una escasez de preci-
pitaciones que limita este tipo de aprovechamientos agrarios.

Condiciones de uso:
Usos dominantes:
—Los usos agrícolas y todas las actividades relacionadas

con el cultivo de estas superficies, incluyendo las edificacio-
nes vinculadas a la explotación.

—Los usos ganaderos compatibles con los agrícolas.
Usos compatibles:
—Científicos, culturales y recreativos compatibles con la

protección del suelo fértil y las actividades agrícolas.
—Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y servi-

cio de las Obras Públicas que deban emplazarse en este tipo de
suelo.

—Usos de utilidad pública e interés social que deban empla-
zarse en este tipo de suelo, siempre que sean compatibles con
el recurso edáfico protegido.

Usos incompatibles:
—Los restantes.
84.5. ZONA A.5.—Protegido por sus valores culturales:
Definición
Se incluyen en esta zonificación los yacimientos arqueoló-

gicos conocidos en el término municipal e inventariados por
el Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno de
Aragón. Los yacimientos arqueológicos, señalados en el Pla-
no de Ordenación correspondiente, y cuyas coordenadas geo-
gráficas se encuentran en el documento de «Catálogo», tam-
bién se consideran Suelo No Urbanizable Especial, y en los
sectores en los que se encuentren al descubierto se prohibe
toda operación de desarrollo incluyendo la edificación. En el
caso de que no estuvieran al descubierto y se supiera de su
existencia, cualquier tipo de intervención estará condicionada
a la investigación previa.

Se han reflejado de manera gráfica en el plano de clasifica-
ción de suelos y se incluyen en su totalidad con cotas de
localización en el catálogo del Plan. Según los datos disponi-
bles, son los siguientes.

* CERRO DE LAS SALINAS
* CERRO CASA DE CARRAVILLA
* CASTILLEJOS, LOS
* LOMA GORDA
* TORREGABASA
* POZUELO, EL
* CASTILLO
* MIERLA, EL SANTO
* MINAS SIERRA MENERA
* HERRERA
* ALTILLOS, LOS
* MOLINO
* MONTIEL
También se consideran incluidos en este área los que duran-

te la vigencia del Plan se vayan descubriendo.
A efectos de su protección se estará a lo dispuesto en los

artículos 65 a 71 de la Ley de Patrimonio Cultural Aragonés,
en los artículos 40 a 45 de la Ley de Patrimonio Histórico
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Nacional de 25 de Junio de 1985, además de lo regulado a
continuación y lo señalado para su protección en el Título IV
de estas Normas.

Condiciones de uso.
Usos dominantes:
—Las excavaciones, prospecciones, sondeos, estudios, la-

bores y obras destinadas a la protección, consolidación y
restauración arqueológicas.

Usos compatibles:
—Se admitirán los cultivos agrícolas tradicionales cuando

únicamente precisen roturación de la tierra de labor de modo
superficial, que no afecte a los restos arqueológicos. Cuando
se precisen movimientos de tierra que alteren el perfil natural
del terreno será preciso informe previo de la Comisión Provin-
cial de Patrimonio.

Usos incompatibles:
—En todas aquellas áreas en que existan yacimientos ar-

queológicos al descubierto no se autorizaran edificaciones ni
obras de urbanización.

Normas generales de aplicación:
—En los terrenos en que existan razones para suponer la

existencia de restos arqueológicos enterrados u ocultos, no se
autorizaran edificaciones ni obras de urbanización o movi-
mientos de tierras sin que previamente se hayan realizado
catas arqueológicas dirigidas por personal facultativo y se
haya obtenido el permiso y las condiciones por el Departa-
mento competente del Area de Cultura de la Diputación
General de Aragón.

—Las condiciones de la edificación, una vez que cuenten
con la autorización del Departamento competente, serán las de
la zona donde se encuentren enclavado el yacimiento.

84.6. Zona A.6.—Protecciones sectoriales y complementa-
rias.

Son aquellas reguladas por legislación sectorial específica
que señala en cada caso las características de delimitación del
dominio público y las que sus características geotécnicas, bien
por su composición, clinometría o situación en relación con
factores de riesgo, como pueden ser los de inundación, o
desprendimientos y otros, deben ser protegidas del proceso
urbanizador y constructivo.

Por ser circunstancias específicas y de detalle que pueden
darse con carácter puntual y aislado, justificadas documental-
mente, no requieren de representación gráfica.

Su regulación, en el primer caso, es el señalado en las
legislaciones sectoriales de aplicación.

En el caso de las protecciones debidas a las condiciones
geotécnicas, se prohíben todas las actuaciones constructivas
en terrenos de clinometría superior al 20%.

También se incluyen en este Suelo No Urbanizable Especial
las infraestructuras lineales que se encuentran asociadas a
servidumbres con limitaciones expresas de edificación liga-
das a la legislación sectorial correspondiente, y en particular
las siguientes con sus respectivas anchuras mínimas:

* Vías pecuarias:
—Veredas: anchura total 20,89 metros.
—Coladas: anchura total 10 metros.
* Carretera Local TE-V-9025:
La línea límite de la edificación en este caso se sitúa a quince

(15) metros desde el borde exterior de la explanación en ambas
márgenes de la infraestructura. (Artículo 44.2 Ley 8/1998, de
17 de diciembre, de Carreteras de Aragón).

* Sendero de la vía férrea desmantelada
Anchura total de 40 metros de acuerdo a la zona de servi-

dumbre ferroviaria.
Serán de aplicación las condiciones de protección del Título

IV de estas Normas.
84.7. Zona A.7.—Superficies alteradas por la actividad

minera.

En esta subcategoría de suelo no urbanizable especial se
potenciarán los usos encaminados a la recuperación y restau-
ración de estas superficies fuertemente alteradas por la activi-
dad minera, incluyendo los relacionados con usos industriales
que no conlleven incompatibilidades con los otros usos a
convivir en este sector municipal.

Dada la degradación que soportan estos suelos, las limita-
ciones relacionadas con movimientos de tierras no serán de
aplicación en estas superficies.

En esta amplia área se propone la realización de un Plan
Especial de Protección y Mejora, intentando dirigir los esfuer-
zos a la recuperación del territorio y a su posible desarrollo
turístico y/o cultural.

En esta subcategoría de suelo no se impone en principio
ninguna condición específica a la edificación, salvo las que se
establecen en las presentes Ordenanzas para impedir la forma-
ción de núcleo de población. (Artículos 80 y 81).

Las determinaciones que puedan aplicarse serán función de
las características de la actividad propuesta y serán reguladas
por las instancias competentes, y en su caso, por el Plan
Especial que se redacte.

Artículo 85. Condiciones generales de aplicación.
En esta categoría de suelo se prohibe expresamente la

construcción de edificios e instalaciones que impliquen la
transformación de su destino o naturaleza, o lesionen el valor
específico que se quiere proteger.

Cualquier proyecto de construcción, actividad o utilización
a realizar en él, que pueda llevarse a cabo por estar permitido
y ser compatible con la zona en que se implante, observará el
procedimiento de establecido en la legislación vigente de
Evaluación del Impacto Ambiental y cumplirá las determina-
ciones de la legislación sectorial que le sea de aplicación.

Toda actuación, obra o instalación que se vaya a situar en
estos suelos, deberá evitar en lo posible los grandes movimien-
tos de tierras, por el riesgo de erosión que supone en un estrato
edáfico tan frágil, además del deterioro paisajístico que pue-
den provocar en un territorio con tantos factores limitantes.

Se permite la regularización de actividades ganaderas pre-
vista por la Directriz sectorial D-200/1997 (Mantenimiento de
la actividad sin ampliación, pero realizando la instalación de
medidas correctoras y valorando, en su caso, el posible impac-
to visual), únicamente en aquellas actividades existentes con
anterioridad a la fecha de aplicación del Decreto mencionado
D-200/1997.

Artículo 86 Condiciones de la edificación
Dado el carácter agrario de las construcciones permitidas en

esta categoría de Suelo No Urbanizable, se establecen las
siguientes condiciones de la edificación:

a) Parcela mínima
Se establece en 10.000 m2, por lo que no se permitirán

parcelas de superficie inferior con fines de edificación.
b) Condiciones de volumen
—Altura máxima permitida: siete metros (7) en dos plantas.

Salvo en casos especiales de interés social imprescindible para
la función del edificio.

—La superficie máxima de edificación autorizable será de
0,03 m2/m2. (Para el uso de vivienda nunca podrán superarse
los 300 m2 construidos).

c) Retranqueos
Se mantendrán distancias mínimas de 8 metros a la vía que

de frente y de 5 metros a los demás linderos de la propiedad.
d) Condiciones estéticas
—Los tipos de las construcciones deberán de ser adecuados

a su condición y situación en el medio rural y natural, integrán-
dose en el paisaje y quedando prohibidas las edificaciones
características de zonas urbanas.

—En las cubiertas de las edificaciones únicamente se per-
mitirá el uso de la teja cerámica curva, en tono y color análogos
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a los de la teja tradicional; se prohiben las cubiertas negras y
las de fibrocemento.

e) Condiciones particulares
En el suelo protegido por valores paisajísticos (A.3) se

prohibe todo tipo de construcción y edificación para evitar la
pérdida del recurso que se pretende conservar, admitiendo la
rehabilitación del molino de viento existente.

En el caso de construcciones o edificaciones que se preten-
dan ubicar en la cercanía de manantiales, y en especial de El
Ojo de Mierla, de la captación para el abastecimiento de la
población, o de las cuevas de Peña Rubia, será el correspon-
diente análisis de impacto territorial el documento técnico que
impondrá la distancia mínima que deben guardar a estos
enclaves singulares, con objeto de que los impactos negativos
se minimicen en lo posible. Si estas afecciones ambientales se
caracterizaran de críticas o graves, se denegará la licencia de
las mismas.

CAPITULO V. SUELO NO URBANIZABLE GENERICO

Artículo 87. Definición
Son los suelos en los que no se aprecia una especial capaci-

dad para el desarrollo urbano, que son, por otra parte, soporte
de la actividad agrícola y que aunque pueden poseer cierto
valor natural, paisajístico o ambiental, no es suficientemente
relevante como para ser considerados como suelo no urbani-
zable especial. Quedan definidos en el plano de clasificación
de suelos del término municipal.

También se incluye como Suelo No Urbanizable Genérico
el Area de Expansión Ganadera desarrollada a partir del
correspondiente Plan Especial de Mejora del Medio Rural,
cuyas determinaciones quedan asumidas en este Plan General.

Estarán sometidos al régimen general establecido por la
legislación estatal vigente y a lo regulado en la Ley Urbanís-
tica de Aragón, en especial en sus artículos 23 a 26 y en este
Capítulo de las Normas Urbanísticas del Plan General.

Artículo 88. Condiciones generales de aplicación.
Se estará a lo dispuesto en los artículos 60, 79 y siguientes

de estas Normas.
Las condiciones de uso, volumen y situación de las cons-

trucciones, así como procedimientos para su tramitación, se
señalan en este capítulo de las Normas, en aplicación de los
preceptos legales que les son de aplicación.

En función de los usos a desarrollar, además de justificar el
cumplimiento de las determinaciones de este Plan General, se
justificará el de las legislaciones sectoriales que les sean de
aplicación en cada caso.

En este tipo de suelo se podrá autorizar por el Ayuntamiento
mediante la consiguiente licencia de obras, y siempre que no
se lesionen los valores determinantes de la clasificación del
suelo como no urbanizable, las siguientes construcciones y
edificaciones (art. 23 LUA):

a) Las destinadas a explotaciones agrarias y, en general, de
los recursos naturales o relacionados con la protección del
medio ambiente, incluida la vivienda de uso permanente
vinculada al uso.

b) Las vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio
de las obras públicas, incluida la vivienda de uso permanente
asociada al uso y al lugar.

c) Los edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar
en lugares en que no exista posibilidad de formación de un
núcleo de población conforme al concepto de éste incluido en
el artículo 80 de las presentes Normas (art. 179 LUA).

También podrán autorizarse construcciones sujetas a auto-
rización especial en aplicación de los artículos 24 y 25 de la
LUA adscritas a usos de interés público que hayan de empla-
zarse en el medio rural; renovación de aldeas, barrios o
pueblos deshabitados u otros edificios rurales antiguos, así

como edificios aislados destinados a vivienda unifamiliar.
Estas autorizaciones especiales llevarán aparejado el corres-
pondiente informe preceptivo y vinculante de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio o de otro órgano que
lo sustituya.

Artículo 89. Medidas correctoras.
Todas aquellas actuaciones que supongan alteraciones de

entidad en el equilibrio ecológico o el paisaje natural o
introduzcan cambios en la geomorfología, necesitarán un
Análisis de Impacto Territorial o una Evaluación de Impacto
Ambiental con informe previo a la licencia de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio u órgano competente,
según lo señalado en estas Normas y en la legislación de
aplicación.

Cuando cesen en sus actividades, se verán obligadas a
restituir el medio natural, suprimiendo taludes y terraplenes, y
reponiendo la capa vegetal y la flora, para dejarlo en las
condiciones más cercanas posibles a su estado inicial, si éste
era adecuado.

Artículo 90. Supuestos especiales: Proyectos supramunici-
pales.

Mediante la aprobación de Proyectos Supramunicipales,
podrá autorizarse la urbanización de esta categoría de suelo
para actividades industriales o de servicios de especial impor-
tancia, grandes equipamientos colectivos y edificación de
viviendas de promoción pública.

Los requisitos y tramitación de estos casos viene regulados
en los artículos 77 a 81 de la LUA, debiendo contar con una
declaración previa del interés supramunicipal del Proyecto
específico, a otorgar por el Consejero competente del Gobier-
no de Aragón, tras la audiencia a los ayuntamientos. Su
adjudicación se hará mediante concurso y la aprobación de los
proyectos definitivos compete al Gobierno de Aragón que
podrá incorporar la declaración de utilidad pública o interés
social de la actuación.

Esta autorización se requerirá siempre que la ocupación de
terrenos requerida (mayor de 3 Has.) o el tamaño de la
construcción, (superior a 5.000 m2) quepa considerar la actua-
ción como un proyecto supramunicipal, y se estará a lo
dispuesto en el Capítulo I del Título tercero de la LUA.

Además del contenido señalado en el artº 79 de la LUA,
serán necesarios en su caso la Evaluación del Impacto Am-
biental a realizar de acuerdo con la legislación vigente en la
materia, un Análisis de Impacto Visual y Paisajístico regulado
en el artículo 34, o un Análisis de Impacto Territorial de
acuerdo a los artículos 82, 105 y 106 de estas Normas.

Cuando la realización del Proyecto requiera la tramitación
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, no
podrá producirse su aprobación hasta que no haya sido dictada
la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental por el
órgano competente.

Transcurrido el plazo de seis meses desde la presentación
del Proyecto sin que haya recaído acuerdo expreso, se enten-
derá desestimado por silencio administrativo (Artículo 80.5
LUA).

Se regulan seguidamente las condiciones de actuación en el
suelo No Urbanizable Genérico, cuando no se de el caso de
Proyectos Supramunicipales.

Artículo 91. Condiciones de uso
En esta categoría de suelo queda prohibida la urbanización

y parcelación urbanística, permitiéndose únicamente su utili-
zación para los siguientes usos y actividades:

91.1.—Usos vinculados a explotaciones agrarias
Son usos vinculados a explotaciones agrarias los usos agra-

rios de carácter productivo tales como el cultivo agrícola, ya
sea de secano o de regadío, y las obras y mejoras agrarias, tales
como nivelación o acondicionamiento de tierras, caminos
interiores de las explotaciones agrarias, investigación y capta-
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ción de aguas subterráneas, acequias, regueras y azarbes al
servicio de la propia explotación, instalaciones de riego,
drenajes y saneamiento de tierras, plantaciones de especies
forestales o agrícolas y la creación de praderas y pastizales.

Los usos agrarios reseñados anteriormente estarán exentos
de licencia urbanística, sin perjuicio de las autorizaciones
administrativas que en cada caso procedan.

Son usos agrarios sujetos a licencia urbanística las depen-
dencias de la propia explotación, tales como albergues para
ganado, cuadras, corrales, establos, vaquerías y granjas, y los
almacenes para maquinaria agrícola, materias primas o pro-
ductos agrícolas, dentro de los límites que para casos concre-
tos puedan determinarse, y siempre en función de su vincula-
ción a la explotación agraria de la que forman parte.

Se consideran también dependencias agrarias las instalacio-
nes para la transformación o manipulación de los productos de
la propia explotación, para ser utilizados en ésta.

Se asimilan a las explotaciones agrarias las forestales, con
las instalaciones precisas para la conservación y adecuada
explotación de los montes.

Para el otorgamiento de licencias para usos vinculados a
explotaciones agrarias, los solicitantes deberán acreditar la
condición de agricultor profesional.

A estos efectos, se considerarán profesionales de la agricul-
tura a las personas físicas que se dediquen de manera preferen-
te a actividades de carácter agrario, y se dediquen de manera
efectiva y directa a la explotación, y las personas jurídicas
cuyo objeto social exclusivo sea la explotación agrícola,
ganadera o forestal y, eventualmente, la comercialización e
industrialización de los productos obtenidos.

También tendrán esta consideración los Organismos Públi-
cos que ostenten competencias en materia de agricultura,
conservación de la naturaleza y protección del medio ambien-
te, y las Organizaciones Profesionales Agrarias.

91.2.—Usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y
servicio de las obras públicas

a) Son usos vinculados a la ejecución, entretenimiento y
servicio de las obras públicas los siguientes:

—Las obras públicas que con arreglo a proyectos debida-
mente aprobados se ejecuten sobre suelo no urbanizable,
entendiendo por tales las relativas al sistema de comunicacio-
nes, producción y distribución de energía, regulación de
caudales, abastecimiento y saneamiento de aguas, canales y
acequias de riego, entre otras.

—Las construcciones e instalaciones provisionales funcio-
nalmente vinculadas a la ejecución de una obra pública,
mientras dure aquélla.

—Las construcciones e instalaciones permanentes de carác-
ter público cuya finalidad sea la conservación, explotación y
vigilancia de la obra pública a la que se hallan vinculadas, o el
control de las actividades que se desarrollan sobre la misma o
sobre el medio ambiente que la sustenta. A título enunciativo
y no limitativo, se incluyen las instalaciones para el control de
tráfico, las estaciones de pesaje, las de aforo de caudales en
cauces públicos y de control de calidad de las aguas, las
necesarias para la adecuada utilización de los recursos natura-
les y las de prevención de incendios forestales y otros sinies-
tros.

b) Se consideran vinculadas al servicio de los usuarios de las
obras públicas los puestos de socorro y primeros auxilios, y
específicamente para las carreteras, los talleres de reparación
de automóviles y bicicletas y las estaciones de servicio y
gasolineras con arreglo a la reglamentación específica. Tam-
bién se admite, dentro de las distancias señaladas por la
legislación de carreteras, el uso hotelero y el uso de restauran-
tes y bares.

Excepcionalmente y vinculado a estos mismos usos, se
admite la actividad de pequeño comercio.

Será en todo caso aplicable a los usos mencionados anterior-
mente la regla de no formación de núcleo de población.

91.3.—Usos de utilidad pública o interés social que han de
emplazarse en el medio rural

Se consideran usos de utilidad pública o interés social que
han de emplazarse en el medio rural, previa autorización de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, al menos
los siguientes:

a) Instalaciones y edificios de carácter cooperativo o asocia-
tivo agrario, y las de carácter público destinadas a un uso
agrario o recreativo.

b) Los usos agrarios en los que no quede plenamente
justificada la vinculación a la explotación agraria.

c) Los núcleos zoológicos, los establecimientos para la
práctica de la equitación y los centros para el fomento y
cuidado de animales de compañía y otras agrupaciones de
animales.

d) Los mataderos.
e) Las actividades extractivas, graveras, canteras y minas.
f) Los depósitos de áridos y combustibles.
g) Las actividades industriales que requieran alejamiento de

núcleos urbanos.
h) Los vertederos de residuos y las chatarrerías.
i) Los campamentos de turismo y áreas recreativas.
j) Las instalaciones deportivas.
k) Los restantes usos dotacionales cuando necesariamente

hayan de emplazarse en suelo no urbanizable.
91.4.—Edificios aislados destinados a vivienda familiar
En lugares en los que no exista posibilidad de formación de

núcleo de población y previa autorización de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio.

Todas estas construcciones deberán adecuarse a su condi-
ción de aislada, quedando prohibidas las edificaciones carac-
terísticas de las zonas urbanas, con el fin de su integración en
el entorno.

91.5.—Otros usos
Para otros usos y actividades distintos a los descritos para el

Suelo No Urbanizable Genérico, se requerirá la presentación
de la necesidad de su ubicación en este tipo de suelo, siendo la
Corporación Municipal, en primera instancia, y los Organis-
mos competentes los que decidan su emplazamiento y las
medidas concretas a adoptar.

Artículo 92. Condiciones de la edificación
En esta clase de suelo es de aplicación el régimen general

que para el suelo no urbanizable establece el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

a) Parcela mínima
Se establece como parcela mínima a efectos urbanísticos:
10.0002 indistintamente en secano y regadío.
En aquellos casos en que la dificultad de llegar a la parcela

mínima urbanística establecida pudiera impedir que prospera-
se alguna solicitud de uso justificada, se podrán admitir
excepcionalmente como suficiente justificación de parcela
mínima por el Organo Competente, las afecciones al uso
principal solicitado de terrenos de la misma propiedad que,
aún ubicados en distintos emplazamientos dentro del munici-
pio, puedan sumar las dimensiones necesarias.

En particular, y sólo para las explotaciones agropecuarias,
podrán afectarse parcelas dispersas para completar dicha
superficie mínima de parcela, siempre que la parcela que vaya
a edificarse sea superior a 3.000 m2.

En caso de edificaciones vinculadas a la ejecución, entrete-
nimiento y servicio de las obras públicas y de las instalaciones
de utilidad pública e interés social no se fija parcela mínima,
pero el porcentaje de ocupación máximo será del 20%.

b) Distancia entre edificaciones
Se fija una distancia mínima entre edificaciones de 150

metros para evitar la formación de servicios comunes. No es
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aplicable esta regla a las edificaciones o instalaciones que
forman parte de una misma explotación agraria o unidad
empresarial.

c) Retranqueos
Se fijan las distancias mínimas de 8 metros a la vía a que se

da frente y de 5 metros a los demás linderos de la propiedad,
con objeto de marcar la condición de aislada de la edificación
y además servir de protección de los caminos locales.

Los cerramientos que se realicen frente a los caminos y vías
públicas, deberán retranquearse 5 metros del eje del camino,
o 3 metros del borde del pavimento, si éste existiese.

d) Condiciones de volumen
—Superficie de edificación autorizable: 0,05 m2/m2. (Para

el uso de vivienda nunca se podrán superar los m2construidos).
—Altura máxima:
En el caso de vivienda unifamiliar aislada la altura regula-

dora será de 7 metros, la altura máxima visible del edificio será
de 10 metros y el número de plantas permitido será de 2,
incluyendo a la planta baja.

e) Condiciones estéticas
Se procurará la integración formal y volumétrica de las

edificaciones en el paisaje donde se ubiquen, para ello se
utilizarán soluciones constructivas, materiales, colores, textu-
ras, formas, proporciones, huecos y carpintería tomadas de la
arquitectura tradicional o típica. En general se recomienda la
no utilización de fibrocemento o pizarras para las cubiertas o
fachadas.

Todas las construcciones e instalaciones deberán integrarse
en el paisaje, tanto desde el punto de vista de los materiales y
composición formal y volumétrica como de la situación y
perspectiva.

f) Rehabilitación de edificios tradicionales rurales
En el caso de los edificios tradicionales rurales, podrán

mantener su volumen edificado actual y ampliarse hasta un
100% de la superficie ya construida siempre que se rehabilite
la construcción inicial, no fijándose parcela mínima.

Igualmente en la rehabilitación de dichos edificios se permi-
tirá toda clase todo tipo de uso ligado a esta categoría de suelo
no urbanizable, vivienda, turismo rural, establecimientos co-
merciales relacionados con el turismo rural, etc.

Artículo 93. Condiciones exigidas en instalaciones ganade-
ras.

Las condiciones a regular con respecto a las instalaciones
ganaderas en el municipio vienen establecidas por las Direc-
trices Parciales Sectoriales (Decreto 200/1997 de 9 de diciem-
bre) que a continuación se adjuntan.

Para su adecuada aplicación hay que considerar que el
municipio de Ojos Negros, respecto a las normas de emplaza-
miento (Capítulo IV), se considera que no está incluido en el
nomenclator con la categoría de municipio con especializa-
ción productiva agrícola y ganadera; en cambio, sí que se
incluye entre los municipios incorporados en las zonas desfa-
vorecidas de montaña en Aragón, junto a otros de la Cuenca
del Jiloca.

También se ha reflejado en el plano de ordenación el
correspondiente emplazamiento del Area de Expansión Gana-
dera que presenta el municipio, para las regulaciones que le
sean de aplicación por las Directrices Parciales Sectoriales,
con la consideración de que se ha elaborado un Plan Especial
de Mejora del Medio Rural para su desarrollo.

Artículo 94. Condiciones de los cerramientos y vallados.
Los vallados en Suelo No Urbanizable, se limitarán al

máximo, para evitar los cierres de perspectivas, al no ser
elementos habituales en esta zona. En caso de justificarse su
necesidad, serán adecuados al medio rural, procediendo a su
ejecución de la manera más ligera posible, con elementos de
calidad.

Se situarán respetando los retranqueos a caminos estableci-
dos en este capítulo de las Normas para cada caso, los estable-
cidos en el Título IV de las mismas y los señalados por la
legislación sectorial para el dominio público y las infraestruc-
turas.

Se recomiendan vallados inferiores a 1,20 metros de altura
realizados con materiales de calidad, bien de muros de piedra,
elementos de madera o con mallas metálicas poco tupidas.

En caso de necesitar alturas mayores, se plantearán con
elementos ligeros, no supongan obstáculos al aire y a las
vistas, de elementos de madera metálicos ligeros, bien en toda
la altura o a situar sobre los muros de piedra de 1,20 metros de
altura, o con un pequeño zócalo de fábrica de 0,40 metros de
altura, que pueden trasdosarse con elementos vegetales vivos,
bien tipo seto, arbustos o con arbolado hasta una altura
máxima de 2,50 metros.

Se prohiben los vallados de fábrica, los metálicos muy
tupidos y en general todos aquellos que presenten caracterís-
ticas urbanas, como los de celosía de cualquier tipo y los de
prefabricados de hormigón, así como lo de materiales de
desecho.

TITULO IV
NORMAS DE PROTECCION

CAPITULO I. PROTECCION DEL PATRIMONIO
CULTURAL

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 95. Objeto y alcance.
1. Clasificación de los bienes del Patrimonio Cultural.
Con arreglo a la Ley 3/99 de Patrimonio Cultural Aragonés,

artº 11, los bienes protegibles se clasifican en bienes de interés
cultural, bienes catalogados y bienes inventariados:

1.1.) Bienes de Interés Cultural.
Son los bienes más relevantes, materiales o inmateriales,

que configuran una unidad singular, y son inscritos en el
Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural, que será
gestionado por el Departamento responsable de Patrimonio
Cultural.

En el caso de los Bienes Inmuebles, se establecen las
siguientes categorías:

A) Monumento, construcción u obra producto de la activi-
dad humana, de relevante interés histórico, arquitectónico,
arqueológico, artístico, etnográfico, científico o técnico, con
inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que
expresamente se señalen como parte integrante del mismo.
Están recogidos como Monumentales en el Catálogo del Plan.

B) Conjunto de Interés Cultural, que comprende las figuras
de conjunto, jardín o sitio históricos.

C) Yacimientos y Zonas etnográficas, que comprenden las
figuras de:

—Zona paleontológica, que es el lugar en que hay vestigios,
fosilizados o no, que constituyan una unidad coherente y con
entidad representativa propia.

—Zona arqueológica, que es lugar o paraje donde existen
bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser estudiados
con metodología arqueológica, hayan sido extraídos o no,
tanto si se encuentra en la superficie, en el subsuelo o bajo la
superficie de las aguas.

—Lugar de interés etnográfico, que es aquel paraje natural,
conjunto de construcciones o instalaciones vinculadas a for-
mas de vida, cultura y actividades tradicionales del pueblo
aragonés, aunque no posean particulares valores estéticos ni
históricos propios.

1.2) Bienes catalogados.
Los bienes integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés



4942 17 de mayo de 2004 BOA  Número 56

que, pese a su significación e importancia, no cumplan las
condiciones propias de los Bienes de Interés Cultural serán
incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés.
Son los denominados de Interés en el Catálogo de este Plan
General.

1.3) Bienes inventariados.
Los Bienes Culturales que no tengan la consideración de

Bienes de Interés Cultural o de Bienes Catalogados formarán
parte también del Patrimonio Cultural Aragonés y serán
incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural Aragonés.

2. Catálogos
Este Plan General incorpora su Catálogo en documentación

aneja, estableciendo dos niveles de valor: el de mayor protec-
ción, correspondiente a los Bienes de Interés Cultural que
denomina Monumentales, y el de valor cultural o interés local,
en el que se señalan dos grados.

El Ayuntamiento remitirá dicho Catálogo a la Comisión
Provincial de Patrimonio Cultural para informe, previamente
a la aprobación inicial de este Plan General. Tras la aprobación
definitiva del Plan General, se remitirá el catálogo en el
incluido para su inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Cultural Aragonés.

3. Ambito.
Este Título de las Normas regula las actuaciones que pueden

realizarse sobre elementos, edificaciones, conjuntos y espa-
cios declarados Bienes de Interés Cultural, incluidos en los
catálogos e inventarios de la DGA y los incluidos en el
Catálogo de este Plan General. También será de aplicación a
aquellos elementos, edificios, espacios, conjuntos y yaci-
mientos que se cataloguen o descubran con posterioridad a la
entrada en vigor de este Plan General.

4. Deberes
Los propietarios de toda clase de edificaciones, elementos y

espacios deberán mantenerlos en buenas condiciones de segu-
ridad, salubridad, ornato público y calidad ambiental, cultural
y turística, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente
y en el artículo 21 de estas normas. Asimismo tienen el deber
de conservar el Patrimonio Cultural Aragonés, utilizándolo
racionalmente y adoptando las medidas preventivas, de defen-
sa y recuperación que sean necesarias para garantizar su
disfrute por las generaciones futuras.

En ellos, la ejecución de las obras de conservación incluye
las necesarias para su recuperación de conformidad con el
nivel de catalogación del edificio, sin que en ningún caso las
reparaciones a efectuar atenten contra los valores que justifi-
caron su catalogación. En ningún caso pueden causar la
desaparición de sus elementos de interés o característicos.

Si los propietarios consideran que las obras y actuaciones
exceden del límite de su deber de conservación, podrán
solicitar las subvenciones establecidas en el artº 186 de la LUA
que determina la posibilidad de que el Ayuntamiento subven-
cione el diez por ciento del valor del presupuesto si el coste de
la orden de ejecución supera la cuarta parte del valor de las
edificaciones, excluido el suelo, con la obligación de subven-
cionar íntegramente la parte del presupuesto de las obras y
actuaciones exigidas por una orden de ejecución cuando
excedan de la mitad del valor de las edificaciones, excluido el
suelo o la previa declaración del estado de ruina.

Antes de declararse la ruina de una edificación, tanto si el
expediente se inició en el procedimiento de una orden de
ejecución como en cualquier otro caso, el Ayuntamiento podrá
adoptar la resolución de alterar el estado físico del inmueble,
iniciando en un plazo de seis meses las necesarias obras de
conservación, hasta eliminar el estado de ruina y todos los
posibles efectos derivados del mismo. En todo caso, cuando el
Ayuntamiento opte por alterar el estado físico del inmueble, el
propietario deberá sufragar el importe de las obras correspon-
diente a la mitad del valor de las edificaciones, excluido el suelo.

Artículo 96. Niveles de protección.
Se establecen tres niveles de protección: Integral, Estructu-

ral y Ambiental.
1). PROTECCION INTEGRAL: protege la totalidad de los

edificios y conjuntos catalogados como Monumentales por
este Plan General, preservando por tanto todas sus caracterís-
ticas arquitectónicas, su tipología, su forma y ocupación del
espacio y las demás características que contribuyen a
singularizarlo como elemento integrante del patrimonio a
proteger.

2). PROTECCION ESTRUCTURAL: protege los elemen-
tos básicos que definen la arquitectura de los edificios catalo-
gados como de Interés: su estructura portante, la ordenación
espacial interna y la composición de sus fachadas.

3). PROTECCION AMBIENTAL: protege los edificios y
espacios que, aún sin un valor específico importante, configu-
ran el conjunto del ambiente urbano, contribuyendo a la
armónica integración entre lo nuevo y los edificios y ambien-
tes catalogados de mayor valor, y sometidos a protección
integral y estructural.

Artículo 97. Tipos de obras.
1). Conservación.
2). Restauración.
3). Consolidación.
4). Rehabilitación
5). Obra nueva.
1). Obras de conservación: Son aquellas cuya finalidad es la

de cumplir las obligaciones de la propiedad en cuanto se
refiere a las condiciones de mantenimiento en buen estado
estructural, funcional, estético y de higiene de la edificación.
Se consideran dentro de este apartado las eventuales repara-
ciones de los elementos e instalaciones en mal estado (cubier-
ta, bajantes, instalaciones sanitarias, etc.) y estrictas obras de
mantenimiento, como reparación de solados, revoco, pintura,
etc. Deberán respetarse íntegramente todas las características
del edificio, no permitiéndose la alteración o sustitución de
ninguno de los elementos estructurales o de diseño. Queda
excluida la posibilidad de segregación de nuevas parcelas,
salvo determinación expresa de este plan, autorizándola.

2). Obras de restauración: Son aquellas que constituyen el
grado máximo de conservación con las que se pretende,
mediante una reparación de los elementos estructurales o no
del edificio, restituir sus condiciones originales, no admitién-
dose en el proceso aportaciones de nuevo diseño, debiendo
respetar las aportaciones de todas las épocas presentes en el
edificio. La eliminación de alguna de ellas solo se autorizará
con carácter excepcional, siempre que los elementos que se
supriman supongan una evidente degradación del bien y su
eliminación permita una mejor interpretación histórica del
mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente docu-
mentadas. Podrá incluir la reparación o incluso sustitución de
elementos estructurales e instalaciones indispensables para
asegurar la estabilidad y adecuado funcionamiento del edifi-
cio en relación a las necesidades y usos a que sea destinado.

Las obras se ajustarán a la organización del espacio, estruc-
tura y composición del edificio existente. Los elementos
arquitectónicos y materiales empleados se adecuarán a los que
presenta el edificio o presentaba antes de que fuera objeto de
una modificación de menor interés. Deberá también conser-
varse la decoración procedente de etapas anteriores de utiliza-
ción congruentes con la realidad y uso del edificio. Queda
excluida la posibilidad de segregación de nuevas parcelas.

3). Obras de consolidación: Son las de afianzamiento y
refuerzo de elementos estructurales con eventual sustitución
parcial de éstos, manteniendo los elementos arquitectónicos
de organización del espacio interior (disposición de escaleras,
patios de parcela, número de viviendas, etc.). Las aportaciones
de nuevo diseño se reducen a las estructurales indispensables.
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4). Obras de rehabilitación: Son las de adecuación, mejora
de condiciones de habitabilidad, redistribución del espacio
interior o cambio de uso, las características estructurales,
tipológicas y estéticas del edificio. Pueden incorporarse actua-
ciones de nuevo diseño, especialmente en aspectos relaciona-
dos con las instalaciones y confort, pero sin alterar las condi-
ciones generales que motivaron su catalogación.

Este tipo de obras incluye las de reestructuración con
adecuación y transformación del espacio interior del edificio,
con posibles sustituciones parciales de elementos estructura-
les, sin afectar en ningún caso a la fachada o fachadas exterio-
res y a sus remates, que deberá mantenerse, conservando su
composición y adecuándose a los materiales originarios. Uni-
camente se admitirán intervenciones modificándolas cuando
tengan por objeto devolverle su original aspecto o mejorar su
composición, si existe suficiente documentación acreditativa
para ello.

Este tipo de obra podrá plantear la adecuación de usos bajo
cubiertas actuales o que completen éstas; modificación de
patios interiores o de huecos que no sean fachadas; apertura de
patios interiores y su ocupación éstos no fueran necesarios o
tengan dimensiones notoriamente inferiores a las permitidas
como mínimas por las condiciones generales de estas orde-
nanzas.

5). Obras nuevas: Son las de construcción de nueva planta
sobre los solares existentes o los que puedan surgir como
resultado de sustitución de edificios conforme a las normas de
este plan. Incluye como caso particular, la profunda reestruc-
turación del edificio, conservando parte del mismo, pero con
adecuación a la normativa de volumen de la zona en que se
enclava, con aumento de plantas o volumen; en estos casos la
solución arquitectónica podrá adecuarse al estilo o invariantes
de la fachada preexistentes, manteniendo alguno de sus ele-
mentos, si la composición es aprobada por el Ayuntamiento o
por el organismo competente, caso de consulta a la Comisión
Provincial de Patrimonio de la D.G.A.

Artículo 98. Procedimiento.
1. Este Plan General, al afectar a Bienes y Conjuntos de

Interés Cultural, antes de la aprobación inicial, se someterá a
informe de la correspondiente Comisión Provincial del Patri-
monio Cultural.

No podrá otorgarse la aprobación definitiva sin el informe
favorable del Consejero del Departamento responsable de
Patrimonio Cultural, que se entenderá emitido en tal sentido al
cabo de tres meses desde la presentación del Plan y sin que se
hubiera emitido expresamente.

Una vez aprobado definitivamente este Plan, las actuacio-
nes se regirán por lo señalado en este Capitulo de las Normas
y por las determinaciones de las zonas urbanísticas a las que
pertenecen, reguladas en el Titulo III de estas Normas.

2. Desde la aprobación definitiva de este Plan General, el
Ayuntamiento será competente para autorizar directamente
las obras que desarrollen el planeamiento aprobado que afec-
ten a inmuebles no declarados Bienes de Interés Cultural o
Monumentales, ni a los comprendidos en el área central del
Conjunto Histórico que queda pendiente del Plan Especial,
debiendo dar cuenta al Departamento responsable de Patrimo-
nio Cultural de las autorizaciones o licencias concedidas en el
plazo máximo de diez días desde su otorgamiento.

3. En los Bienes inmuebles declarados de Interés Cultural
previamente a la licencia municipal, será necesario contar con
autorización de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultu-
ral. Las licencias que se otorguen con incumplimiento de lo
anterior, serán nulas de pleno derecho y las correspondientes
obras o actividades, ilegales. Este régimen será igualmente de
aplicación a los edificios catalogados como Monumentales
por este Plan General.

4. En todo caso, la petición de licencia de obras en edificios

o espacios catalogados se acompañará de la documentación
establecida en este Capítulo para cada tipo de obra y nivel de
protección establecida, que se presentará por cuadruplicado
en el Registro General del Ayuntamiento, así como de los
otros documentos que, en aplicación de estas normas, sean
exigibles en cada caso.

En el supuesto de haber formulado consulta previa, bastará
con presentar la documentación exigida por estas ordenanzas
para obras de nueva planta, ampliación o reforma, junto con el
informe favorable, en su caso, de la Diputación General de
Aragón de respuesta a la consulta.

En los casos en que no haya existido consulta previa, se
seguirán los trámites señalados en este artículo.

Consulta previa.
Se podrá formular una consulta previa a la petición de

licencia al órgano competente, siguiendo el procedimiento
arriba expuesto para cada caso, sobre las características y
condiciones a las que deban ajustarse las obras.

La formulación de esta consulta requerirá la presentación en
el Registro General del Ayuntamiento, por duplicado, de la
documentación señalada en las presentes normas, en cada caso
y según el nivel de protección. La Comisión municipal corres-
pondiente emitirá informe sobre la documentación presentada
y podrá requerir del interesado que complete la documenta-
ción exigida o aclare algún extremo confuso sobre la misma.

Cuando dicha Comisión lo estimase conveniente podrá
abrir un período de información pública de quince días. En el
caso de Bienes de Interés Cultural, Monumentales o zonas
pendientes de Plan Especial de Protección y Reforma Interior,
el Ayuntamiento remitirá la documentación presentada por el
particular, acompañada de su informe y en su caso, del
resultado de la información pública, a informe de la Comisión
Provincial del Patrimonio Cultural de la Diputación General
de Aragón.

Las consultas deberán contestarse en el plazo de dos meses
a contar desde su recepción en el Registro General. La contes-
tación de la consulta indicará de manera expresa la aprobación
de las obras solicitadas; debiendo, en caso contrario, señalar
los motivos de la no aceptación. El contenido de la contesta-
ción a la consulta será vinculante para la Administración
durante los seis meses siguientes a su notificación, salvo que
en este tiempo se introdujeran modificaciones en el planea-
miento vigente.

SECCION SEGUNDA.—REGIMEN DE APLICACION A
LOS BIENES INMUEBLES DE INTERES CULTURAL

Y MONUMENTALES

Artículo 99. Condiciones generales.
1. Ambito
Esta sección es de aplicación a todos los bienes declarados

de Interés cultural y a los Monumentales de este Plan General.
2. Deberes
Los propietarios y titulares de derechos sobre los Bienes de

Interés Cultural tienen el deber de conservar adecuadamente
el bien, facilitar el ejercicio de las funciones de inspección
administrativa, el acceso de investigadores y la visita pública,
al menos cuatro días al mes, en los términos establecidos
reglamentariamente.

El Director General responsable de Patrimonio Cultural
podrá exigir el cumplimiento de los anteriores deberes me-
diante órdenes de ejecución, que detallarán las obras, actua-
ciones u horarios de acceso pertinentes. Cuando los propieta-
rios o titulares de derechos reales sobre Bienes de Interés
Cultural o Conjuntos de Interés Cultural no ejecuten las
actuaciones exigidas en el cumplimiento de las obligaciones
previstas, la Administración competente, previo requerimien-
to a los interesados, deberá ordenar su ejecución subsidiaria.
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3. Prohibiciones.
En los Bienes de Interés Cultural queda prohibida toda

construcción que altere su carácter o perturbe su contempla-
ción, así como la colocación de publicidad comercial y de
cualquier clase de cables, antenas y conducciones aparentes
que distorsionen su imagen.

No se podrá proceder al desplazamiento o remoción del
entorno de un Bien de Interés Cultural, salvo que resulte
imprescindible por causa de fuerza mayor y, en todo caso,
previa autorización del Consejero del Departamento respon-
sable de Patrimonio Cultural, contando con informe favorable
de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural. Antes de
resolver sobre la autorización, se pedirá informe al Ayunta-
miento.

4. Declaración de ruina.
Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de

un Bien de Interés Cultural, el Ayuntamiento dará audiencia al
Departamento responsable de Patrimonio Cultural. En ningún
caso la declaración de ruina autorizará a la demolición del
Bien de Interés Cultural. La Administración de la Comunidad
Autónoma colaborará con los municipios en las obras de
conservación que excedan de los deberes legales del propieta-
rio.

Si existiera peligro inminente, el Alcalde deberá ordenar las
medidas necesarias para evitar los daños, comunicándolas al
Consejero del Departamento responsable de Patrimonio Cul-
tural, que podrá suspender la ejecución y dictar las convenien-
tes modalidades de intervención.

5. Expropiación.
La declaración de Bien de Interés Cultural será causa de

interés social, a efectos de expropiación forzosa por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de todos los bienes
afectados, incluido su entorno. También podrán acordar su
expropiación los municipios, notificando previamente este
propósito al Departamento responsable de Patrimonio Cultu-
ral, que tendrá prioridad en el ejercicio de tal potestad.

Artículo 100. Normas de protección integral.
Es el de aplicación a los edificios catalogados como Monu-

mentales por este Plan General, que incluye los que tienen la
categoría de Bienes de Interés Cultural. Apartado A) del
catálogo.

1. Obras permitidas.
Las obras y demás actuaciones en los Bienes de Interés

Cultural sólo podrán ser de conservación, restauración, conso-
lidación y rehabilitación que afecten a todo o parte de lo
catalogado y evitarán los intentos de reconstrucción, salvo
cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda
probarse su autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes
indispensables para su estabilidad o mantenimiento, las adi-
ciones deberán ser reconocibles.

Las restauraciones de los Bienes de Interés Cultural respe-
tarán las aportaciones de todas las épocas existentes. La
eliminación de alguna de ellas sólo se autorizará con carácter
excepcional y siempre que los elementos que traten de supri-
mirse supongan una evidente degradación del bien y su
eliminación fuere necesaria para permitir una mejor interpre-
tación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán
debidamente documentadas.

Se permiten las obras de rehabilitación que tengan por
objeto su adecuación a usos públicos dotacionales o de man-
tenimiento de su uso actual con mejora de su habitabilidad,
siempre que a juicio del Organismo competente no alteren las
características que motivaron su protección ni supongan ries-
go de pérdida o daño de las características que motivaron la
protección integral.

Cuando se aborden obras que afecten a plantas bajas en las
que se hayan producido alteraciones substanciales en los
elementos característicos de su fachada, se exigirá la restitu-

ción de la parte en que se actúe a su estado original. Se prohibe
la colocación de toda clase de anuncios salientes, excepto
pequeñas banderolas de materiales autorizados, y los de tama-
ño excesivo, debiendo contar, previamente a su colocación,
con expresa autorización del Departamento responsable de
Patrimonio Cultural.

2. Usos.
La inclusión de un edificio en esta categoría supone el

mantenimiento de los usos existentes, excepto en los siguien-
tes supuestos:

a). Cuando se trate de actividades molestas, nocivas y
peligrosas que resulten claramente inconvenientes para el
mantenimiento de sus características y supongan una disminu-
ción de su valor.

b). Cuando se trate de transformar en usos públicos dotacio-
nales, usos residenciales privados, necesitados de mejora.

c). Cuando se trate de permutar entre sí usos públicos
dotacionales, en función de la evolución de la demanda social.

3. Documentación para solicitud de licencia.
1.—Las solicitudes de licencia de obras de conservación,

restauración y consolidación incluirán, además de los docu-
mentos exigidos en el proyecto de obras de que se trate, los
siguientes:

a). Descripción documental de todos aquellos elementos
que ayuden a ofrecer un mejor marco de referencia para el
conocimiento de las circunstancias en que el edificio se
construyó, tales como organismo o tipo de propiedad que
promovió su construcción, arquitecto o arquitectos autores del
proyecto, uso inicial al que fue destinado, edificaciones colin-
dantes, ordenanzas, plan o directrices a las que respondió su
edificación, etc.

b). Reproducción de planos originales del momento de
construcción del edificio, si los hubiera.

c). Historia de evolución del edificio en cuanto a sucesivas
propiedades y usos sucesivos, caso de haberse dado éstos hasta
el momento actual, así como la evolución del entorno inmedia-
to en el que se encuentra enclavado como marco de referencia
que sirva de base para la justificación de algunas soluciones
del proyecto de restauración.

d). Levantamiento a escala no inferior a 1:100 del edificio en
su situación actual y a escalas adecuadas para ampliación de
detalles, con identificación de los invariantes que lo caracte-
rizan y otorgan el valor, señalando así mismo su función y
aportación a la escena urbana, y detectando las actuaciones
posteriores enmascaradoras de valores a rescatar.

e). Descripción fotográfica del edificio en su conjunto de los
elementos más característicos, cuanto menos en fotografías
10x15, así como su situación y efectos en el perfil del núcleo
desde las diferentes perspectivas.

f). Detalle pormenorizado de los usos actuales y sus efectos
en el bien catalogado así como, cuando se trate de proponer su
cambio, justificación de su procedencia.

g). Descripción pormenorizada del estado de la edificación
con planos en los que se señalen los elementos, zonas o
instalaciones del edificio que requieren reparación y las pato-
logías detectadas.

h). Descripción de la intervención a realizar, en cuanto a su
alcance, materiales y sistemas constructivos, usos propuestos,
color, etc., con montaje indicativo del futuro resultado de la
misma de acuerdo con lo señalado en el artº 34 de estas normas.
Se incluirá, en su caso, la descripción de rótulos y anuncios.

SECCION TERCERA.—REGIMEN DE APLICACION A
LOS BIENES CATALOGADOS E INVENTARIADOS

Artículo 101. Condiciones generales.
1. Ambito
Este apartado es de aplicación a los bienes denominados de
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interés en el catálogo de este Plan y a los yacimientos que se
regulan en la Sección Cuarta de este Título de las Normas.

La inclusión de un bien en el Catálogo supone su protección
con fines de investigación, consulta y difusión, así como
determinar la compatibilidad de su uso con su correcta conser-
vación. Cualquier intervención en ellos se regulará además
por lo dispuesto por estas normas para las zonas en que se
sitúen.

2. Deberes
Además de lo señalado con carácter general en el artº 21 de

estas Normas, los propietarios y titulares de derechos sobre los
Bienes catalogados como de interés por este Plan General,
tienen el deber de conservarlos adecuadamente, facilitar el
ejercicio de las funciones de inspección administrativa, y en su
caso, el estudio por investigadores, y las demás obligaciones
señaladas para ellos en la Ley de Patrimonio Cultural Arago-
nés.

En todo caso, si se declarara la ruina del inmueble, previa-
mente a la autorización de su demolición, el propietario deberá
presentar ante el Ayuntamiento el documento técnico de
preexistencias con la descripción del estado actual, y de las
actuaciones o sustituciones que se propongan, en función del
nivel de protección a que se halla sometido.

3. Declaración de ruina
Si llegara a incoarse expediente de declaración de ruina de

un bien de este nivel, el Ayuntamiento dictaminará sobre su
procedencia, pudiendo en todo caso dirigirse al Departamento
responsable de Patrimonio Cultural solicitando su informe,
que no será preceptivo. En ningún caso la declaración de ruina
autorizará a la demolición del inmueble sin la presentación de
documentación en la que quede descrito perfectamente el
edificio objeto de la demolición mediante planos y fotografías.

Artículo 102. Normas de protección estructural.
Son de aplicación a los edificios y espacios catalogados

como de Interés Monumental por este Plan General. Apartado
B-1 del catálogo.

1. Obras permitidas.
Obras de consolidación, restauración y conservación que

afecten a todo o parte de lo catalogado y obras de rehabilita-
ción que tengan por objeto su adecuación a usos públicos
dotacionales o de mantenimiento de su uso actual con mejora
de su habitabilidad, siempre que a juicio del Organismo
competente no alteren las características que motivaron su
protección ni supongan riesgo de pérdida o daño de las
características que motivaron la protección estructural.

Podrán introducirse nuevos elementos de carácter parcial si
se justifican adecuadamente y sirven para poner en valor el
bien catalogado, y no para enmascararlo.

Cuando se aborden obras que afecten a plantas bajas en las
que se hayan producido alteraciones substanciales en los
elementos característicos de su fachada, se exigirá la restitu-
ción de la parte en que se actúe a su estado original.

Se prohibe la colocación de toda clase de anuncios y los de
tamaño excesivo, excepto en los huecos comerciales de planta
baja, si se plantean, dentro de los que se podrán insertar
anuncios y letreros que no deberán exceder de 0,60 metros de
altura ni sobrepasar la anchura del hueco. Debiendo, previa-
mente a la colocación de cualquier anuncio o cartel, contar con
expresa autorización del órgano competente.

2. Edificabilidad.
En el caso de que las obras sean de conservación, restaura-

ción o consolidación, el volumen será el originariamente
edificado.

En obras de rehabilitación se permitirá la construcción de
algunos elementos si no se supera la edificabilidad máxima
otorgada por la ordenanza de aplicación al edificio ni se
desvirtúa el espacio original, y se mantienen las alturas exis-
tentes entre forjados.

En casos justificados y previa autorización administrativa del
órgano competente, podrá plantearse la elevación de la cubierta,
para posibilitar el uso de la planta situada bajo ella, sin superar
en ningún caso la altura o número de plantas permitidas, previa
tramitación ante el órgano competente de la propuesta redactada
de acuerdo con lo dispuesto en el artº 34 de estas normas.

Cuando al proceder a la rehabilitación de un edificio sea
necesario proceder a la mejora de la habitabilidad del mismo
con introducción de patios, podrán modificarse justificada-
mente sus alineaciones interiores.

3. Usos.
La inclusión de un edificio en el nivel de protección estruc-

tural supone el mantenimiento de los usos existentes, excepto
en los siguientes supuestos:

a). Cuando se trate de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, que resulten claramente inconvenientes
para el mantenimiento de las características que motivaron la
catalogación del edificio.

b). Cuando se trate de transformar en usos públicos dotacio-
nales, usos residenciales privados, necesitados de mejora.

c). Cuando se trate de permutar entre sí usos públicos
dotacionales, en función de la evolución de la demanda social.

d). Cuando se trate de introducir un uso residencial coheren-
te con la tipología y estructura del edificio, con el objeto de
revitalizar un área deprimida o de rescatar para un uso vivo un
edificio abandonado.

4. Documentación para solicitud de licencias.
Las solicitudes de licencia de obras de conservación, restau-

ración, consolidación y rehabilitación que afecten al conjunto
del edificio incluirán, además de los documentos exigidos en
el proyecto de obras de que se trate, los siguientes:

a). Levantamiento a escala no inferior a 1:100 del edificio en
su situación actual, con indicación de los datos históricos y de
propiedad, de su emplazamiento y papel en la escena urbana
y de los invariantes arquitectónicos que lo caracterizan, detec-
tando las actuaciones posteriores enmascaradoras de valores
a rescatar.

b). Alzado del tramo o tramos de calle completos a los que
dé la fachada del edificio, así como documentación fotográfi-
ca que sirva de base para la justificación de las soluciones
propuestas en el proyecto.

c). Descripción fotográfica del edificio y de sus elementos
más característicos, cuanto menos en fotografía 10x15, así
como su situación y efectos en el perfil del núcleo desde las
diferentes perspectivas.

d). Detalle pormenorizado de los usos actuales y efectos
sobre los usuarios y el entorno.

e). Descripción pormenorizada del estado de la edificación
con planos en los que se señalen los elementos, zonas o
instalaciones del edificio que requieran reparación.

f). Descripción de la intervención a realizar, en cuanto a su
alcance, materiales y sistemas constructivos, usos propuestos,
color, etc., con montaje indicativo del futuro resultado de la
misma, incluyendo las vistas panorámicas Se incluirá, en su
caso, la descripción de rótulos y anuncios.

Artículo 103.—Normas de protección ambiental.
Sus normas serán de aplicación a los edificios de interés

Arquitectónico, Apartado B-2, y a las zonas señaladas como
itinerarios de interés ambiental.

1. Obras permitidas.
Obras de consolidación, restauración y conservación que

afecten a todo o parte de lo catalogado y obras de rehabilita-
ción que tengan por objeto su adecuación a usos públicos
dotacionales o de mantenimiento de su uso actual con mejora
de su habitabilidad, siempre que a juicio del Organismo
competente no alteren las características que motivaron su
protección ni supongan riesgo de pérdida o daño de las
características que motivaron la protección integral.
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Obras parciales destinadas a la puesta en valor y reutiliza-
ción del edificio, o de la mejora de sus condiciones de
habitabilidad. Cuando se aborden obras que afecten a plantas
bajas en las que se hayan producido alteraciones substanciales
en los elementos característicos de su fachada, se exigirá la
restitución de la parte en que se actúe a su estado original.

Sustitución por obra nueva, siempre que se cuente con la
autorización municipal para ello, en base a la documentación
presentada, a las circunstancias especiales presentadas y con
aplicación de las determinaciones contenidas en el apartado 4
de este artículo.

La colocación de toda clase de anuncios y carteles, debe
hacerse de manera integrada con el edificio, tramitando,
previamente a su colocación la expresa autorización del órga-
no competente, aportando para ello documentación suficiente
respecto a su tamaño, diseño, materiales, color y colocación.

2. Edificabilidad.
En el caso de que las obras sean de conservación, restaura-

ción o consolidación, el volumen será el originariamente
edificado.

En casos justificados y previa autorización administrativa
del órgano competente, podrá plantearse la elevación de la
cubierta, para posibilitar el uso de la planta situada bajo ella,
sin superar en ningún caso la altura o número de plantas
permitidas.

Cuando al proceder a la rehabilitación de un edificio sea
necesario proceder a la mejora de la habitabilidad del mismo
con introducción de patios, podrán modificarse justificada-
mente sus alineaciones interiores, sin que ello represente
merma de su valor.

En obras de nueva planta, planteadas en sustitución de lo
catalogado, las condiciones de edificabilidad serán las que
corresponden a la zona en que se sitúa el edificio.

3. Alineaciones exteriores.
1.—En obras de conservación, restauración, consolidación,

rehabilitación y reestructuración, las alineaciones exteriores
serán las correspondientes a las líneas de fachadas exteriores
del edificio existente.

2.—En obras de nueva planta, la alineación exterior será la
oficial establecida en el planeamiento de aplicación.

4. Alineaciones interiores.
1.—En obras de conservación, restauración, consolidación,

rehabilitación y reestructuración sin vaciado, las alineaciones
interiores serán las correspondientes a las líneas de fachadas
interiores del edificio existente.

2.—En obras de nueva planta y de reestructuración con
vaciado del edificio, la alineación interior será la de aplicación
según el planeamiento vigente en la zona.

5. Usos.
1.—En los casos de obras de conservación, restauración,

consolidación o rehabilitación se permitirá el mantenimiento
de los usos existentes.

2.—En el caso de plantear obras de nueva planta, los usos de
aplicación serán los de la ordenanza de la zona en que se sitúe
el edificio.

6. Documentación para solicitud de licencias.
Las solicitudes de licencia de obras de conservación, restau-

ración, consolidación y rehabilitación que afecten al conjunto
del edificio o ambiente incluirán, además de los documentos
exigidos en el proyecto de obras de que se trate, los siguientes:

a). Levantamiento a escala no inferior a 1:100 del edificio o
espacio en su situación actual, con indicación de los datos
históricos y de propiedad, de su emplazamiento y papel en la
escena urbana y de los invariantes arquitectónicos que lo
caracterizan, detectando las actuaciones posteriores enmasca-
radoras de valores a rescatar.

b). Alzado del tramo o tramos de calle completos a los que
dé la fachada del edificio, así como documentación fotográfi-

ca que sirva de base para la justificación de las soluciones
propuestas en el proyecto.

c). Descripción fotográfica del edificio y de sus elementos
más característicos, cuanto menos en fotografía 10x15, así
como su situación y efectos en el perfil del núcleo desde las
diferentes perspectivas.

d). Detalle pormenorizado de los usos actuales y efectos
sobre los usuarios y el entorno.

e). Descripción pormenorizada del estado de la edificación
con planos en los que se señalen los elementos, zonas o
instalaciones del edificio que requieran reparación.

f). Descripción de la intervención a realizar, en cuanto a su
alcance, materiales y sistemas constructivos, usos propuestos,
etc., con montaje indicativo del futuro resultado de la misma,
incluyendo las vistas panorámicas. Se incluirá, en su caso, la
descripción de rótulos y anuncios.

En el caso de obra nueva, además de la documentación
señalada en el punto 1 anterior, será necesario aportar la
siguiente:

a). Memoria justificativa de la oportunidad y conveniencia
de la obra a realizar, evaluándola frente a los demás tipos de
obras permitidas para este tipo de edificios.

b). Justificación de la adecuación de la obra propuesta a las
características del entorno en que se encuentra enclavado el
edificio.

c). Alzado del tramo o tramos de calle donde se encuentra
ubicado, con indicación del estado actual y el resultante de la
obra propuesta.

d). Montaje fotográfico con la inclusión de la nueva inter-
vención en el entorno, no sólo del frente de fachada sino en el
conjunto de la zona y visuales perspectivas, según lo dispuesto
en el artº 34 de estas normas.

7. Condiciones de sustitución de edificios.
La solicitud de licencias de demolición de edificios inclui-

dos en este nivel de protección, además de lo señalado en el
apartado 6 anterior, deberá ir acompañada de la expresión de
la idea y características generales de la nueva edificación que
se pretende construir, así como del estudio de su impacto en la
escena urbana, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de
estas normas. Quedando la licencia de derribo, en caso de ser
concedida, vinculada al desarrollo de la obra de nueva planta
de acuerdo con la idea presentada.

La licencia de demolición caducará a los seis meses de su
concesión si no se hubiera iniciado la demolición del edificio
o ésta no se hubiera llevado de forma continuada.

Ultimada la demolición del edificio en los términos previs-
tos en la licencia concedida, el plazo para la presentación del
proyecto de ejecución de las obras será de seis meses a contar
desde aquella fecha.

SECCION CUARTA.—REGIMEN DE APLICACION A
LOS YACIMIENTOS ARQUEOLOGICOS, PALEONTO-

LOGICOS Y ETNOGRAFICOS

Artículo 104. Normas de conservación de valores arqueo-
lógicos.

A los efectos de la protección del patrimonio arqueológico
serán de aplicación los artículos 65 a 71 de la Ley de Patrimo-
nio Cultural Aragonés.

Son integrantes del Patrimonio Paleontológico de Aragón
los bienes muebles e inmuebles susceptibles de ser estudiados
con metodología paleontológica, hayan sido o no extraídos, se
encuentren en la superficie o en el subsuelo o sumergidos bajo
las aguas y que sean previos en el tiempo a la historia del
hombre y de sus orígenes.

Integran el Patrimonio Arqueológico de Aragón los bienes
muebles e inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser
estudiados con método arqueológico, estuviesen o no extraí-
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dos, y tanto si se encuentran en la superficie como en el
subsuelo o en las aguas. Forman asimismo parte de este
patrimonio los elementos geológicos y paleontológicos rela-
cionados con la historia humana, sus orígenes, sus anteceden-
tes y el desarrollo sobre el medio.

Estas normas serán de aplicación a los recogidos en el
Catálogo de este Plan, y a todos aquellos que se descubran con
posterioridad a su aprobación.

1.—Definiciones.
Son excavaciones arqueológicas las remociones en la super-

ficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos, que se
realicen con el fin de descubrir e investigar toda clase de restos
históricos o paleontológicos, así como los componentes geo-
lógicos con ellos relacionados.

Son prospecciones arqueológicas la explotación superficial
y sistemática sin remoción, tanto terrestre como subacuática,
dirigida al estudio e investigación para la detección de restos
históricos o paleontológicos, así como de los componentes
geológicos y ambientales relacionados con los mismos. Esto
engloba la observación y el reconocimiento sistemático de
superficie y también la aplicación de las técnicas científicas
que la arqueología reconoce como válidas.

Es sondeo arqueológico, aquella remoción de tierras com-
plementarias o no de la prospección, encaminado a comprobar
la existencia de un yacimiento o reconocer su estratigrafía.
Cualquier toma de muestras en yacimientos arqueológicos se
considerará dentro de este apartado.

Las labores de protección, consolidación y restauración
arqueológica, entendidas como las intervenciones en yaci-
mientos arqueológicos encaminadas a favorecer su conserva-
ción y que, en consecuencia, permitan su disfrute y faciliten su
acrecentamiento.

Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de
objetos y restos materiales que, poseyendo los valores que son
propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan producido
por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de
remociones de tierra, demoliciones u obras de cualquier índo-
le.

2.—Zonas de protección.
Los espacios donde existan bienes muebles e inmuebles

susceptibles de ser estudiados con metodología paleontológi-
ca o arqueológica se declararán Zonas de Protección Arqueo-
lógica o Paleontológica. Este Plan General incorpora los
inventariados por la Diputación General de Aragón en el
Catálogo.

En todas aquellas áreas en que existen yacimientos arqueo-
lógicos, no se autorizarán edificaciones ni obras de urbaniza-
ción o movimientos de tierras que puedan dañarlos o alterarlos
sin que previamente se hayan realizado catas arqueológicas,
dirigidas por personal facultativo en la materia, y emitido el
correspondiente informe en el que se señalen las actuaciones
posibles y/o las protecciones necesarias.

Desde el momento del descubrimiento y hasta la toma de
decisión definitiva, incluso durante el proceso de excavación
y si éste se viera interrumpido, deberán protegerse las áreas del
yacimiento de manera que se asegure la no alteración de sus
condiciones por agresiones externas o la desaparición de
elementos.

En aquellos casos en que el Departamento competente en la
materia acuerde que los restos hallados deban ser conservados
«in situ», la edificación, caso de estar situada en un área
urbana, podrá condicionarse parcialmente (parte del solar,
conservación a nivel de sótano, etc.) o totalmente en casos
excepcionales bien justificados (prohibición total de edifica-
ción). Si se encontrara en suelo no urbanizable, será obligato-
ria su protección, de manera suficiente, con soluciones auto-
rizadas por la Departamento competente.

Los restos arqueológicos que deban ser conservados «in

situ» serán restaurados por parte del Organismo competente e
integrados en el planeamiento vigente (conversión en parque
arqueológico, etc.), procediendo a su protección y señaliza-
ción.

3.—Zonas de prevención.
La Administración competente podrá ordenar la ejecución

de excavaciones o prospecciones arqueológicas en cualquier
terreno público o privado del territorio español, en el que se
presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos,
paleontológicos o de componentes geológicos con ellos rela-
cionados. A efectos de la correspondiente indemnización
regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre expropia-
ción forzosa.

Estos espacios podrán ser declarados Zonas de Prevención
Arqueológica o Paleontológica.

La realización de cualquier obra u actuación que lleve
aparejada la remoción de terrenos en las Zonas de Prevención
requerirá autorización del Director General responsable de
Patrimonio Cultural, conforme a las siguientes reglas:

a) Con la solicitud, el interesado habrá de presentar un
estudio de la incidencia de la obra o actuación en los restos
arqueológicos o paleontológicos, elaborado por un arqueólo-
go o paleontólogo.

b) El Director General exigirá la realización científica, por
cuenta del propietario, de las intervenciones arqueológicas o
paleontológicas que sean necesarias para la debida documen-
tación científica.

4.—Hallazgos de interés arqueológico, paleontológico, his-
tórico o artístico.

1). Son bienes de dominio público de la Comunidad Autó-
noma todos los objetos y restos materiales que posean los
valores que son propios del Cultural Aragonés y sean descu-
biertos como consecuencia de excavaciones, remociones de
tierra u obras o intervenciones de cualquier índole o por azar.
El descubridor deberá comunicar al Departamento responsa-
ble de Patrimonio Cultural su descubrimiento en el plazo
máximo de treinta días e inmediatamente cuando se trate de
hallazgos casuales. En ningún caso será de aplicación a tales
objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código Civil.

2). Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los
objetos sean entregados al Departamento responsable de Pa-
trimonio Cultural, al descubridor le serán de aplicación las
normas del depósito legal, salvo que los entregue a un museo
público.

3). El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere
sido encontrado el objeto tienen derecho, en concepto de
premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación legal
se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales.
Si fuesen dos o más los descubridores o los propietarios se
mantendrá igual proporción. Se exceptúan de lo dispuesto en
este párrafo los objetos obtenidos en excavaciones e interven-
ciones autorizadas.

4). El incumplimiento de las obligaciones previstas en el
presente artículo privará al descubridor y, en su caso, al
propietario del derecho al premio indicado y los objetos
quedarán de modo inmediato a disposición del Departamento
responsable, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades a
que hubiere lugar y las sanciones que procedan.

5). Se exceptúan los hallazgos de partes integrantes de la
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Regis-
tro de Bienes de Interés Cultural. No obstante el hallazgo
deberá ser notificado al Departamento competente en un plazo
máximo de 30 días.

6). Cuando se produzcan hallazgos de interés arqueológico,
histórico o artístico, las licencias otorgadas se considerarán
suspendidas debiendo el promotor de las mismas dar cuenta de
inmediato al Ayuntamiento e interrumpir las obras en el
mismo momento en que aparezcan indicios relacionados con



4948 17 de mayo de 2004 BOA  Número 56

el posible hallazgo. El Ayuntamiento, a su vez, deberá dar
cuenta al Departamento competente en la materia. Para poder
proceder a la reanudación de las obras, será precisa licencia
especial del Ayuntamiento, que se otorgará previo el informe
favorable de la Comunidad Autónoma. Si transcurrido el
plazo legalmente establecido no se hubiera emitido el informe,
el Ayuntamiento requerirá al Departamento para su emisión
en el plazo de un mes, tomando a continuación el acuerdo
aunque no se hubiera emitido el informe.

7). Si la naturaleza de los descubrimientos lo requiriese,
podrá el Ayuntamiento proceder a la expropiación de la finca
o de parte de ella, o bien proceder a las indemnizaciones
oportunas recabando, en su caso, la colaboración del Departa-
mento Correspondiente.

8). Serán objeto de atención especial todas las obras, que se
realicen en las fincas pertenecientes al conjunto histórico y en
todas aquellas en que puedan presumirse hallazgos de interés; en
dichos casos, será preceptiva la realización previa de prospeccio-
nes o catas arqueológicas, a cuyo fin podrá recabarse la colabo-
ración del Departamento responsable de Patrimonio Cultural.

5.—Régimen de autorizaciones..
Toda intervención o actividad arqueológica o paleontológi-

ca deberá contar con autorización del Director General res-
ponsable de Patrimonio Cultural, que, mediante los procedi-
mientos de inspección y control idóneos, comprobará que los
trabajos estén planteados y desarrollados conforme a un
programa detallado, coherente y de carácter global, que con-
tenga los requisitos concernientes a la conveniencia, profesio-
nalidad e interés científico. Mediante Decreto del Gobierno de
Aragón se reglamentará el ejercicio de estas actividades.

La anterior autorización obliga a los beneficiarios a entregar
los objetos obtenidos, debidamente inventariados, cataloga-
dos y acompañados de una memoria, al museo o centro que la
Dirección General responsable de Patrimonio Cultural deter-
mine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximi-
dad al lugar del hallazgo y las circunstancias que hagan
posible, además de su adecuada conservación, su mejor fun-
ción cultural y científica.

El Director General responsable de Patrimonio Cultural
podrá ordenar la ejecución de todo tipo de intervenciones en
cualquier terreno público o privado en el que se presuma la
existencia de restos geológicos, paleontológicos o arqueológi-
cos. A efectos de la correspondiente indemnización, regirá lo
dispuesto en la legislación de expropiación forzosa.

Como medida precautoria, el Director General responsable
de Patrimonio Cultural ordenará la supervisión por un servicio
arqueológico o paleontológico de la Administración autonó-
mica de obras que afecten o puedan afectar a un espacio en
donde se presuma la existencia de restos arqueológicos o
paleontológicos.

Corresponde al Consejero del Departamento responsable de
Patrimonio Cultural ordenar la suspensión inmediata de cua-
lesquiera obras o actividades, por plazo máximo de dos meses,
a fin de llevar a cabo las intervenciones arqueológicas o
paleontológicas que considere necesarias. Dicha paralización
no conllevará derecho a indemnización alguna.

Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados confor-
me a lo dispuesto en la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés,
las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin
la autorización correspondiente, o las que se hubieren llevado
a cabo con incumplimiento de los términos en que fueron
autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de
demolición o cualesquiera otras realizadas con posterioridad
en el lugar donde se haya producido un hallazgo casual de
objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inme-
diatamente al Departamento Responsable.

6.—Urgencias arqueológicas.
Las actuaciones serán consideradas de urgencia cuando

exista riesgo de destrucción inmediata del yacimiento y se
hayan agotado todas las posibilidades para evitar su desapari-
ción o afectación.

El Departamento responsable de Patrimonio Cultural, me-
diante procedimiento simplificado, podrá ordenar o autorizar
la realización de las intervenciones necesarias siempre que
concurran las circunstancias previstas en el apartado anterior.

CAPITULO II. NORMAS DE PROTECCION DEL
TERRITORIO Y LOS SISTEMAS GENERALES

Artículo 105. Análisis del impacto territorial.
Se define como un documento técnico, que se incorporará

como anexo a la memoria explicativa de los Planes y Proyec-
tos que tengan incidencia territorial, y en especial a los que se
implanten en el Suelo No Urbanizable Especial y en los casos
de Proyectos Supramunicipales.

El contenido del Análisis del Impacto Territorial deberá
incluir una serie de análisis parciales de los impactos sectoria-
les, establecidos y cuantificados, en función de la incidencia
de la intervención sobre la población y su situación socioeco-
nómica, el medio natural, el patrimonio arquitectónico, cultu-
ral y paisajístico, y en general los efectos que genere sobre el
medio ambiente.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa
vigente relativa a las Evaluaciones de Impacto Ambiental.

Artículo 106. Evaluación de impacto ambiental.
Cuando de acuerdo con la legislación vigente, las obras,

instalaciones o actividades que se pretendan establecer en el
Suelo No Urbanizable pudieran alterar o degradar los sistemas
naturales o el paisaje, o introducir contaminantes peligrosos,
nocivos o insalubres para el medio ambiente, se deberá reali-
zar una Evaluación de Impacto Ambiental, que se tramitará
por aplicación de Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28
de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, modificado
por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y del Reglamento para su
ejecución (Real Decreto Legislativo 1.131/1988 de 30 de
septiembre

No obstante, deberán elaborarse Análisis de Impacto Terri-
torial (Artículo 82 y 105 de estas Normas), con objeto de
minimizar los posibles efectos negativos que provoquen su
implantación, e integrar la obra, instalación o actividad en su
entorno, en los siguientes tipos de proyectos.

—Cualquier ocupación del Suelo No Urbanizable Especial
que supere los dos mil metros cuadrados (2.000m2)

—Cualquier modificación de uso u ocupación de Suelo No
Urbanizable Genérico superior a los cien mil metros cuadra-
dos (100.000 m2).

—Cualquier movimiento de tierras superior a diez mil
metros cúbicos (10.000 m3).

—Cualquier obra lineal de longitud superior a cinco kilóme-
tros (5 km.).

—Cualquier edificación de volumen superior a dos mil
metros cúbicos (2.000 m3).

En estos casos se admitirá un trámite reducido para estos
Análisis de Impacto Territorial, que consistirá en lo siguiente:

a) El estudio tendría las siguientes características:
—Descripción del proyecto y sus acciones: ocupación del

suelo, tipología edificatoria, usos previstos, etc.
—Inventario y descripción de las interacciones ecológicas

o ambientales más significativas.
—Identificación y valoración de impactos y repercusiones

naturales y socio-económicas de la actuación propuesta.
—Documentación fotográfica del entorno.
—Establecimiento de medidas protectoras y correctoras en

su caso, con posibles alternativas.
—Análisis de impacto visual conforma a lo determinado en

artículo 34.
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b) La presentación de este Estudio se hará ante la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio, u Organo Adminis-
trativo competente al que le corresponda su tramitación y
evaluación, de forma previa o simultánea a la autorización que
debe solicitarse.

c) No podrá concederse licencia ni autorización para las
obras ni usos del suelo antes referenciados, sin la previa
estimación de que el Proyecto no será negativo para el medio
natural que lo va a acoger, quedando obligado el peticionario
a la adopción de las medidas correctoras y protectoras indica-
das por la Comisión Provincial u Organo competente.

SECCION 1ª. PROTECCION GENERAL
DEL DOMINIO PUBLICO

Artículo 107. Carreteras.
La red de carreteras comarcales y locales fuera del suelo

urbano comprenderá:
—Una zona de dominio público de 3 metros a cada lado de

la vía, medidos en horizontal y perpendicularmente al eje de
la misma desde la arista exterior de la explanación (según
esquema adjunto). En esta zona no podrá realizarse ninguna
obra más que las de acceso a la propia vía, convenientemente
autorizada, aquellas que formen parte de su estructura, seña-
lización y medias de seguridad, así como las que requieran la
prestación de un servicio público de interés general. Cuando
en esta zona exista alguna parte que aún sea de propiedad
privada se podrá autorizar a su titular a realizar en ella cultivos
que no impidan ni dificulten la visibilidad a los vehículos, o
afecten negativamente a la seguridad vial y, con las mismas
condiciones, a establecer zonas ajardinadas dejando en todo
caso libre la calzada, la plataforma, el paseo o arcén, le acera,
la cuneta y en su caso las obras de tierra.

—Una zona de servidumbre que comprenderá dos franjas de
terreno a ambos lados de la misma, delimitadas interiormente
por la zona de dominio y, exteriormente por dos líneas para-
lelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia
de 8 metros medidos desde las citadas aristas. En la zona de
servidumbre no podrán realizarse obras ni se permitirán más
usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad vial,
previa autorización, en cualquier caso, del titular de la vía y sin
perjuicio de otras competencias concurrentes.

—Una zona de afección que comprenderá dos franjas de
terreno a ambos lados de la carretera delimitadas interiormen-
te por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una
distancia de 50 metros medidos desde las citadas aristas. Para
ejecutar cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provi-
sionales, cambiar el uso o destino de las mismas y plantar o
talar árboles se requerirá la previa autorización del titular de la
vía sin perjuicio de otras competencias concurrentes. En las
construcciones o instalaciones ya existentes en la zona de
afección podrán realizarse obras de reparación y mejoras
previa la autorización correspondiente una vez constatados su
finalidad y contenido siempre que no supongan aumento de
volumen de la construcción.

—Línea límite de edificación: se establece a ambos lados
de la carretera, desde la cual y hasta la carretera está prohi-
bida cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción
o ampliación, a excepción de las que resulten imprescindi-
bles para la conservación y mantenimiento de las ya existen-
tes. Dicha línea se sitúa a 15 metros medidos horizontalmen-
te a partir de la arista exterior de la calzada más próxima, en
el caso de la Red Local de aplicación en el municipio de Ojos
Negros.

El resto de construcciones que pudieran plantearse queda-
rán sometidas a la legislación de carreteras aplicable.

SECCION 2ª. PROTECCION DEL TERRITORIO Y LOS
SISTEMAS GENERALES

Artículo 108. Vías pecuarias y caminos rurales.
Son vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde discurre

o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito ganade-
ro, sin perjuicio de que puedan ser destinadas a otros usos
compatibles y complementarios en términos acordes con su
naturaleza y sus fines, dándose prioridad a los movimientos de
ganados y otros usos rurales.

En las vías pecuarias no se podrán realizar vallados transver-
sales, ni se podrán ocupar con cultivos o plantaciones; y, en
general, no se podrá realizar ninguna actuación sobre las
mismas que impida, merme o altere el paso históricamente
establecido.

Idénticas limitaciones afectarán a los descansaderos o abre-
vaderos de las vías pecuarias. Solamente cuando el planea-
miento disponga de parte de la vía o vías pecuarias que puede
ser ocupada por los mismos, sin rebasar los límites estableci-
dos.

El planteamiento municipal tenderá, no obstante, a la con-
servación de la red de vías pecuarias y a su posible uso
preferente como «Itinerarios de Gran Recorrido»

La red de caminos rurales queda protegida de toda actuación
que impida o dificulte el paso a través de la misma, siempre y
hasta donde establezca comunicación con dos o más propieda-
des distintas, o bien si constituye la servidumbre de paso a
terrenos o elementos de interés público. Las edificaciones o
construcciones que se pretendan ejecutar a lo largo de ésta
sobre terrenos colindantes con ella no podrán realizarse a
distancias menores de ocho metros (8 m.).

Los cerramientos permitidos que se realicen frente a los
caminos y vías públicas deberán separarse, como mínimo,
cinco metros (5 m.) del eje del camino, o tres metros (3 m.) del
borde del pavimento, si éste existiese.

Se prestará especial atención a aquellos caminos y senderos
que han constituido históricamente el acceso a puntos desta-
cados del territorio por su valor natural, en cuyo caso los cierre
protectores del ganado deberán ser franqueables para personas
a pie.

Se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal siem-
pre que no alteren el tránsito ganadero ni impidan los demás
usos compatibles o complementarios con aquél, por razones
de interés público, excepcionalmente y de forma motivada.

Serán usos compatibles los agrícolas, las plantaciones linea-
les, y los cortavientos que no alteren su uso principal.

SECCION 3ª. PROTECCION DEL TERRITORIO Y LOS
SISTEMAS GENERALES

Artículo 109. Protección de la red de transporte de energía.
Las construcciones, instalaciones, plantación de arbolado,

etc., que vayan a instalarse en las proximidades de las líneas
eléctricas de alta tensión estarán a lo dispuesto en la legisla-
ción correspondiente.

Las distancia mínimas que deberán existir en el punto más
desfavorable entre los conductores de la línea eléctrica y los
edificios, construcciones y plantaciones que se vayan a insta-
lar en sus proximidades, se definen en las Normas.

Artículo 110. Actividades extractivas.
Las canteras y demás instalaciones mineras que cesen en sus

explotaciones se verán obligadas a restituir el paisaje natural,
suprimiendo taludes y terraplenes y reponiendo la capa vege-
tal y flora. Los vertederos de instalaciones mineras se locali-
zarán en lugares que no afecten al paisaje ni alteren el equili-
brio natural, evitándose su desparramamiento por laderas de
montaña o su acumulación en valles.

Toda actuación que pueda alterar de modo importante el
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equilibrio ecológico o el paisaje natural, o introduzca cambios
sustanciales en la geomorfología, necesitará presentar un
estudio de sus consecuencias, juntamente con la documenta-
ción preceptiva. Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre,
sobre restauración del espacio natural afectado por activida-
des mineras del que surge la aplicación a la Autonomía
Aragonesa mediante Decreto 98/1994, de 26 de abril, de la
Diputación General de Aragón, sobre normas de protección
del medio ambiente de aplicación a las actividades extractivas
en la Comunidad Autónoma de Aragón, que establece la
obligatoriedad de presentar un Plan de Restauración del espa-
cio natural afectado por las futuras labores y a su ejecución una
vez aprobado por el órgano competente.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa
vigente relativa a las Evaluaciones de Impacto Ambiental y a
los Análisis de Impacto Territorial en aplicación de las presen-
tes Normas.

Artículo 111. Protección de la salud.
Las industrias fabriles consideradas como peligrosas, insa-

lubres, de acuerdo con las calificaciones establecidas en el
artículo 3 del Reglamento de Actividades Insalubres o Peli-
grosas (Decreto 2414/61, de 30 de noviembre de 1961), sólo
podrán emplazarse con carácter general a una distancia supe-
rior a dos kilómetros (2 km.) del núcleo más próximo de
población agrupada, siempre que por las condiciones ambien-
tales (vientos dominantes, etc.) no afecten a dicho núcleo.

ORDENANZAS DE EDIFICACION Y USO DEL SUELO

CAPITULO I: DEFINICIONES

A efecto de aplicación del Plan General de Ojos Negros en
sus normas urbanísticas, y de los planos, proyectos y estudios
que lo desarrolle, cuando se utilicen los términos que a
continuación se relacionan, tendrán el significado que se
expresa en los artículos siguientes:

Artículo 1. Parcela.
Se llama parcela a cada una de las unidades físicas en que se

divide un terreno y es susceptible de inscripción en el Registro
de la Propiedad. Superficie de parcela es la dimensión del área
comprendida dentro de sus linderos, en proyección horizontal.
La parcela mínima es la establecida por el Planeamiento,
teniendo en cuenta la zona y tipo de ordenación en la que está
inserta, fijándose límites a su forma y dimensiones, por debajo
de las cuales no se permite la edificación como parcela
independiente. Parcela bruta es la superficie total de una
parcela. Parcela edificable es la parte de parcela a la que el plan
le asigna derecho edificatorio, que resulta de detraer de la
superficie bruta los suelos que el Plan General destina a viarios
o a equipamientos. Es por tanto, la superficie de parcela
comprendida dentro de las alineaciones oficiales.

Artículo 2. Solar.
Solar es una parcela de suelo urbano, con frente a vía de uso

público, apta para la edificación y que reúna los siguientes
requisitos:

—Que tenga señaladas alineaciones y rasantes.
—Contar con acceso rodado integrado en la malla urbana; su

pavimentación puede estar realizada con los materiales que ya
existen en la calle que se continúa o en un firme natural
compactado, según lo que determine el Ayuntamiento en fun-
ción de la ubicación de la parcela y la necesidad y existencia de
un Proyecto de Urbanización que recoja todos los tramos que se
tengan que pavimentar en continuidad, para evitar problemas
posteriores entre ellos. Se exceptúan del acceso rodado las
parcelas que se encuentren en el interior del Casco Antiguo en
vías excesivamente estrechas y sinuosas que deben ser mante-
nidas como patrimonio histórico y cultural.

—Contar con los siguientes servicios urbanísticos de carac-

terísticas adecuadas para servir a la edificación que sobre ella
exista o se haya de construir: abastecimiento de agua potable
y evacuación de aguas (con garantía de suministro y capacidad
para 150 l/ habitante y día, no sólo para la propia edificación
sino teniendo en cuenta las previsiones del Plan para parcelas
que tengan que servirse del mismo tramo), y suministro de
energía eléctrica en baja tensión con capacidad mínima para
3´5 kw/vivienda o equivalente en otros usos, no sólo para la
propia edificación sino teniendo en cuenta las previsiones del
Plan para parcelas que tengan que servirse del mismo tramo.

—Contar con alumbrado público, si así lo decide el Ayun-
tamiento en cada caso, por tratarse de la continuación puntual
del alumbrado existente, sin problemas para la red actual.

—En las unidades de Ejecución la vía a la que dé frente debe
tener completamente pavimentada la calzada, alumbrado pú-
blico y encintado de aceras.

—Que se hayan cumplido los deberes de cesión, equidistri-
bución y urbanización en plazo y de acuerdo con las determi-
naciones de este Plan y la legislación aplicable.

Se establece como solar mínimo el que cumpla las condiciones
establecidas para la parcela mínima establecida por las Normas
Urbanísticas para cada una de las zonas y permita ejecutar una
edificación con las debidas condiciones higiénico sanitarias.

Artículo 3. Calle.
Es el espacio de dominio y uso público, destinado a tráfico

rodado o peatonal, que se sitúa entre dos alineaciones.
Artículo 4. Linderos.
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela;

distinguiendo frontal, por el recayente a calles o espacios
libres públicos, posterior el opuesto al frontal y laterales los de
separación con las parcelas privadas colindantes, que no
tengan la condición de posterior.

Artículo 5. Alineaciones.
Alineaciones actuales son los linderos de las fincas que las

separan de los viarios o espacios libres públicos existentes,
también denominadas alineaciones de hecho. Alineaciones
oficiales son las señaladas por las figuras de planeamiento, en
este caso el Plan General, definiéndolas expresamente bien de
nuevo trazado, bien modificando o recogiendo las existentes
de hecho. Señalan el límite de las parcelas edificables con los
espacios libres de dominio y uso públicos, bien sean calles
(viarios), plazas, zonas verdes o equipamientos. Estos queda-
rán afectados al uso o servicio público desde el momento de la
aprobación definitiva del instrumento de actuación que co-
rresponda, en el caso de actuaciones sistemáticas. En el caso
de actuaciones asistemáticas, la afectación al uso o servicio
público se producirá en el momento de otorgamiento de la
licencia urbanística. Alineaciones interiores son las que fijan
los límites de las parcelas edificables con el espacio libre de
manzana, o con otras parcelas de uso diferente, en las zonas
interiores de la parcela no recayentes a espacios viarios o libres
públicos ni a terrenos dotacionales públicos.

Artículo 6. Línea de fachada o de la edificación.
Es la que señala el límite a partir del cual pueden o deben

levantarse las edificaciones. Puede coincidir o no con la
alineación oficial, en función de estar permitidos o no los
retranqueos. Cuando así lo señalen las figuras del planeamien-
to vigente, son alineaciones las líneas de fachada, al no
permitir los retranqueos.

Artículo 7. Retranqueos.
Son las separaciones, medidas perpendicularmente, entre

las líneas de edificación y las alineaciones oficiales o los
linderos de parcela, y que son de aplicación obligatoria o
permitidas en las zonas y Unidad de Ejecución señaladas en
este PGOU.

Artículo 8. Rasantes.
Rasantes actuales son los perfiles longitudinales de las vías

perimetrales existentes. Rasantes oficiales son las señaladas
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por las figuras de planeamiento, en este caso el Plan General,
definiéndolas expresamente, bien recogiendo las actuales o
existentes de hecho, bien modificándolas para una mejor
adaptación del viario y la edificación prevista, con el fin de
servir de referencia para el replanteo físico de la urbanización
y de las edificaciones sobre el terreno o sobre las parcelas;
sobre las rasantes oficiales (salvo disposiciones en contra) se
sitúa el plano de planta baja del edificio.

Artículo 9. Plano de rasante.
El plano de rasante es el plano situado sobre la media de las

cotas de rasante de los vértices de ocupación del edificio,
considerando las rasantes naturales del terreno. La cota media
de rasante para la construcción sobre un solar no sobrepasará
en altura la media aritmética de las cotas en cada uno de los
vértices de ocupación del edificio.

Artículo 10. Planta de un edificio.
Es toda superficie horizontal practicable o cubierta, acondi-

cionada para desarrollar una actividad, que tenga una altura
libre mayor de 1,70 metros. Las plantas situadas bajo cubierta
que en la zona recayente a fachada no superen los 1,70 metros
de altura libre y que puedan permitirse desde el del análisis de
impacto visual del artº 35 de las normas, no computarán como
plantas de la edificación, considerándose incluidas en el
volumen de cubierta, pudiendo abrir huecos a fachada.

Artículo 11. Definición de plantas.
—Planta sótano: Es toda planta enterrada, siempre que la

cara inferior de su forjado de techo esté a menos de un metro
por encima del nivel del plano de rasante, para las edificacio-
nes aisladas, o del punto medio de la fachada al frente de calle.
Cuando se de el caso de sobresalir del nivel o rasante del
terreno, tendrá la consideración de semisótano. Cuando el
techo de la de planta semienterrada sobresalga mas de un
metro por encima de la rasante oficial, tendrá la consideración
de planta baja, tenga o no aberturas de iluminación y ventila-
ción al exterior, y con independencia de la situación de su
pavimento.

—Planta baja: Es la primera planta por encima del sótano
real o posible, cuyo pavimento se encuentra situado entre 1,00
m. por encima y 1,00 m. por debajo de la cota del plano de
rasante.

—Planta alzada: las situadas por encima de la planta baja.
—Plantas retranqueadas: Son aquellas que se separan de la

vertical de la línea de edificación. Pueden utilizarse para
solucionar la disposición de la edificación sobre solares con
fachadas opuestas a calles de distinta rasante cuando la distan-
cia sea suficiente para que el aspecto sea el de diferentes
edificios.

—Entreplantas: Se entenderá por entreplanta cualquier sub-
división horizontal de la planta baja, computarán como una
planta y deberán cumplir la altura mínima regulada para
cualquier planta alzada. Aprovechamiento bajo cubierta: Es la
planta que se situaría por encima del forjado que sirve de techo
a la última planta admitida con las limitaciones establecidas
para cada zona. Pueden realizarse espacios eventualmente
habitables bajo la cubierta, vinculados a la vivienda situada en
la última planta permitida y con acceso desde la misma, que
queden bajo la envolvente establecida para la cubierta.

Artículo 12. Alturas de la edificación.
Altura del edificio: es la distancia vertical medida en metros

desde el plano de rasante de la zona que se proyecta ocupar en
la parcela hasta la cara inferior del forjado de la última planta
en su punto de mayor altura. Dentro de esta altura máxima
podrán desarrollarse el número máximo de plantas permitidas
y las alturas máximas y mínimas que se regulan en los artículos
del capítulo II.

Altura visible del edificio: es la distancia vertical medida en
metros entre el punto más bajo de contacto del edificio con el
terreno y el punto más alto de la cumbrera de la cubierta.

Artículo 13. Número de plantas.
Es el cómputo del número total de plantas, incluyendo en

éstas la planta baja, alzadas, entreplantas y aprovechamientos
bajo cubierta que superen la altura señalada.

Artículo 14. Altura libre de la planta.
Es la distancia entre la cara superior del pavimento termina-

do hasta la inferior del techo de la planta correspondiente que
la delimita.

Artículo 15. Superficie útil y construida.
—Superficie útil de un local o viviendas es la superficie que

queda delimitada en su interior por los elementos materiales
de su construcción, adecuadamente acabados, con cerramien-
tos exteriores, divisiones interiores, estructuras, etc. corres-
pondientes a su trazado en planta.

—Superficie construida de un local o vivienda: Es la delimi-
tada por la línea exterior de sus fachadas y la línea que divide
por la mitad las separaciones con otros usos o propiedades.
Superficie total construida es la resultante de la suma de
superficies edificadas (construidas) en todas las plantas.

Artículo 16. Suspensión edificable de un terreno.
Es el valor señalado por el planeamiento para limitar la super-

ficie que puede edificarse en una parcela o en un área, en su caso.
Artículo 17. Edificabilidad.
Es el coeficiente, expresado en metros cuadrados de super-

ficie total construida edificable, por metro cuadrado de parce-
la, medidos ambos en proyección horizontal.

—Edificabilidad sobre parcela neta: Es el coeficiente de
edificabilidad referido a cada metro cuadrado de superficie
neta de parcela, resultante de excluir a la parcela las superfi-
cies de cesión..

—Edificabilidad sobre parcela bruta o sobre suelo bruto: Es
el coeficiente de edificabilidad referido a cada metro cuadrado
de una parcela, unidad de ejecución, u otro ámbito de suelo
preestablecido, extendida a toda su superficie, incluidos los
suelos de viales y demás cesiones obligatorias que se deriven
del planeamiento.

Artículo 18. Grado de ocupación de la edificación.
Es el coeficiente, expresado normalmente en tanto por

ciento, que resulta de dividir la superficie de parcela ocupada
por la edificación, en una proyección horizontal sin que
cuenten los vuelos sobre la vía pública, los aleros o las
marquesinas, por la superficie neta del solar. Se establece, sin
perjuicio de la aplicación de otras limitaciones que puedan
incidir en dicha ocupación, como retranqueos, fondos edifica-
bles, etc. La ocupación puede limitarse en distintas plantas del
edificio, en cuyo caso se especifican éstas.

Artículo 19. Fondo máximo edificable.
Es la distancia, medida en perpendicular, desde la fachada

exterior recayente a calle o espacio de uso público en todos sus
puntos, hasta la fachada interior a un patio interior de parcela,
de manzana, o a otra calle. No podrá ser sobrepasado por
ningún cuerpo volado, excepto el alero.

Artículo 20. Patios.
—Patios interiores de iluminación y ventilación: Son los

espacios libres que forma la edificación en el interior de la
manzana o de sí misma con objeto de iluminación y ventila-
ción.

—Patio de manzana: Es el espacio libre delimitado por las
alineaciones oficiales interiores o las líneas de máximo fondo
edificable, situado en el interior de una manzana.

—Patio de parcela: Es el espacio libre privado situado en la
parte posterior de la parcela edificable destinado a resolver la
iluminación y ventilación de la construcción.

Artículo 21. Espacio libre.
—Espacio libre público: Es la zona de terreno del espacio

abierto así calificada por el Plan, destinada a plantaciones,
parques infantiles, piscinas y deportes, sin construcción volu-
métrica alguna que no esté permitida por la norma específica.
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—Espacio libre privado o abierto: Es la parte de la parcela
edificable no ocupada por la edificación, así calificada por el
Plan.

Artículo 22. Vuelos.
Los vuelos son los elementos de la edificación que sobresa-

len del plano de fachada.
—Vuelos sobre la vía pública: Son los elementos de la

edificación que sobrepasan la alineación oficial. Se pueden
dividir en:

—Vuelos cerrados: son aquéllos que sobresaliendo de las
líneas de fachada, se cierran con muros y carpintería

—Cuerpo volado: plataforma que tiene al menos dos de sus
lados cerrados con obra de fábrica.

—Balcón: plataforma con barandilla, generalmente a nivel
de pavimento de los pisos.

—Galería: corredor amplio, generalmente en plantas alza-
das, con pared en un solo lado.

—Mirador o tribuna: galería o balcón de fachada en voladi-
zo con su cerramiento constituido por carpintería y acristala-
miento y que puede abarcar una o más plantas de altura.

—Marquesina: cubierto generalmente realizado en materia-
les ligeros que se adosa longitudinalmente a los paramentos,
sobre huecos de fachada, atrios, escalinatas, portales o escapa-
rates.

—Alero: borde inferior de la cubierta que sobresale del
plano de fachada. Será una prolongación del último forjado
horizontal, que corresponderá al techo de la última planta
permitida.

Artículo 23. Cubierta.
Es el elemento de cubrimiento del volumen edificable, es

decir, su cerramiento superior. Faldón de cubierta: es el plano
de cubierta en una misma pendiente o tirada. Pendiente de
cubierta: es la proporción entre las proyecciones vertical y
horizontal de un faldón de cubierta.

Artículo 24. Tipologías de la edificación.
—Edificación aislada: es la situada en parcela independien-

te y generalmente sin solución de continuidad con otras
edificaciones. Puede ser aislada propiamente dicha, o bien,
pareada.

—Edificación cerrada: es aquella que ocupa todo el frente
de la alineación de la parcela a las calles, plazas o espacios
libres, y en su caso, el patio de manzana, sin perjuicio de los
retranqueos, que en cada caso se permitan y/o adopten. Sus
alineaciones interiores forman o no un patio interior a la
manzana, que podrá ser mancomunado, de luces o público,
pudiéndose señalar rupturas en las alineaciones en todo o en
parte de la altura de forma que este patio sea semiabierto.

—Edificación unifamiliar: edificación destinada a vivienda
unifamiliar que tiene entrada independiente desde la vía
pública y, generalmente, está situada en parcela exclusiva para
ella, bien sea en edificación cerrada o abierta, cuya caracterís-
tica más acusada es servir de residencia, temporal o permanen-
te, para una sola familia. Se define como edificación baja
exenta en el interior de la parcela (aislada), adosada con otra
vivienda unifamiliar en lindero (pareadas) o en fila típica para
la vivienda unifamiliar (en hilera).

—Edificación multifamiliar o de vivienda colectiva: es
aquella que alberga a dos o más locales, bien se destinen éstos
a más de una vivienda o a una vivienda y otros usos de otra
propiedad, y que encierra elementos comunes: escalera, por-
tal, etc.

—Edificio exento: es aquel que está aislado y separado
totalmente de otras construcciones por espacios libres.

—Edificio adosado: es aquel que queda unido a los colin-
dantes por sus medianerías cubriendo la totalidad o parte de
estos paramentos.

—Edificio exclusivo: es aquel en que en todos sus locales se
desarrollan actividades comprendidas en el mismo uso.

—Edificación en manzana cerrada: es aquella que forma una
faja continua a lo largo del perímetro de la manzana ocupando
la totalidad de la alineación o fachada y, generalmente, gran
parte de la superficie de la parcela, sin perjuicio de la posible
adopción de retranqueos y disponiendo normalmente de patios
cerrados con fines de iluminación y ventilación.

—Edificación abierta: es la constituida por edificios exen-
tos, alineados o no con las vías públicas, cuyos paramentos o
fachadas están retranqueados respecto de los linderos interio-
res de la parcela, creándose entre los bloques espacios libres
de uso público o colectivo, por lo que todas sus habitaciones
vivideras recaen a ellos.

—Edificación industrial y/o de almacenaje: se define como
edificación baja exenta del tipo de nave usual en las instalacio-
nes industriales.

—Tipos no especificados: otros tipos de edificación que por
su carácter especial no encajan en los anteriormente definidos,
podrán autorizarse siempre que respeten, en todo caso, las
condiciones de aprovechamiento fijadas para las zonas corres-
pondientes.

CAPITULO 2. CONDICIONES GENERALES DE LA
EDIFICACION

Las condiciones a que ha de sujetarse la edificación son las
generales ya determinadas en las Normas, y las específicas de
cada zona en su caso, complementadas con las presentes
condiciones generales:

Artículo 25. Parcela mínima edificable.
Para ser edificable una parcela deberá cumplir, además de

los requisitos de solar, la superficie mínima que para cada
sector o tipología de edificación establezcan las normas par-
ticulares de zona o el Plan Parcial o Especial que lo desarrolle.

Mantendrán la calificación de parcela mínima edificable,
aquellas parcelas situadas en suelo urbano que, aún no re-
uniendo la superficie mínima que fije la norma de zona, se
sitúen entre otras ya edificadas en, al menos, dos de sus
linderos opuestos, o entre espacio libre o dotacional público
cedido y urbanizado o en situación mixta de las anteriormente
expuestas.

Artículo 26. Alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y rasantes son las señaladas en el plano

correspondiente en obras de nueva planta y de derribo, se
contará con un Acta de Replanteo o de Comprobación de
Alineaciones, para ajustes puntuales, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 34 de las Normas Urbanísticas. En ausencia
de alineaciones marcadas serán las de hecho cuando el solar
esté en una manzana con las alineaciones claras.

No se señalan alineaciones interiores. El límite interior
queda señalado por el fondo máximo edificable y por las
condiciones higiénicas y de habitabilidad, además de por la
clasificación de zonas verdes privadas.

A efectos de la aplicación de las Normas sobre edificabili-
dad y uso, se tomará como rasante de vial o acera:

—Las existentes de hecho en calles efectivamente urbaniza-
das concordantes con las previsiones del Plan.

—Las correspondientes a los viales para los que se asegure
la urbanización previa o simultánea a la edificación con
arreglo a proyectos aprobados.

A efectos de las obras de urbanización se tomarán como
rasantes:

—Las previstas en los planes incorporados al Plan General
o en los instrumentos que la desarrollen.

—Las que se establezcan en los Planes Parciales y Especia-
les que desarrollen el Plan General.

En todo caso podrán completarse o detallarse las rasantes
mediante Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización o
de Obras Ordinarias.
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La cota media y de rasante se emplea en las edificaciones
aisladas, y no sobrepasará en altura la media aritmética de las
cotas en cada uno de los vértices de la zona de parcela que se
proyecte ocupar con la edificación.

Las rasantes de viales podrán definirse por cualquiera de los
procedimientos habituales de la cartografía y de la ingeniería
civil: cota de altitud representadas en plano de plantas, coor-
denadas de puntos, levantamientos de perfiles, etc., o por la
aplicación de las existentes de hecho.

Artículo 27. Altura máxima de la edificación.
Para la medición de alturas se establecen dos tipos de

unidades: por número de plantas y por distancia vertical.
El número de plantas queda reflejado igual que la distancia

vertical en las Normas de Zona; en caso de quedar indefinida
se estará a lo siguiente:

—Altura por número de plantas: Una planta: 3,50m. Dos
plantas: 6m. Tres plantas: 9´50m.

—Altura máxima visible: 3m. por encima de la anterior.
Artículo 28. Forma de medir las alturas.
Se medirán desde el punto medio de la alineación correspon-

diente a cada parcela en un mismo frente de calle (edificación
entre medianeras); en edificación aislada, se medirá, desde el
plano de rasante de la zona que se proyecta ocupar en la
parcela. En ambos casos hasta la cara inferior del forjado de la
última planta en su punto de mayor altura. Se incluyen las
semienterradas cuyo techo (cara inferior) sobresalga más de
1m. sobre la cota de rasante, las plantas bajas, las entreplantas,
las plantas alzadas y los aprovechamientos de entrecubierta
que superen la altura de 1,70 m. en fachada.

En caso de rehabilitación y conservación de la edificación se
permite el mantenimiento de las existentes. Si se modifica la
altura existente se deberá actuar como en el caso de renovación
de la edificación.

En los casos que la edificación de obra nueva tenga fachadas
recayentes a dos o más calles contiguas, se medirán las alturas
máximas en cada calle.

Para manzanas con parcela pasante a dos calles opuestas y
que cumplan con el fondo mínimo a cada una de las calles; la
altura máxima se medirá en cada una de las calles.

Para manzanas estrechas con parcela pasante a dos calles
opuestas y que no alcance el fondo mínimo, la altura máxima
se medirá desde la calle de variante inferior.

En los casos de fachadas rectas con mucha diferencia de
rasantes entre sus extremos, se producirán escalonamientos
cada 3m. de diferencia en altura.

Artículo 29. Construcciones permitidas sobre la altura
máxima.

Sólo se permiten construcciones destinadas a los siguientes
usos:

.—Cubiertas inclinadas y tejados con pendientes máximas
del 35 %.

.—Cajas de escalera del edificio

.—Cuartos de instalaciones generales del edificio

.—Trasteros

.—Aprovechamientos bajo cubierta en la envolvente de ésta
manteniendo las alturas de aleros, con una altura mínima de
1,70 mts. para el cómputo de la superficie útil. Las ventanas
integradas en el faldón de la cubierta se reducirán al 10% de la
superficie útil como máximo.

Artículo 30. Excepciones a la altura máxima permitida.
Cuando por razón de su uso para algún equipamiento

público singular la edificación requiera superar la altura
reguladora, se permitirá excepcionalmente por causas debida-
mente justificadas en el Proyecto Técnico correspondiente, en
el que deberá adjuntarse un Análisis de Impacto Visual del
edificio de que se trate en su entorno urbano que permita
analizar el efecto estético producido desde cualquier punto del
espacio público en el que la edificación pueda verse y deberá

de contar con la aprobación del Excmo. Ayuntamiento de Ojos
Negros, debidamente asesorado.

Artículo 31. Altura libre de plantas.
Los valores mínimos y máximos que regirán con carácter

general son los siguientes:
En planta sótano o semisótano, para los usos permitidos, se

permite un mínimo de 2,40 m, debiendo construirse con la
adecuada impermeabilización. En planta baja, para los usos
permitidos que no sean de viviendas, Mínimo (siempre que la
normativa sectorial en función del uso lo permita): 2,50 m.
Máximo: 3,00 m. En plantas baja de viviendas y en plantas
alzadas para cualquier uso, Mínimo: 2,50 m. Máximo: lo que
permita las alturas máximas de la edificación.

Se exceptúan las edificaciones existentes, en las que se
pueden mantener las alturas originales.

Se admitirán falsos techos en pasillo, vestíbulo, baño y
despensas hasta una altura libre mínima de 2,20 m. En el resto
de las piezas habitables de la vivienda se podrá permitir la
misma altura mínima siempre que no sobrepase el 30% de la
superficie útil de la habitación en la que se produzca la
reducción de altura. Los garajes puede tener una altura mínima
de 2,20m. siempre que los elementos que se descuelgan del
forjado no dejen alturas libre inferiores a 2,10m.

En las zonas en las que se especifica alturas de edificación
las alturas libres se adaptarán a éstas, pudiendo tener más
altura libre la planta única.

En las travesías de carreteras, la altura libre mínima se regirá
(a efectos de vuelos, salientes, etc) por la normativa específica
de carreteras.

En el supuesto de que la vivienda se ubique en planta baja,
se justificará en el proyecto sus características constructivas
que justifiquen un buen aislamiento térmico y de posibles
humedades respecto al terreno.

Artículo 32. Superficies.
—Superficie construida: En su conjunto entrarán el cin-

cuenta por ciento (50%) de los espacios exteriores cerrados
por dos o más lados (terrazas) No se incluirá la superficie
ocupada por soportales, pasajes de acceso a espacios libres
públicos y plantas bajas porticadas. Se medirá de acuerdo con
lo previsto por la legislación de viviendas de protección
oficial.

—Superficie total construida: El conjunto de metros cua-
drados edificables comprenderá los cuerpos cerrados del
edificio, volados o no, situados en locales o plantas completas,
que tengan la consideración de planta baja, entreplanta o
plantas alzadas y aprovechamientos bajo cubierta.

—Superficie útil: No podrá computarse como tal superficie
aquella que no disponga de una altura mínima libre de suelo a
techo de 1,70 metros.

Artículo 33. Edificabilidad.
En la superficie edificable computarán todos los cuerpos

cerrados del edificio, volados o no, que se sitúen en planta
baja, plantas alzadas, y aprovechamientos bajo cubierta.

—En actuaciones asistemáticas, la edificabilidad se aplica-
rá sobre parcela neta.

—En actuaciones sistemáticas, Unidades de Ejecución.
previamente a su desarrollo, la edificabilidad se aplicará sobre
parcela bruta.

Artículo 34. Grado de ocupación.
El grado de ocupación queda señalado en algunas zonas, o

se determina por los fondos máximos. En la edificación
existente no se determina. En la Unidad de Ejecución queda
definido por sus alineaciones posteriores.

A los efectos de medir el grado de ocupación se proyectará
horizontalmente toda la edificación en el terreno, sin tener en
cuenta los vuelos sobre la vía pública, ni aleros o marquesinas
que sobresalgan de los muros de fachada o los medianiles.

Artículo 35. Fondo máximo
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El fondo máximo señalado no podrá ser sobrepasado por
ningún cuerpo volado, salvo el del alero.

En el caso de no señalarse fondo se deberán de dejarse los
retranqueos necesarios en el interior de la parcela para que
todas las piezas habitables (salvo aseos, baños y pasillos)
dispongan de iluminación y ventilación según las Ordenanzas
de habitabilidad.

Artículo 36. Patios.
Se regulan únicamente los patios interiores de iluminación

y ventilación, ya que los otros tipos no están señalados en
ninguna zona del Plan General.

Patios interiores de ventilación e iluminación: Cuando se
dispongan huecos de piezas vivideras que den a estos patios
interiores, éstos tendrán las siguientes dimensiones mínimas:

—Si dan huecos pertenecientes a viviendas diferentes: Se
podrá inscribir en planta una circunferencia cuyo radio sea
mayor o igual a 1/3 de la altura desde el suelo del patio a la
coronación de la edificación más alta con un diámetro mínimo
de 3mts, y una superficie mínima de 9 m2 en cualquier caso.

—Si dan huecos pertenecientes a la misma vivienda: El
radio de la circunferencia inscrita no será menor de 1/4 de la
altura desde el suelo del patio a la coronación del edificio. El
diámetro podrá reducirse a dos metros si los huecos son de
baños o aseos y escaleras, exclusivamente; en zonas consoli-
dadas y en parcelas en las que sea imposible conseguir una
dimensión de tres metros, se podrán modificar algo las dimen-
siones, en ambos casos debe mantenerse una superficie míni-
ma de 9 m2, sin que ningún lado sea menor de 2m. y respetando
la ordenanza de luces rectas.

No se podrán cubrir los patios cuando debajo de la cubierta
que se pretenda establecer, exista algún hueco de luz o venti-
lación correspondiente a pieza habitable. Tampoco se podrán
ocupar parcialmente con construcciones.

Artículo 37. Luces rectas.
En luces enfrentadas de viviendas distintas o de edificios

con distinto uso se cumplirán las siguientes condiciones:
La distancia entre los huecos que den iluminación a piezas

habitables o a edificios con distinto uso, será como mínimo de
3 metros entre los puntos centrales de dichos huecos en el
plano de fachada.

La longitud perpendicular desde el eje del hueco en el plano
de fachada, hasta el paramento ciego más próximo, será
también como mínimo de 3 metros (con las mismas excepcio-
nes que en el artículo anterior).

Artículo 38. Vuelos.
En ningún caso, se podrán invadir las zonas determinadas

como no ocupables por la edificación por retranqueos obliga-
torios a las alineaciones, a los linderos con otras parcelas o a
otras edificaciones.

Vuelos sobre la vía pública: Se permitirán los vuelos a partir
de una altura mínima de 3,50m. o de 3m. cuando se trate de
calles de la zona antigua donde sólo puedan circular peatones
o en las que haya balcones antiguos a menor altura que ya
limitan el tamaño de los vehículos que pueden transitar.

Se permiten vuelos en miradores y cuerpos cerrados, siem-
pre que demuestren que no tienen ningún tipo de afección en
las perspectivas del núcleo de población. En el supuesto de
autorizarse, la superficie en fachada de los cuerpos volados
cerrados no superará el 50% de la superficie total correspon-
diente a las plantas alzadas y con las limitaciones de saliente
que se señalan a continuación para todo tipo de vuelo sobre la
alineación de fachada, en función de la anchura de la calle:

—En calles de anchura igual o menor 4 metros no se
autorizará ningún saliente superior a 40 cm. de la fachada.

—En calles de anchura ente 4 y 8 metros: 0,60 m.
—En calles de anchura superiores a 8 metros y que estén

fuera del Casco Antiguo y de su área de afección: 0,80 m. En
el resto: 0,60 m.

La separación del vuelo a la medianería será como mínimo
una distancia igual al vuelo. Se prohíben balcones con baran-
dillas realizadas con albañilería o premoldeados.

El vuelo del alero podrá exceder en 20 cm. el límite señalado
anteriormente para los cuerpos volados, con límite de 70 cm.
en la zona antigua. Los aleros existentes tradicionales de más
saliente no quedan fuera de ordenación.

CAPITULO 3. CONDICIONES DE LA URBANIZACION

Artículo 39. Abastecimiento de agua.
Comprende las obras necesarias en cada caso y que pueden

ser: captación, instalación automática de depuración, depósito
regulador, conexión con la red primaria, hasta dotar a los
puntos de consumo de la dotación necesaria: redes de abaste-
cimiento domiciliario y demás elementos necesarios para el
buen funcionamiento general, incluso hidrantes de preven-
ción de incendios. Se considerará aguas potables aquellas que
reúnan las condiciones de potabilidad química y bacteriológi-
ca que determinan las disposiciones vigentes y, en especial, el
Real decreto 1.423/1982, de 16 de junio.

La dotación mínima de agua potable será de 200 litros por
habitante y día. La capacidad mínima de los depósitos debe
calcularse para el consumo total de un día punta.

Se contemplará, en el caso de fuente de agua diferente de la
municipal, la instalación de puntos de tomas de muestras para
analizar la calidad de las aguas. Se efectuará la distribución de
agua potable mediante red general.

Artículo 40. Saneamientos y vertido.
40.1. Saneamiento y alcantarillado.
La evacuación de aguas residuales se realizará obligatoriamen-

te mediante una red subterránea de alcantarillado, justificándose
si la red es unitaria o separativa. En el caso de acometer a la red
municipal actual, es obligado, si es posible con medios normales,
realizar una red separativa y llevar el agua de pluviales a zonas
naturales de recogida, como barrancos, ríos, etc. En el caudal a
tener en cuenta para el cálculo del planeamiento se incluirá el de
pluviales si se trata de una red unitaria.

La red de saneamiento debe captar exclusivamente aguas
negras o pluviales procedentes del saneamiento urbano, sin
incluir las de otros orígenes (acequias freáticas, etc), que
aumentan extraordinariamente los caudales afluentes a la
depuradora, dificultando y encareciendo su tratamiento.

El diámetro mínimo en tuberías de saneamiento se fija en
300 mm. Los tramos existentes de diámetro menor deberán ser
renovados.

Las acometidas a la red se realizarán mediante arquetas o
pozos para no acometer directamente en la tubería. Los pozos
de registro se colocarán en todos los cambios de dirección y
pendiente y cada 50m. como máximo. La red nunca irá por
encima de la de abastecimiento de agua, separándose la mayor
distancia posible y al menos a 1,50 m en proyección horizon-
tal. Se separará de todos los demás servicios un mínimo de 30
cms.

Cuando el afluente vierta directamente a vaguada, arroyo o
cauce público, habrá que prever el correspondiente sistema de
depuración, y será preciso acompañar la oportuna concesión
del Organismo de Cuenca, con el expediente aprobado y el
proyecto ajustado a las condiciones que se asignen en el
mismo. El colector municipal habrá de proveer el correspon-
diente sistema de depuración.

40.2. Vertidos.
En relación a los vertidos, se entienden plenamente aplica-

bles las determinaciones señaladas por las Normas Subsidia-
rias y Complementarias de Planeamiento Municipal de la
provincia de Teruel (Artículo 2.1.1.19).

Artículo 41. Energía eléctrica, alumbrado público y telefonía.
La dotación mínima de energía eléctrica para uso doméstico
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será de 0,6 kw/h por habitante, con un mínimo de 3,5 kw/h por
vivienda.

En las zonas de ampliación las líneas de distribución para
alumbrado público y abastecimiento de energía eléctrica y
telefonía, serán subterráneas e irán bajo las aceras de las vías
públicas. En los otros casos, se tomarán las medidas necesarias
para reducir el impacto visual negativo de las líneas, así como
de las instalaciones de transformación y elementos accesorios.
En cualquier caso son preferibles las conducciones subterrá-
neas sobre las aéreas.

En el caso de nuevos trazados de líneas aéreas de alta
tensión, éstas deberán discurrir fuera del perímetro urbano.

Asimismo debe procurarse colocar en subterráneo las cana-
lizaciones aéreas que actualmente atraviesan el caso urbano,
de forma gradual, y a la vez que se realice el proceso de
urbanización o pavimentación.

En el alumbrado público se tendrán en cuenta los niveles de
iluminación de acuerdo con la importancia de las calles y la
normativa de aplicación.

Artículo 42. Red viaria.
El sistema viario seguirá los esquemas planteados por los

planos de ordenación de este Plan General. El correspondiente
a las diferentes Unidades de Ejecución queda especificado en
su ficha correspondiente.

Deberá justificarse, en todo caso, en cualquier ejecución
viaria de nueva factura, que se ha tenido en cuenta la normativa
sobre supresión de barreras arquitectónicas.

En prolongaciones viarias la pavimentación puede realizar-
se con los materiales que ya existen en la calle que se continúa
o en un firme natural compactado, según lo que determine el
Ayuntamiento en función de la ubicación de la parcela y la
necesidad y existencia de un Proyecto de Urbanización que
recoja todos los tramos que se tengan que pavimentar en
continuidad, para evitar problemas posteriores entre ellos.

Con carácter general se utilizarán las siguientes calidades:
1.—Las pavimentaciones serán: Pavimento continuo de

hormigón, enlosado de piedra o mezcla de ambos materiales.
2.—En aceras: Enlosados de piedras naturales o artificiales.

En aquellas aceras que por su pendiente hayan de ser peldañea-
das, el peldaño se formará con los mismos materiales que las
aceras. La contrahuella máxima será 15 cms. y la huella
mínima será de 35 cms.

Artículo 43. Parques y jardines públicos.
Comprenderán todas las obras de jardinería, incluyendo las de

acondicionamiento arbustivo y ornamental, así como las edifica-
ciones auxiliares, redes de distribución de agua y riego, alumbra-
do, etc., necesarias para que el conjunto pueda cumplir la función
a la que se destina. Se procurará la inclusión de plantas autóctonas
y se mantendrán aquellos elementos naturales (vegetación, cur-
sos de agua, zonas húmedas, configuraciones topográficas, etc.)
que conforman las características ecológicas de la zona, como
soporte de los nuevos usos que se pretenden, pudiendo convertir-
se en condicionantes principales del diseño.

Artículo 44. Tratamiento de residuos.
Para el cálculo de volumen de los desperdicios y basura, se

tomará como aproximado la cantidad de 0,5 kilogramos habi-
tante, que equivale a un litro como volumen medio. El Ayun-
tamiento o la Mancomunidad a la que pertenece, establecerán
un vertedero autorizado con clasificación de desperdicios,
según naturaleza, para facilitar el reciclaje de los mismos.

Artículo 45. Urbanización sistemática.
La Comisión Gestora acordará las modalidades a adoptar

para la realización de las obras y su financiación. Tras la
aprobación del Proyecto de Reparcelación, podrá enajenar los
terrenos reservados para atender los gastos de urbanización o
contratar con empresas urbanizadoras la ejecución material de
las obras, a cambio de determinado aprovechamiento lucrati-
vo con cargo a dichos terrenos.

En todo caso, las enajenaciones y obras se realizarán confor-
me a las prescripciones de la legislación de contratos de las
Administraciones Públicas relativas a capacidad de las empre-
sas, publicidad, procedimientos de licitación y formas de
adjudicación.

Liquidación: Concluidas las obras, el aprovechamiento
urbanístico sobrante, tras atender a los gastos de urbanización,
se distribuirá entre los propietarios, en la proporción que
corresponda a sus respectivos bienes originarios.

CAPITULO 4. CONDICIONES DE USO

Artículo 46. Clasificación de los usos según el grado de
limitación.

A) Usos permitidos:
—Dominantes: Son aquellos usos característicos del tipo de

suelo en el que se ubican, de tal manera que constituyen su
esencia al ser los principales de la zona.

—Compatibles: Son aquéllos cuya implantación resulta
adecuada por sus características particulares y por no producir
daño o menoscabo.

B) Usos incompatibles:
No se ajustan a los usos dominantes y compatibles por ser

perjudiciales o por no resultar oportuna su implantación.
Artículo 47. Clasificación de los usos respecto a su finali-

dad.
Residencial: Es el destinado al alojamiento de personas.

Incluye las siguientes tipologías:
—Unifamiliar: Uso de vivienda en que ésta ocupa directa-

mente una porción del suelo que le corresponde, tanto si éste
está segregado en el espacio mediante linderos como si lo está
únicamente en forma de participación en una comunidad, con
tipología de edificación en edificios aislados o agrupados
horizontalmente, y siempre con acceso exclusivo e indepen-
diente para cada vivienda.

—Colectiva: Uso de vivienda en la que éstas se agrupan
formando edificios con accesos, instalaciones y otros elemen-
tos comunes.

—Residencia comunitaria: Uso residencial destinado a alo-
jamiento de personas de forma estable, con la utilización de
servicios e instalaciones comunes y con un régimen de rela-
ción interna también comunal, como las residencias de niños,
jóvenes, ancianos, estudiantes, comunidades religiosas, con-
ventos, etc.

Uso hotelero: Es el destinado a alojamientos temporal y
circunstancial de personas con la utilización de servicios e
instalaciones comunes, pero sin régimen comunal de relación
interna, tales como casas de huéspedes, pensiones, fondas,
hoteles, hostales, viviendas de turismo rural, etc.

Uso de oficinas: Es el destinado a actividades técnicas y
administrativas de carácter público o privado, y el que se
destina a despacho profesional de cualquier clase.

Uso comercial: Es el destinado a la compraventa al porme-
nor y al público de mercancías de uso común, así como a la
venta mayorista. Se consideran de carácter comercial los
bares, cafeterías y restaurantes.

Uso de almacén: Es el destinado al acopio, conservación o
guarda de materiales, pero no a la transformación o venta
minorista de los mismos.

Uso de talleres: Es el destinado a reparaciones de máquinas,
madera, útiles, etc., que no transforman unos productos en
otros, sino que se limitan al montaje y reparación de piezas de
la maquinaria, incluidos talleres de reparación del automóvil,
de lavado y engrase.

Uso de equipamientos y de servicios: se entiende por equi-
pamiento los usos de carácter dotacional, administrativo,
educacional, sanitario, religioso, deportivo, etc., ya sean pú-
blicos o privados. Se entiende por servicio los usos destinados
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a infraestructuras como transformadores eléctricos, centrales
telefónicas, depósitos de agua, depuradoras, etc.

Usos ganaderos de pequeña y de gran explotación. Son los
destinados a la guarda y explotación de animales.

Usos industriales. Son los destinados a la primera y ulterior
transformación de materias primas y a su posterior manipula-
ción que excedan de la calificación de talleres.

Garajes y depósitos para la venta de coches. Son los desti-
nados a la guarda de vehículos de cualquier clase, considerán-
dose depósitos para la venta de coches los que tienen finalidad
comercial.

Zonas verdes. Espacio libre de carácter público o privado
destinado al ajardinamiento.

Artículo 48. Disposiciones sobre cambio de usos.
En general no se prohíben los cambios de uso, quedando

establecidas las limitaciones de aprovechamiento y las propias
de los usos por las Normas del Plan General. Sin embargo, y
por tratarse de una actuación propia de Planeamiento Munici-
pal, cualquier cambio de uso que se quiera practicar sobre
parcelas cuyo uso anterior sea residencial, industrial o de
algún equipamiento público o privado, deberá contar con la
autorización previa por el Ayuntamiento, debiendo justificar-
se las razones del cambio de uso y analizarse los posibles
perjuicios causados. Esta autorización previa podrá conceder-
se o no, o bien proponerse las modificaciones o limitaciones
que se estimen pertinentes.

CAPITULO 5. CONDICIONES DE HABITABILIDAD

Artículo 49. Patios interiores de iluminación y ventilación.
En cualquiera de las zonificaciones previstas en los patios de

nueva factura, se deberán respetar las limitaciones estableci-
das en el artículo 36 de estas Ordenanzas. En caso de rehabi-
litación, si no es posible el cumplimiento de estas determina-
ciones, se respetará la superficie mínima establecida teniendo
uno de los lados del patio 2 metros como dimensión mínima.

Artículo 50. Programa de la vivienda.
Toda vivienda familiar se compondrá como mínimo de una

cocina, cuarto de estar, un dormitorio de dos camas y un aseo,
pudiéndose unificar la superficie de la cocina con el cuarto de
estar; y evitando el acceso al aseo desde la cocina. Las
habitaciones serán independientes entre sí, de modo que
ninguna utilice un dormitorio como zona de paso. En la
rehabilitación de edificios se permite la existencia de alcobas.

Artículo 51. Dimensiones mínimas de viviendas.
La superficie mínima admisible para una vivienda será 35

m2, admitiéndose 25 m2 para el denominado estudio en el que
se unifican el dormitorio y el salón. Se recomienda, no
obstante, evitar las viviendas de menos de 50 m2 útiles.

Toda vivienda deberá presentar fachada a calle o patio en el
que se pueda inscribir un circulo de 9 mts de diámetro, en una
longitud superior a 3 metros lineales.

Artículo 52. Ventilación de la vivienda.
Toda pieza habitable de día y de noche, así como la cocina

tendrá ventilación directa al exterior por medio de un hueco
con superficie no inferior a 1/10 de la superficie de la planta de
la misma. Cuando la pieza comprenda alcoba y gabinete en la
rehabilitación de la edificación existente, una de ellas podrá
servir de dormitorio y el hueco alcanzará doble superficie de
la prevista en el caso anterior.

Se podrá considerar como ventilación exterior aquella que
abra sobre los espacios de la vía pública y sobre patios de parcela
o de manzana en los que se pueda inscribir una circunferencia
de 3 metros de dimensión mínima. Los baños aseos y retretes
ventilarán preferentemente al exterior de manera directa, no
obstante se podrá autorizar el uso de chimeneas de ventilación
que comuniquen directamente con el exterior y que sobresalgan
al menos medio metro sobre la cubierta.

Artículo 53. Condiciones de baños, retretes y fregaderos.
En toda vivienda se instalará cuando menos un cuarto de

aseo compuesto de retrete, lavabo y ducha. En los cuartos de
aseo deberán ir revestido de azulejos u otro material imper-
meable hasta una altura mínima de 1.50 mts. El acceso no se
permitirá desde las estancias, comedores, cocinas ni dormito-
rios. Si la vivienda está dotada de dos cuartos de aseo comple-
tos, uno de ellos podrá tener puerta a un dormitorio. En la
cocina o dependencia aneja se instalará un fregadero. La
instalación de agua comprenderá red de agua caliente y red de
agua fría. Cada uno de los aparatos sanitarios y fregaderos o
lavabos, irá provisto de su correspondiente cierre hidráulico.
Los sifones serán siempre registrables y fácilmente accesi-
bles.

Artículo 54. Dimensiones habitables mínimas.
Las dimensiones mínimas serán:
—Dormitorio doble 10 m2 con 2,50 metros de dimensión

mínima.
—Dormitorio sencillo 6 m2 con 1,80 metros de mínima.
—Cocina 6 m2 con 1,60 metros de mínima.
—Aseo 3 m2 con 1,20 metros de mínima.
—Estar 14 m2 con 3 metros de mínima.
—Estar-cocina 18 m2 con 3 metros de dimensión mínima.
—Pasillo 0,90 metros anchura.
—Vestíbulo 1,20 metros anchura.
—Altura mínima libre 2,50 metros medida de pavimento al

cielo raso.
—Habitaciones abuhardilladas 1,70 metros.
Artículo 55. Dimensiones de portales.
Cuando el portal sirva a más de dos viviendas deberá tener

unas dimensiones mínimas en todos los sentidos de al menos
dos metros. Si se corresponde a una o dos viviendas solamente
no se establecen limitaciones, pero la puerta de entrada no
tendrá una anchura inferior a 1,00 metro. En rehabilitación se
permitirán las dimensiones existentes.

Artículo 56. Dimensiones de las escaleras.
Las escaleras se dispondrán siempre con iluminación y

ventilación directa en fachada o cubierta, de superficie míni-
ma 0,40 m2  por planta, salvo en viviendas unifamiliares.

El ancho mínimo de las escaleras será de 90 centímetros para
cada tramo y longitud de peldaño, excepto en viviendas
unifamiliares.

Los peldaños tendrán una altura máxima de tabicas de 19
centímetros y anchura mínima de huella sin contar el vuelo
sobre la tabica de 25 cms.

El numero máximo de peldaños en un solo tramo será de 16.
En escalera curva que sirvan a más de una vivienda la longitud
mínima del peldaño será de 1,20 metros. Los peldaños tendrán
como mínimo una línea de huella de 25 centímetros, medida
a 40 centímetros de la línea interior del pasamano.

Las mesetas con puerta de acceso a locales o viviendas
tendrán un fondo mínimo de 1,20 metros. Las mesetas inter-
medias sin puertas de acceso a locales o viviendas tendrán un
fondo mínimo igual a la longitud del peldaño.

La distancia mínima desde la arista de los peldaños de
mesetas con puertas a éstas será de 25 centímetros. Para las
obras de rehabilitación se admiten las dimensiones existentes.

Artículo 57. Condiciones de habitabilidad en las obras de
rehabilitación.

Habida cuenta que en las obras de rehabilitación se pueden
encontrar dificultades para cumplir satisfactoriamente algu-
nas de las disposiciones contenidas en las presentes Ordenan-
zas, se establece que, en cada caso, se podrá plantear al
Ayuntamiento justificadamente la imposibilidad del cumpli-
miento estricto de estas condiciones, quedando la Corpora-
ción facultada para flexibilizar adecuadamente su aplicación
en estos casos excepcionales.
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Artículo 58. Conservación de la edificación.
Los propietarios están obligados a mantener en correcto

estado de conservación, seguridad e higiene todos los para-
mentos y elemento de la edificación que den a la vía pública
o sean visibles desde la misma, debiendo para ello proceder a
su reparación, pintura o revoco cuando sea necesarios, y
siempre que así lo disponga el Ayuntamiento. Este podrá,
asimismo, obligar a la reforma del acabado o colorido de los
edificios existentes que estén manifiestamente en contradic-
ción con los artículos de estas Ordenanzas sobre materiales y
acabados siempre que no hubiesen obtenido licencia munici-
pal de obras con anterioridad.

Asimismo, los propietarios, deberán mantener en un ade-
cuado estado de conservación los espacios verdes privados.

Artículo 59. Protección del entorno ambiental en el que se
ha de situar una nueva edificación.

Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al
ambiente del casco urbano en que estuvieran situadas y
armonizar con el mismo.

En los lugares de paisaje abierto, perspectivas de los conjun-
tos urbanos, y en las inmediaciones de caminos pintorescos,
las construcciones se ubicarán de tal modo que no se limite el
campo visual, ni se rompa o desfigure la armonía del paisaje
y la perspectiva propia del mismo.

En cualquier caso, será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 34 de las Normas del Plan.

Artículo 60. Inserción de la nueva edificación en el entorno
urbano.

Al objeto de acomodar las nuevas construcciones al entorno
urbano en el que se inserten, tanto para su ubicación, como
para la solución arquitectónica del problema, deberán extraer-
se de la tradición arquitectónica del lugar los elementos
tipológicos necesarios para resolver la continuidad del diseño
de las nuevas edificaciones, sin tener que realizar obligatoria-
mente imitaciones miméticas de lo preexistente.

Para demostrar que el edificio situado en el casco surge
como fruto de una mínima investigación, propia de todo
proceso de diseño, se aportarán dentro de la Memoria Justifi-
cativa del Proyecto Básico y/o de Ejecución, croquis o foto-
grafías de los alzados, cubiertas, balcones, etc., de los edificios
próximos, que permitan comprobar el grado de adecuación
formal de las soluciones adoptadas, enmarcando el edificio
propuesto en el entorno visual en planos, o montajes fotográ-
ficos en la forma indicada en el art.34 de estas Normas.

En ningún caso se admitirán soluciones que signifiquen la
trasposición o copia de elementos propios de otros lugares
geográficos y regiones (Costa, Alta Montaña: Pirineo, Alpes
u otras; Andalucía; Ibiza; Cataluña, etc).

Artículo 61. Tamaño de las edificaciones.
Aún cuando no se ha limitado expresamente el tamaño de las

nuevas edificaciones, en cuanto a su longitud de fachada,
continuidad del paño de cubierta, etc, ni se ha prohibido la
agregación de parcelas en el suelo urbano, todo ello deberá
tenerse en cuenta como un criterio más, si bien de gran
importancia, en la adecuada inserción de las construcciones en
las tramas urbanas existentes.

En el Casco Antiguo, las nuevas edificaciones que se
implanten en parcelas resultantes de alguna agregación o en
otras de excepcional tamaño respecto de las habituales, debe-
rán tener un tratamiento que fraccione su volumen general en
otros de tamaños más acordes con la edificación predominan-
te, salvo que se trate de usos singulares que así lo requieran.
Para ello, en fachadas o en cubiertas se provocarán cortes de
material, o cambios de criterios compositivos, que visualmen-
te se adecuen mejor al resto de las edificaciones existentes en
el casco urbano, evitando soluciones reiterativas.

Artículo 62.—Supresión de barreras arquitectónicas.
A).—Se estará a lo dispuesto en la Ley 3/1997, de 7 de abril,

de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comu-
nicación y en el Reglamento de Promoción de la Accesibilidad
y Supresión de Barreras arquitectónicas, urbanísticas, de
transportes y de la comunicación de la DGA (Decreto 19/
1999).

B).—En las viviendas de promoción pública. Se destinarán
un 3% como mínimo al uso por minusválidos.

CAPITULO 6. CONDICIONES DE ESTETICA

Artículo 63. Fachadas.
Las fachadas serán predominantemente planas y homogé-

neas, utilizando un solo material básico. Entre sus diversos
elementos compositivos deberá existir una relación geométri-
ca tanto de proporción como de ubicación que constituya el
sistema compositivo de la misma. En este sentido los huecos
de planta baja que para permitir el paso de vehículos deban
tener mayor tamaño quedarán integrados en la composición
general de la fachada. Debido a la diferencia de niveles entre
calles existentes, las fachadas interiores y medianería de las
nuevas edificaciones apreciables desde espacios públicos, en
visión próxima o lejana, tendrán los mismos requerimientos
de todo orden que sean aplicables a las fachadas principales.

Se deberá solucionar la continuidad de los aleros en facha-
das a viales públicos, pudiéndose modificar para ello las
alturas establecidas previo informe del Técnico Municipal.
Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las pautas de
composición, de naturaleza y de tratamiento de materiales con
las edificaciones existentes.

Elementos superpuestos a la fachada: Se prohibe en facha-
das exteriores la colocación de elementos correspondientes a
instalaciones individuales que se superpongan o sobresalgan
del paramento exterior, (aparatos de acondicionado, chime-
neas, etc.)

Proporción Macizo/hueco: Dominará la superficie cerrada
sobre el hueco. La superficie de hueco será inferior al 50 % de
la superficie cerrada. La forma de los huecos deberá ser
cuadrada o alargada en vertical. Se permiten galerías cerradas
en planta alta pero sin sobresalir de la fachada y previo informe
favorable del técnico municipal. Se permiten balcones abier-
tos a fachada. Quedan prohibidos los miradores y las galerías
a fachada, pero se permiten hacia patios interiores, respetando
el fondo edificable.

Materiales: Los materiales serán de piedra del país con
características similares a las tradicionales y la madera. Se
admiten revestimientos continuos en tonos ocres cuando de
empleen en plantas completas. Se prohibe el ladrillo caravista
vidriado, blanco, bicolores o de colores oscuros y el bloque de
hormigón visto gris, la cerámica y el aluminio. Se prohiben
revocos en colores gris cemento y en colores fuertes.

Se prohibe el P.V.C. en su color en las bajantes.
Barandillas y balcones: Serán de hierro y madera.
Carpintería: De madera en tonos marrones. Se prohíben las

carpinterías de aluminio anodizado en su color.
Artículo 64. Cubiertas: Formas y materiales.
Las cubiertas (cerramientos superiores de la edificación)

serán, en general, inclinadas cuando den a fachadas visibles
desde el viario público, admitiéndose soluciones planas par-
ciales, que no superen el 25% de la superficie de cubierta, en
zonas ocultas por la propia cubierta inclinada y siempre que
queden justificadas funcionalmente. Quedan prohibidas solu-
ciones de terrazas planas con antepechos a los espacios públi-
cos.

Las cubiertas no podrán superar en ningún punto la altura
visible máxima señalada. La pendiente máxima será el 35% y
la mínima el 28%. Se deberán realizar con tejados a dos, tres
o cuatro aguas, evitando soluciones de una sola agua, que
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pueden producir hastíales o paños vistos, o paramentos conti-
nuos verticales de gran tamaño, que en cualquier caso tendrán
que realizarse con tratamiento de fachadas.

Materiales: tejas árabes de colores tradicionales, ocres o
mezcla de ocres y rojizos. Preferentemente teja de recupera-
ción o envejecidas. Se permiten también tejas francesas enve-
jecidas en colores ocres con canalón delante.

Se prohíben: las placas de fibrocemento, los impermeabili-
zantes de tipo asfáltico que queden vistos, la teja negra, la
pizarra y el aluminio. Las terrazas planas visibles desde el
viario público.

Los Aleros: deberán realizarse en madera, piedra u hormi-
gón visto.

Las canales y bajantes serán de zinc, de chapa lacada, cobre
o aluminio lacado. Se prohibe el P.V.C en su color natural.

En las edificaciones no residenciales, destinadas a usos
industriales o agropecuarios, según su situación respecto del
Casco Antiguo, se permitirán cubiertas de otros materiales en
colores discretos que no resalten sobre el entorno. En aquellos
que se sitúen en el Casco urbano, sólo se admitirán los
materiales señalados con carácter general.

Artículo 65. Medianerías.
En el caso de paredes medianeras que hubieran de quedar,

aunque sea de modo provisional, al descubierto (visibles
desde el espacio público), se les dará un tratamiento similar al
señalado para las fachadas, serán revocadas o tratadas con
materiales iguales que los de la fachada principal, por cuenta
de quien los deje a la vista, salvo si se trata de edificios
existentes de más alturas de las permitidas, en cuyo caso, les
será exigible a los propietarios de los mismos el tratamiento
obligado a los demás.

El Ayuntamiento podrá iniciar de oficio, por áreas o calles
completas, operaciones de ornato y mejora de medianerías
existentes.

Los encuentros de medianerías con cubiertas existentes,
deberán ser abordados y convenientemente resueltos en el
proyecto de edificación, y consecuentemente en la obra, con
cargo al que edifica, realizando, si procede, el sistema adecua-
do de recogida de aguas y respetando, en cualquier caso, las
servidumbres existentes.

Artículo 66. Cerramientos de solares, parcelas y edificacio-
nes.

Los cerramientos de los solares no edificados deberán
situarse sobre la alineación oficial. Se considerarán solares no
edificados también aquellos donde se hubiera producido el
derribo de un edificio, en cuyo caso el Ayuntamiento podrá
exigir el cerramiento en el plazo de tres meses.

Los cerramientos que no sean provisionales tendrán el
carácter de muro-fachada en las zonas consolidadas del casco
urbano y, en este caso, serán de fábrica, opacos y con trata-
miento exterior de fachada, teniendo como mínimo una altura
de 2,50 mts, y como máximo 3,50 mts.

Cuando los bajos comerciales o la planta baja de un edificio
no vayan a ocuparse de inmediato, se realizará un cerramiento
provisional con materiales y acabado en consonancia con los
de la fachada, permitiéndose huecos de ventilación en su parte
alta.

En la zona periférica y en el Suelo No Urbanizable, se
permitirán cerramientos o vallados más ligeros y diáfanos,
utilizando en una altura máxima de 1,30 mts y mínima de 0,50
mts; piedra, madera o revestimientos continuos en colores
ocres y sus combinaciones. También estos vallados deberán
respetar, en cualquier caso, las alineaciones oficiales vigentes.

Cerramiento de parcelas y edificaciones: Los cerramientos
de los solares no edificados deberán situarse sobre la alinea-
ción oficial. También se considerarán solares no edificados
aquellos donde se hubiera producido el derribo del edificio.

Los cerramientos que no sean provisionales tendrán el

carácter de muro-fachada y serán de fábrica opacos y con
tratamiento exterior de fachada teniendo como mínimo una
altura de 3mts.

Artículo 67. Impostas y molduras.
En las fachadas y miradores se permitirán impostas con un

vuelo máximo de 10 centímetros y cornisas con un vuelo
máximo de 20 centímetros, caso de realizarse, estas dimensio-
nes incrementarán los vuelos permitidos por el artículo 38.

Artículo 68. Servidumbres urbanas.
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su

cargo, en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a
consentirlo, soportes, señales, y cualquier otro elemento al
servicio de la ciudad. Los Servicios Técnicos Municipales
procurarán evitar molestias y avisarán a los afectados con la
mayor antelación que cada caso permita.

Artículo 69. Tendidos de cables aéreos o adosados a la
fachada. Publicidad.

Tendidos aéreos: Se prohiben en las instalaciones urbanas,
eléctricas, telefónicas y cualesquiera otras de nueva factura,
tanto aéreos como adosados a las fachadas debiendo canali-
zarse soterradas. Las antenas de televisión, las pantallas de
recepción de ondas y los dispositivos similares se situarán en
lugares en que no perjudiquen la imagen urbana o el propio
conjunto.

Publicidad: Todo tipo de cartel o reclamo perceptible desde
espacio publico y destinado a difundir cualquier tipo de
mensaje, deberá adecuarse a las condiciones generales de
ornato y composición que determine el Ayuntamiento conve-
nientemente asesorado. En ningún caso podrán interceptar o
desfigurar total o parcialmente elementos significativos de la
composición de la fachada.

Los letreros adosados a la fachada deberán colocarse en los
machones entre jambas y en planta baja y tendrán una dimen-
sión máxima de 0´60 en altura.

CAPITULO. 7 MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA
CONSTRUCCION

Artículo 70. Desescombro de ruinas y derribos.
1.—Los derribos se verificarán en horas diurnas, prohibién-

dose arrojar los escombros a la calle. La dirección facultativa,
la propiedad, el contratista o el personal a sus órdenes, según
el caso, serán responsables de los daños que se originen por
falta de precaución. Este horario podrá ser modificado, previo
informe de los servicios técnicos municipales, a petición del
propietario y con el visto bueno de su arquitecto, cuando por
razones de alejamiento del centro de la población, por tránsito,
etc., se justifiquen la excepción en la aplicación estricta del
horario señalado y cumpliendo para tal fin las prescripciones
indicadas en las vigentes ordenanzas de ruidos y de incontami-
nación.

2.—En el interior de las fincas pueden hacerse los derribos
a cualquier hora, siempre que no causen molestias. Deberán
cumplir además lo previsto en la Ordenanza Municipal de
Medio Ambiente de 5 de abril de 1.994.

3.—Queda prohibida la utilización de explosivos, salvo en
casos excepcionales, que necesitarían autorización expresa.

4.—Los materiales procedentes de derribo o de cualquier
clase de obra se transportarán en vehículos convenientemente
dispuestos para evitar el desprendimiento de escombros y
polvo en el trayecto.

Artículo 71. Apeos.
1.—En todo caso, cuando se vaya a comenzar un derribo o

vaciado importante, el propietario tendrá obligación de comu-
nicarlo en forma fehaciente a los colindantes de las fincas, por
si debe adoptarse alguna precaución especial.

2.—Cuando por derribo u obras en una edificación sea
necesario apear la contigua, el propietario que proceda al
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derribo solicitará licencia, expresando en una memoria, firma-
da por facultativo legalmente autorizado, la clase de apeos que
se vayan a ejecutar, acompañando los planos necesarios.

Las obras de apeo, se llevarán a cabo directamente por el
dueño de la casa que se vaya a demoler o aquella donde se
hayan de ejecutar las obras, sin perjuicio de que pueda repartir
los gastos ocasionados, con arreglo a derecho. Cuando las
obras afecten a una medianería se estará a lo establecido, sobre
estas servidumbres, en el Código Civil.

3.—En el caso de urgencia por peligro inmediato podrán
disponerse en el acto, por la dirección facultativa de la propie-
dad, los apeos u obras convenientes, aunque consistan en
tornapuntas exteriores, dando cuenta inmediata y fehaciente al
Alcalde de las medidas adoptadas para la seguridad pública,
sin perjuicio de solicitar la licencia en el plazo de cuarenta y
ocho horas siguientes y abonar los derechos que proceda.
Igualmente el técnico municipal a quien corresponda exigirá
que se realicen los apeos u obras que estime necesarios.

Artículo 72. Vallado de obras.
1.—En toda obra de nueva planta o de derribo y en las de

reforma o conservación que afecten a las fachadas, habrá de
colocarse una valla de protección de 2 metros de altura como
mínimo, realizada con materiales que ofrezcan seguridad y
conservación decorosa y situada a la distancia máxima de dos
metros de la alineación oficial. En todo caso deberá permitir
el paso de peatones, dejándolo señalizado caso de suprimir la
acera totalmente.

2.—Si con la aplicación de las condiciones anteriores resul-
tara un ancho inferior a un metro dentro de la valla, o cuando
por circunstancias especiales no se haga aconsejable la aplica-
ción de dichas normas, el técnico municipal correspondiente
fijará las características de la valla, pudiendo ordenar su
desaparición total en el momento en que terminen los trabajos
indispensables en la planta baja, continuando las obras en las
plantas superiores, previa la colocación de un andamio de
protección que permita el tránsito por la acera y ofrezca las
debidas seguridades para la circulación en la vía pública. En
casos especiales en que por el técnico municipal se considere
indispensable, podrán adoptarse medidas de carácter extraor-
dinario.

3.—Cuando las obras o instalaciones puedan suponer, en sí
mismas o en su montaje, un peligro para los viandantes, se
exigirá durante las horas de trabajo la colocación en la calle de
una cuerda o palenque con un operario que advierta el peligro.
Cuando las características de tránsito lo aconsejen, podrá
limitarse el trabajo a determinadas horas.

4.—En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la
valla se colocará en la alineación oficial. No será obligatoria
cuando esté construido el cerramiento definitivo.

5.—Será obligatoria la instalación de luces de señalización
con intensidad suficiente en cada extremo o ángulo saliente de
las vallas.

6.—La instalación de vallas se entiende siempre con carác-
ter provisional en tanto dure la obra. Por ello, desde el
momento en que transcurra un mes sin dar comienzo a las
obras, o estén interrumpidas, deberá suprimirse la valla y dejar
libre la acera al tránsito público.

Artículo 73. Construcciones provisionales.
En el interior de los solares en los que se vayan a efectuar

obras, se permitirá con carácter provisional la construcción de
pequeños pabellones, de una sola planta, dentro de las alinea-
ciones, destinados a guardería, depósitos de materiales o
elementos de la construcción. El otorgamiento de la licencia
de obra principal llevará implícita la autorización para realizar
las obras provisionales mencionadas.

Artículo 74. Maquinaria e instalaciones auxiliares de obras.
Los elementos de esta naturaleza, en las obras de construc-

ción, deberán cumplir los requisitos que se establezcan en la

Ordenanza Municipal de Medio Ambiente de 5 de abril de
1.994 sobre defensa contra la contaminación y emisión de
ruidos.

CAPITULO. 8 CONDICIONES
DE LOS APARCAMIENTOS

Artículo 75. Aparcamientos: Provisión de plazas.
En todas las zonas, todo edificio de nueva planta, para

obtener licencia, deberá contar con una dotación de aparca-
mientos obligatoria que no podrá ser inferior, salvo casos
debidamente justificados, que habrán de ser autorizados ex-
presamente por el órgano competente para la concesión de la
licencia, previo dictamen de los servicios técnicos municipa-
les, a lo que a continuación se señala:

—1 plaza de aparcamiento por vivienda o apartamento. (y 1
por cada 85 m2 construidos).

—1 plaza por cada 85 m2 de superficie útil de uso hotelero,
sanitario o residencial.

—1 plaza por cada 5 empleados o 85 m2 de superficie útil de
uso comercial, de oficinas o industrial.

El aparcamiento podrá situarse:
a) En el interior de la parcela
b) En el interior de la edificación, sea en sótano, semisótano

o planta baja
c) Mancomunadamente y bajo rasante en patios de manzana

o espacios libres privados.
La provisión de dotación de plazas de aparcamiento es

independiente de la existencia de garajes de propiedad privada
e intención lucrativa.

En los supuestos a) y b), no podrá desligarse la enajenación
o tramitación de las plazas de aparcamientos, de las de las
viviendas o locales a cuyo servicio se adscriban, a cuyos
efectos la situación y tamaño de las plazas de aparcamiento
deberá constar en las escrituras de compraventa de locales y en
los contratos de alquiler.

En el caso c) la mancomunidad tendrá el carácter de servi-
dumbre y deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad,
además de cumplir las condiciones arriba enunciadas.

Artículo 76. Aparcamientos: Normas de construcción.
Los garajes-aparcamientos, sea o no obligatoria su provi-

sión, deberán cumplir las siguientes condiciones:
76.1.—Garajes colectivos:
a) Accesos:
La anchura mínima de los accesos será de 3,00 metros, si

bien se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo siguiente en
cuanto a zonas de espera.

Se admitirá un único acceso de entrada y salida en garajes de
menos de 75 plazas, debiendo existir un acceso de entrada y
otro de salida cuando se supere dicha cantidad de vehículos.

Los accesos se realizarán preferentemente por las calles de
tráfico moderado o lento. De situarse los accesos de vehículos
en las travesías de carreteras o en lugares afectados por éstas,
será preceptivo y vinculante el informe del Servicio Provincial
de Carreteras de la Diputación General de Aragón.

b) Zonas de espera:
Todos los estacionamientos dispondrán de un espacio de

espera en el límite de su incorporación a la vía pública, de 5 mts
de fondo mínimo desde la línea de fachada, con pendiente no
mayor del 4%.

La anchura de esta zona de espera deberá ser de 4 mts, en una
profundidad del mismo, de forma tal que sumada al ancho de
la acera suponga un mínimo de 4,50 mts de fondo con esta
anchura.

Podrá autorizarse accesos con zonas de espera de dimensio-
nes menores cuando la capacidad del garaje sea menor de 8
plazas y el acceso al garaje no se realice por montacoches.

La transición de anchuras en los accesos, caso de haberla, se
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realizará con ángulos máximos de 30º entre los ejes de las
paredes.

c) Accesos para peatones:
Los accesos para peatones podrán ser por escalera o rampa

y completados, en su caso, por ascensores. Si la capacidad del
garaje es mayor de 8 plazas existirá, al menos, un acceso de
peatones independiente del de vehículos.

Estos accesos serán de 1 metro de anchura como mínimo, y
sus características se ajustarán a las prescripciones en cuanto
a evacuación que señale la normativa de prevención de incen-
dios en vigor.

d) Dimensiones de las plazas de estacionamiento:
La dimensión mínima por plaza, sin considerar accesos, será

de 2,40 mts de anchura y 4,50 mts de longitud mínima. La
anchura podrá quedar reducida puntualmente por pilares es-
tructurales hasta un mínimo de 2 mts.

Cuando las plazas se dispongan en línea o cordón, la
longitud mínima se incrementará en 50 cms.

e) Dimensiones de los pasillos de circulación:
Los anchos mínimos de los pasillos serán los siguientes:
—En rampas, calles sin estacionamiento, con estaciona-

miento en línea o cordón y con estacionamiento en espina de
ángulo menor de 45º, 3 mts.

—En calles con estacionamiento en batería, o en espina con
ángulo mayor de 45º, 4,50 mts.

En los pasillos sólo podrán existir obstáculos puntuales si no
reducen el ancho mínimo a menos de 3 metros, y no suponen
obstáculos para el acceso a alguna plaza de aparcamiento.

f) Rampas:
Las rampas rectas no podrán sobrepasar la pendiente del

16% y las rampas con vuelta o giro el 12%.
Su anchura mínima será de 3 mts, con el sobreancho

necesario en las curvas, y su radio de curvatura, medido en el
eje, será, como mínimo, de 6 mts.

g) Ventilación:
Todos los garajes y aparcamientos tanto públicos como

privados, deberán disponer de la ventilación suficiente que
garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse
acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de
los vehículos.

En los casos de ventilación natural, deberán disponer de
conductos o huecos de aireación, en proporción de 1 m2 por
cada 100 m2 de superficie del local.

Cuando resulte insuficiente la ventilación natural, se insta-
lará ventilación forzada, que deberá garantizar un mínimo de
renovaciones por hora necesarias para conseguir que en nin-
gún punto de los locales puedan alcanzarse concentraciones
de monóxido de carbono superiores a 50 p.p.m.

La extracción forzada de aire en garajes y aparcamientos
deberá realizarse por chimeneas que sobrepasen en 1 metros
de altura la cubierta del edificio propio o de los circundantes
en un radio de 15 metros.

h) Saneamiento:
Deberán disponerse sumideros con su correspondiente red

de saneamiento dispuesta de forma que, en caso de derrames
de carburantes líquidos y lubricantes, se impida el paso de los
mismos al alcantarillado de servicio, exigiéndose cámara de
separación de grasas registrable para evitar dicho paso, y
dispositivos de limpieza del tramo final del vertido.

76.2.—Garajes de viviendas unifamiliares:
En viviendas unifamiliares se admiten las siguientes condi-

ciones de los garajes anexos:
—La superficie útil mínima será de 14 m2.
—Las dimensiones mínimas de la plaza serán de 2,50 mts y

5 mts de anchura y longitud, respectivamente, sin que las
puertas proyectadas puedan invadir el área mínima exigida
para la plaza de aparcamiento.

—El ancho mínimo del camino de acceso o rampa si la
hubiese será de 2,70 mts.

—La espera de la rampa si la hubiere será como mínimo de
2,70 mts de anchura por 3,50 mts de profundidad, con una
pendiente máxima del 6%.

—Se admite la ventilación natural por comunicación directa
con el exterior.

—Deberá disponer de desagüe conectado a la red de alcan-
tarillado.

Contra este Acuerdo, que no agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso alzada, ante el Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio, sin perjuicio
de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente
(arts. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, y art. 54 en relación con la D.T.
5ª de la Ley 3/1993, de 15 de marzo, de Cortes de Aragón, en
relación con el art. 32 del Decreto 216/1993, de 7 de diciembre.

En Teruel, a 11 de mayo de 2004, la Secretaria de la Comisión,
Ruth Cárdenas Carpi.

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud, convocando personal para un proyecto de
investigación.

$
El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud precisa con-

tratar personal laboral y un becario para trabajar en tres
proyectos de investigación. Las bases completas pueden con-
sultarse en el tablón de anuncios del Instituto en el Paseo María
Agustín, 36 Edificio Pignatelli, Puerta 30, 2a planta, o en la
página web http: / / www.aragob.es.

Zaragoza, 7 de mayo de 2004.—El Director-Gerente del
Instituto Aragonés de Salud, Esteban de Manuel Keenoy.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Ciencias de
la Salud, convocando una plaza de becario para
trabajar en un proyecto de Redes Temáticas de
investigación.

$
El Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud precisa un

becario para trabajar en un proyecto de investigación. Las
bases completas pueden consultarse en el tablón de anuncios
del Instituto en el Paseo María Agustín, 36 Edificio Pignatelli,
Puerta 30, 2a planta, o en la página web http: / / www.aragob.es.

Zaragoza, 29 de abril de 2004.—El Director-Gerente del
Instituto Aragonés de Salud, Esteban de Manuel Keenoy

§
FEDERACION ARAGONESA DE CICLISMO

#
ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Ciclis-
mo, relativo a convocatoria de elecciones a miem-
bros de la Asamblea General y a la Presidencia de
la Federación.

$
La Federación Aragonesa de Ciclismo inicia sus elecciones

el día 31 de mayo de 2004.
La fecha límite de presentación de candidaturas a miembros

de la Asamblea General es el 23 de junio de 2004. Las
votaciones para la Asamblea General tendrán lugar el día 17
de julio de 2004.

La fecha límite de presentación de candidaturas para la
Presidencia es el día 20 de septiembre de 2004.

La convocatoria de Asamblea General para la elección de
Presidente será el día 16 de octubre de 2004.

Zaragoza, a 11 de mayo de 2004.—La Comisión Gestora de
la Federación Aragonesa de Ciclismo. Im
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